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Beatriz Arroyo
Doctora en Zoología por la 
Universidad de Oxford (Reino 
Unido), es Científico Titular del 
CSIC en el IREC desde 2006, 
adonde llegó después de trabajar 
seis años en el Centre of Eco-
logy and Hydrology (Banchory, 
Escocia), y cuatro en el Centre 
d´Etudes Biologiques de Chizé 
(CNRS, Francia). Sus líneas de 
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general de contribuir a la com-
patibilización de las actividades 
humanas y la conservación de 
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ecología aplicada, y estudios mul-
tidisciplinares que integren los 
aspectos sociales y económicos 
asociados a la conservación del 
medio natural.
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Doctor por la Universidad de 
Granada, ha realizado su tesis 
doctoral sobre la ecología y 
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estudiando diferentes aspectos 
de la población dispersante y 
reproductora. En la actualidad 
es investigador postdoctoral del 
IREC (CSIC-UCLM-JCCLM) y 
en los últimos años su actividad 
investigadora ha estado centrada 
en el estudio de conflictos entre 
la caza y conservación de fauna. 
Principalmente investiga los 
efectos de la caza y su manejo en 
las especies no cinegéticas, como 
aves esteparias y carnívoros, y 
cómo las decisiones de regulación 
de la presión cinegética afectan a 
las especies de caza menor.
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Universidad de Sevilla. Doctor 
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Líneas de investigación: Ca-
racterización y análisis técnico 
económico de sistemas ganade-
ros, especialmente los basados en 
el pastoreo en el que participan 
animales de la especie caprina de 
aptitud lechera.
Ha dirigido tres proyectos impor-
tantes, uno relativo a la competi-
tividad y gestión de los sistemas 
productivos caprinos españoles, 
financiado por el INIA; otro 
de caracterización y diseño de 
estrategias de mejora de la cabaña 
caprina criolla peruana, finan-
ciado por la Junta de Andalucía; 
y otro sobre la promoción de 
quesos artesanales de la cuenca 
mediterránea, financiado con 
fondos FEDER (UE).

Miguel Delibes-
Mateos 
Investigador postdoctoral en 
el IREC. Sus investigaciones 
pretenden integrar aproximacio-
nes desarrolladas por diferentes 
disciplinas (ecológicas, sociales 
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mejor las relaciones entre la 
conservación de la biodiversidad 
y otras actividades humanas 
que hacen usos de los recursos 
naturales, como la caza.
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por la Universidad de Salamanca 
(1995). Máster en Gestión de 
Energías Renovables y Máster en 
Agroecología para la Sustentabili-
dad Rural. Ha dado cursos sobre 
conservación y aprovechamiento 
forestal y sobre Energías Renova-
bles. Como Consultor en Medio 
Ambiente, ha participado en 
informes de evaluación de em-
presas energéticas (SUSTENTIA 
S.L.), en asesoramiento a PYMES 
artesanas (FUNDESARTE) y en 
planes de ordenación forestal de 
montes de titularidad privada. En 
Bolivia (2004-2008) trabajó para 
el Parque Nacional Madidi y co-
laboró en informes sobre cultivos 
energéticos para ONG locales.
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Agronómica y de Montes de la 
Universidad de Córdoba. Desde 
hace más de 15 años viene dedi-
cándose a la docencia de materias 
relacionadas con la producción y 
gestión de los pastos, el pastoreo 
y los sistemas agroforestales. Su 
actividad investigadora se ha cen-
trado en la interacción pastoreo-
vegetación-suelo en áreas natu-
rales y sistemas agroforestales del 
mediterráneo, prestando especial 
atención a la dehesa y los olivares 
adehesados. En los últimos años 
ha participado y coordinado 
distintos proyectos relacionados 
con métodos de control biológico 
y cultural de la podredumbre ra-
dical de los Quercus en la dehesa. 
Es autora de más de 100 publi-
caciones en revistas científicas 
o especializadas así como varios 
capítulos de libros.

Carlos A. Gracia
Doctor en Biología, Profesor Titu-
lar de Ecología de la Universidad 
de Barcelona e investigador del 
CREAF (Centre de Recerca Ecoló-
gica i Aplicacions Forestals). 
Sus investigaciones se orientan 
hacia diversos aspectos relacio-
nados con la estructura y función 
de los ecosistemas forestales 
y en particular, los problemas 
relacionados con la producción 
primaria, los balances de agua y 
carbono y el cambio climático. 
Como miembro del CREAF, ha 
sido investigador principal en 
diversos proyectos relacionados 
con los ecosistemas forestales. 
Entre 1989 y 1999 dirigió el In-
ventario Ecológico y Forestal de 
Cataluña. Algunos de sus trabajos 
de investigación se han llevado 
a cabo en ecosistemas de Aus-
tralia, Bolivia, Argentina o Perú. 
En la actualidad es investigador 
Prometeo en la Universidad de 
Cuenca (Azuay, Ecuador) donde 
investiga los efectos del cambio 
climático sobre Polylepis reticula-

ta, una especie de árbol andino 
que crece por encima de los 4000 
m de altitud.
Es miembro de la International 
Society of Mediterranean Ecosys-
tems (ISOMED), de la Sociedad 
Española de Ciencias Forestales, 
a cuya junta directiva perteneció. 
Participó, como miembro de 
la delegación española, en los 
trabajos de la sexta y séptima 
reuniones del Convenio Marco de 
Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (UNFCCC) celebradas 
en Bonn y Marrakesch y ha sido 
miembro consultor del IPCC.
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Máster en Zootécnia y Gestión 
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Alumna de Doctorado del 
Programa en Ingeniería Agra-
ria, Alimentaria, Forestal y del 
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Universidad de Sevilla.
Actualmente desarrolla su 
actividad como investigadora 
del Grupo de Investigación AGR 
233 Tecnología de la Producción 
Animal, trabajando en proyectos 
relacionados con la innovación 
en los sistemas productivos de 
caprino, en estrecho contacto 
con ganaderos y sus asociaciones. 
Participa en la creación y mejora 
de herramientas relacionadas con 
la gestión técnico-económica de 
explotaciones y el análisis de la 
sostenibilidad.
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Doctora en Veterinaria y profeso-
ra de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Agronómica de la 
Universidad de Sevilla. La línea 
principal de investigación es el 
estudio y caracterización de los 
sistemas ganaderos, especialmen-
te aquellos que basan su ali-
mentación en el pastoreo (entre 
ellos la ganadería ecológica), y la 
mejora de la de la sostenibilidad 
de dichos sistemas mediante el 
uso de indicadores económicos, 
sociales y ambientales. Ha parti-
cipado en proyectos de investi-
gación de convocatoria europea, 
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nacional y autonómica y en 
contratos Universidad-Empresa, 
desarrollando diferentes metodo-
logías y generando información 
sobre la sostenibilidad de los 
sistemas ganaderos. Asimismo 
mantiene una estrecha relación 
con organizaciones sectoriales y 
asociaciones de productores.

Daniel Nadal i Sala
Licenciado en Biología, Máster en 
Ecología Fundamental y Aplicada 
por la Universidad de Barcelona y 
la Universidad de Girona. Investi-
gador predoctoral en la Universi-
dad de Barcelona bajo la codi-
rección de los doctores Carlos 
A. Gracia y Santiago Sabaté, ha 
trabajado los últimos cuatro años 
en la modelización de los efectos 
del cambio climático sobre los 
bosques españoles, así como en 
la evaluación de estrategias de 
gestión forestal para hacer frente 
al cambio global. Ha participado 
en proyectos tanto a nivel regio-
nal (Sylvamed), como nacional 
(MONTES-CONSOLIDER, 
MedFORESTREAM) e internacio-
nal (DemORGEST, CLIMSAVE) 
como desarrollador de software 
con el modelo GOTILWA+, 
investigador asociado y técnico 
superior.

Ramón Perea 
García-Calvo
Doctor Ingeniero de Montes y 
Licenciado en Ciencias Ambien-
tales. Master en Restauración 
de Ecosistemas. Actualmente es 
investigador Marie Curie de la 
Universidad de Stanford, Cali-
fornia (EE.UU) y la Universidad 
Politécnica de Madrid. Sus líneas 
principales de investigación están 
centradas en las interacciones en-
tre plantas y animales (herbivoría, 
dispersión de semillas, granivoría, 
comportamiento animal) y en la 
conservación y gestión de especies 
animales y vegetales con el fin de 
entender mejor el proceso de la 
regeneración natural y su posible 
aplicación a la gestión integral del 
ecosistema. Es autor de 3 libros, 
17 capítulos de libro y más de 50 
artículos científicos y de divulga-
ción. Ha llevado a cabo estancias 
de investigación en 4 centros 

extranjeros así como en la Esta-
ción Biológica de Doñana (CSIC). 
Ha recibido varios premios por su 
tesis doctoral (Premio Extraordi-
nario y Premio de la Asociación 
Española de Ecología Terrestre) así 
como por la divulgación científica 
en la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Míriam Piqué 
Nicolau
Doctora Ingeniera de Montes, 
responsable del Área de Gestión 
Forestal Sostenible del Centre 
Tecnològic Forestal de Catalunya 
CTFC. Experiencia durante más 
de 17 años en coordinación y 
participación en proyectos sobre 
dinámica forestal, gestión forestal 
adaptativa, planificación multi-
funcional de espacios forestales e 
integración del riesgo de grandes 
incendios forestales en la gestión 
del territorio, en el contexto de 
cambio global actual. Participa-
ción y coordinación de semina-
rios científicos, cursos y jornadas 
en relación a los temas citados.
Profesora de dasometría e inven-
tarios forestales de la Universidad 
de Lleida, durante 10 años.
Autora o coautora de más de 
80 publicaciones. Miembro del 
Comité asesor de la Fundación 
de Ecología del Fuego y Gestión 
de Incendios Pau Costa Alcubie-
rre, desde 2003. Miembro de la 
Junta Directiva de la Sociedad 
Española de Ciencias Forestales 
desde 2013.

Blanca Rodríguez-
Chaves Mimbrero 
Profesora contratada doctora 
de Derecho Administrativo de 
la Universidad Autónoma de 
Madrid.
Actualmente adscrita al depar-
tamento de Derecho Público y 
Filosofía Jurídica. Coordinadora 
Practicum Master en Gobernanza 
y Derechos Humanos en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Sus prin-
cipales líneas de investigación, 
respecto de las cuales cuenta 
con diversas publicaciones son: 
Relaciones entre la ordenación 
del territorio, urbanismo y medio 

ambiente, la protección de los 
recursos naturales, especialmente 
montes y aguas. Los enclaves de 
propiedad particular en la zona 
marítimo-terrestre; Procedimien-
to administrativo; Derecho de 
organización general y aplicado a 
diferentes sectores

Francisco de Asis 
Ruiz
Ingeniero Técnico Agrícola, 
Licenciado en Ciencias Am-
bientales, Master en Zootecnia y 
Gestión Sostenbible y Doctor en 
Ciencias. Actualmente Técnico 
Especialista en Investigación y 
Transferencia del Área de Econo-
mía y Sociología Agrarias del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria (IFAPA).
Su experiencia investigadora se 
centra dos temáticas: la Gestión 
sostenible de sistemas ganaderos 
y la Comercialización de produc-
tos de origen animal. Este trabajo 
lo ha desarrollado en diferentes 
centros de investigación y uni-
versidades, como la Universidad 
de Sevilla (España), la Agencia 
para la Investigación Agraria de 
Cerdeña (Italia), y el Instituto 
Francés de Ganadería (Francia) 
y en su actual centro de inves-
tigación. Actualmente, además 
ejerciendo de representante de 
la Asociación Internacional de 
Caprino (IGA) en España.

Dr. Santiago Sabaté 
Jorba
Biólogo. Profesor Titular de 
Universidad del Departamento 
de Ecología de la Universidad 
de Barcelona e investigador 
del CREAF (Centre de Recerca 
Ecològica i Aplicacions Forestals). 
Especializado en ecología forestal. 
Su actividad de investigación y 
docencia se centra en el estudio de 
la estructura y función de los eco-
sistemas, los balances de carbono, 
agua y nutrientes, así como en el 
estudio de las respuestas ecofisio-
lógicas de los bosques al cambio 
climático, la sequía, los incendios 
y la gestión. Esta actividad la reali-
za en trabajos experimentales y de 
modelización. Es coautor de GO-
TILWA+ (http://www.creaf.uab.

cat/gotilwa+/ ). Imparte docencia 
en el ámbito de la Ecología en 
los grados de Biología y Ciencias 
ambientales de la Universidad de 
Barcelona, así como de asignatu-
ras de Gestión Forestal. También 
en materias relacionadas participa 
en el Máster de Ecología, Gestión 
y Restauración del Medio Natural, 
que se imparte en la Universidad 
de Barcelona. Ha participado en 
42 proyectos de investigación 
competitivos, europeos, estatales 
y nacionales. 

Marta Vázquez Arias
Licenciada en veterinaria, Pos-
grado de nutrición animal y 
actualmente realizando un Master 
en Zootecnia y gestión sostenible. 
Durante seis años, responsable de 
un proyecto para el fomento de la 
ganadería extensiva y tradicional 
dentro del Parque Nacional y Na-
tural de Sierra Nevada, a través 
de la empresa pública Tragsatec. 
En él se llevó a cabo el segui-
miento y estudio de los censos y 
de las cargas ganaderas, los esta-
tus sanitarios, las infraestructuras 
ganaderas y las razas autóctonas. 
Asimismo, se realizaron encues-
tas para caracterizar mejor su 
ganadería y conocer la opinión 
y necesidades de los ganaderos 
de Sierra Nevada. Todo ello con 
el objeto de elaborar finalmente 
el plan sectorial para la gestión 
de la ganadería extensiva de este 
espacio natural, pendiente ahora 
de aprobación.

Pau Vericat

Ingeniero de Montes y Máster en 
Investigación de sistemas fores-
tales, trabajando en desarrollo e 
innovación en el Área de Gestión 
Forestal Sostenible del Centro Tec-
nológico Forestal de Cataluña. Ex-
periencia durante más de 10 años 
en el desarrollo de herramientas 
para la gestión y planificación 
forestal en ecosistemas medite-
rráneos, especialmente clasifica-
ciones de tipologías forestales, 
orientaciones de gestión forestal y 
modelos selvícolas. Participación 
y coordinación de seminarios, 
cursos y jornadas en relación a los 
temas citados y autor o coautor de 
diversas publicaciones. 
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RETOS DE LA GESTIÓN FORESTAL  
EN EL SIGLO XXI

En las últimas décadas la gestión forestal en Eu-
ropa se ha desarrollado en un entorno de rápi-
da evolución de la sociedad, con una demanda 
explícita de sostenibilidad y multifuncionali-
dad, a la vez que una fuerte toma de conciencia 
sobre el contexto de cambio global y sus posi-
bles efectos sobre los bosques. 

Esta realidad ha forzado a abordar un nuevo 
enfoque de los principios y objetivos de la sel-
vicultura y la planificación forestal respecto a 
cómo fue aplicada hasta los años 80. 

El reto de la sostenibilidad: ser (y parecer) 
sostenibles

Por gestión forestal se entiende el conjunto de 
actuaciones que el hombre realiza sobre el sis-
tema forestal con uno o varios objetivos con-
cretos (González et al., 2011). A tenor de esta 
definición, un aprovechamiento intensivo y 
desordenado de los recursos forestales podría 
considerarse también “gestión forestal”. ¿Qué 
diferencias existen pues entre la gestión (a se-
cas) y la gestión forestal sostenible?

El principio de sostenibilidad tiene un evidente 
origen forestal. Hace casi 300 años, en 1713, 

von Karlowitz lo definía por primera vez como 
Nachhaltigkeit en alemán y supuso el funda-
mento teórico para el arranque de la ciencia 
y gestión forestal moderna. Definido como el 
uso de los recursos forestales de tal manera que 
no consuma ni condicione los derechos de las 
futuras generaciones, constituyó sin duda una 
de las más preclaras contribuciones de la Ilus-
tración europea al progreso de la Humanidad 
(Schmithuesen y Rojas, 2013). 

La sostenibilidad en la gestión de los bosques 
europeos se abordó en la segunda Conferencia 
Ministerial sobre la Protección de los Bosques 
en Europa de Helsinki (1993), en que se defi-
nió la gestión forestal sostenible como “la admi-
nistración y uso de los bosques y tierras forestales 
de forma e intensidad tales que mantengan su bio-
diversidad, productividad, capacidad de regenera-
ción, vitalidad y su potencial para atender, ahora y 
en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y 
sociales relevantes a escala local, nacional y global, 
y que no causan daño a otros ecosistemas”.

A partir de esta conferencia, se inició un proce-
so de definición de los criterios e indicadores 
que deben cumplir los bosques para asegurar 
una gestión forestal sostenible en Europa (“Pro-
ceso de Helsinki”). Los seis criterios finalmente 
definidos en la Conferencia de Lisboa (1998) 
fueron: 

La selvicultura y la planificación  
forestal: nuevos retos, nuevos  

enfoques
Míriam Piqué Nicolau y Pau Vericat Grau

Área de Gestión Forestal Sostenible. Centro Tecnológico Forestal de Cataluña
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Abetal de Riu de 
Cerdanya (Girona). 
Una gestión forestal 
realizada desde 
hace un siglo y 
que coincide con el 
concepto actual de 
gestión sostenible 
ha dado lugar a un 
extenso abetal de 
gran valor desde 
el punto de vista 
económico, ambiental 
y social.
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• Mantenimiento y correcto aumento de los 
recursos forestales y de su contribución al 
ciclo del carbono.

• Mantenimiento de la salud y vitalidad de los 
ecosistemas forestales.

• Mantenimiento y fomento de las funciones 
productivas de los montes (maderables y no 
maderables).

• Mantenimiento, conservación y aumento 
correcto de la biodiversidad biológica en los 
ecosistemas forestales

• Mantenimiento, conservación y aumento 
correcto de las funciones protectoras en la 
gestión forestal (especialmente sobre el suelo 
y el agua).

• Mantenimiento de otras condiciones y fun-
ciones socioeconómicas.

A nivel global, en la Conferencia Internacio-
nal sobre Criterios e Indicadores de la Gestión 
Forestal Sostenible, auspiciada por la FAO en 
2003, con el objetivo de armonizar las distintas 
iniciativas regionales de gestión forestal soste-
nible, se añadió un séptimo criterio referente 
al contexto legal, político e institucional de la 
gestión forestal.

Actualmente, cada país (y región en su caso) 
debe avanzar hacia el cumplimiento de es-
tos criterios para la gestión forestal sostenible 
mediante medidas políticas y legislativas. Por 
otra parte, se han implementado en los últimos 
años iniciativas de certificación de la gestión fo-
restal sostenible, con estándares de seguimien-
to voluntario, como pueden ser los sistemas de 
certificación FSC o PEFC.

Bosques más multifuncionales

La multifuncionalidad de los bosques es la 
prestación simultánea de diferentes funciones 
(bienes y servicios) a la sociedad. Las distintas 
prestaciones de los bosques pueden agruparse 
en (González et al 2011):

• Funciones económicas. Engloban la produc-
ción de bienes que en ese momento tienen 
un precio de mercado que responde a una 
valoración económica tradicional. Como 
ejemplos de estos productos, en la actuali-
dad, se pueden citar en la actualidad la ma-
dera, corcho, leñas y carbón, pastos, setas, 
piñón, piezas de caza, etc.

• Funciones ambientales. Recogen, por una 
parte, las funciones que tienen carácter de 
bien público de uso indirecto: regulación del 
régimen hídrico, atenuación de los procesos 
erosivos, fijación de CO

2
, reserva de biodi-

versidad, etc. Por otro lado, agrupa los ele-
mentos que se asimilan a bienes públicos de 
no-uso: valores de existencia, de opción, de 
donación y de legado.

• Funciones sociales. Reflejan aquellos bienes 
que proporcionan amenidad directa y que se 
asimilan a bienes públicos de uso y disfrute 
(uso indirecto): paisaje y entorno para la ac-
tividad recreativa.

En España, la diversidad de formaciones fores-
tales y de condiciones geográficas y culturales 
hace que la multifuncionalidad de los montes 
sea especialmente elevada.

Tradicionalmente, se ha venido atribuyendo a 
la gestión forestal un carácter “monofuncional” 
basado en el objetivo preferente de producción 
maderera, y que respondía, no lo olvidemos, a 
las necesidades sociales de los momentos pasa-
dos. No obstante, lo cierto es que en su aplica-
ción a los montes españoles desde mediados del 
S. XIX, la selvicultura incorporó, implícita o ex-
plícitamente, un importante grado de multifun-
cionalidad. Tal es el caso de la selvicultura para 
lograr cubiertas arboladas más densas y estables, 
más productivas, pero que también proporcio-
naban una mejor regulación hidrológica, o la 
restauración de sistemas de forestales muy de-
gradados mediante reforestaciones y acotados al 
pastoreo, que incidían en las funciones produc-
tivas a largo plazo, pero a corto plazo potencia-
ron las funciones ambientales: regulación hidro-
lógica, atenuación de la erosión, biodiversidad.
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Así, muchos de los Espacios Naturales Protegi-
dos declarados durante el último cuarto del S. 
XX y muchos de los espacios donde se asientan 
actualmente poblaciones de fauna protegida, se 
sitúan en áreas forestales con montes ordena-
dos desde antiguo donde se aplicó una selvi-
cultura con objetivo preferente productivo. Sir-
van como ejemplos los Pirineos, las Sierras de 
Cazorla y Segura, Serranía de Cuenca, Sistema 
Central, Serranías de Cádiz y Málaga, etc.

En la actualidad, el reconocimiento del papel 
multifuncional de los espacios forestales y una 
gestión que lo potencie es clave para una ges-
tión socialmente aceptada y que en muchos ca-
sos será también la más eficiente desde el punto 
de vista técnico-económico.

Adaptación al cambio global

El cambio global está integrado por una serie 
de componentes, fuertemente interrelaciona-
dos, que en última instancia son atribuibles a 
la actividad humana. Entre estos componentes 
destacan los cambios climáticos, cambios en 
la composición atmosférica y en los ciclos bio-
geoquímicos, cambios en la gestión y usos del 
suelo y, finalmente, cambios biogeográficos de 
distribución de organismos. De todos ellos, sin 
duda el cambio climático ha sido el aspecto más 
estudiado y el que más preocupación genera de-
bido a la magnitud de sus posibles efectos.

Los efectos previsibles del cambio global sobre 
los sistemas forestales son muy variables de-

Bosque mixto  
de alta 
montaña en 
el Val d’Aran 
(Lleida). 
Ejemplo de 
multifuncionali-
dad en que 
se generan 
diferentes 
funciones 
económicas 
(madera 
y leñas), 
ambientales 
(biodiversidad, 
regulación 
hidrológica en 
cabeceras) 
y sociales 
(paisaje).
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pendiendo de la zona geográfica. A nivel mun-
dial cabe destacar (IPCC, 2007):

• Cambios en las áreas de distribución de las 
especies. Redistribuciones de bioma (e. g. 
expansión del bosque templado en el área 
boreal), extinciones, desaparición de deter-
minados tipos de bosque (e. g. bosques de 
montaña en áreas tropicales y subtropicales).

• Cambios en la composición específica, es-
tructura y funcionamiento de las biocenosis, 
afectando a la biodiversidad forestal.

• Cambios en los regímenes de perturbacio-
nes: variación en la frecuencia e intensidad 
de fenómenos meteorológicos, fuego o per-
turbaciones bióticas (plagas y enfermeda-
des).

• Cambios en la productividad forestal: au-
mento de la productividad en zonas donde 
actualmente el frío es la principal restricción 
y donde no habrá reducción de pluviome-
tría (e. g. bosque boreal). Descenso de la 
producción en zonas donde actualmente la 
disponibilidad hídrica es la principal restric-
ción y donde habrá reducción de la pluvio-
metría (e. g. área mediterránea).

• Decaimiento del bosque en las áreas donde 
las condiciones climáticas empeoran, aún 
dentro del rango de tolerancia de las espe-
cies (e. g. Amazonia, Mediterráneo).

Los sistemas forestales mediterráneos, situa-
dos en una zona de transición climática, se 
encuentran especialmente amenazados a causa 
del cambio global (IPCC, 2007; EEA, 2008). 
Entre las principales amenazas destacan los 
decaimientos y mortalidad por estrés hídrico, 
incremento de incendios forestales, problemas 
de regeneración de los bosques y el incremento 
de problemas debidos a plagas y enfermedades 
(Regato, 2008; Serrada et al., 2011).

Los sistemas forestales mediterráneos presen-
tan diferentes características en función de su 
situación y especies principales que los compo-

nen, pero en cualquier caso la mayoría de ellos 
se caracterizan por:

• Una gran diversidad biológica y riqueza de 
especies de flora y fauna.

• Una gran variedad de estaciones forestales, 
debido a la diversidad climática, edáfica y fi-
siográfica del territorio. Las estaciones fores-
tales, en el contexto mediterráneo, condicio-
nan extremadamente la composición especí-
fica de los montes a nivel de rodal, así como 
su estado vegetativo, crecimiento y riqueza 
biológica, entre otros. Por ello, deberán te-
nerse muy en cuenta en la toma decisiones 
sobre la gestión forestal.

• Una historia de usos intensa y diversa, al ser 
ecosistemas muy antropizados.

• Una gran multifuncionalidad, ofreciendo 
bienes y funciones como la producción de 
madera y productos forestales no madere-
ros, biodiversidad, valor medioambiental, 
recreo, paisaje, etc.

• Una elevada vulnerabilidad a perturbacio-
nes, principalmente incendios forestales, y 
a condiciones de estrés hídrico, que segura-
mente se agravarán en el actual contexto de 
cambio global.

Los sistemas forestales se adaptarán a las nue-
vas condiciones, como ya hicieron en el pasa-
do, aunque ello implicará profundos cambios 
en la cubierta vegetal en cuanto a tipo, com-
posición específica y estructuras. No obstan-
te, la sociedad es hoy muy dependiente de las 
funciones (bienes y servicios) ofrecidos por 
los ecosistemas forestales tal como son ahora. 
El nivel de prestación de estas funciones pue-
de verse seriamente amenazado según sean los 
cambios de la cubierta vegetal ante las nuevas 
condiciones.

De ahí la importancia de gestionar el cambio 
para reducir los impactos negativos del cambio 
global sobre las funciones que prestan nuestros 
bosques y que la adaptación de la sociedad a 
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los nuevos escenarios pueda hacerse de la ma-
nera menos traumática posible.

NUEVOS ENFOQUES  
EN LA GESTIÓN 

Desde mediados de la década de los 90, se 
vienen implantando en España una serie de 
nuevos planteamientos y enfoques de la ges-
tión forestal que dan respuesta a los retos an-
tes planteados. Estas tendencias, que sin duda 
continuarán en los próximos años, se concretan 
en los siguientes aspectos.

Sostenibilidad

a) Selvicultura y planificación

La selvicultura es la herramienta fundamental 
de gestión, ya que la mayor parte de las actua-
ciones en el ámbito forestal requerirán la utili-
zación de técnicas selvícolas como son claras, 
entresacas, cortas de regeneración, desbroces 

y rozas de matorral, reforestaciones, quemas 
prescritas, etc.

En la actualidad, se define la selvicultura como 
“una ciencia aplicada que rige el manejo eco-
lógicamente sostenible de los ecosistemas fo-
restales para la satisfacción de las demandas de 
la sociedad (bienes y servicios). Para conseguir 
estos objetivos, la selvicultura diseña trata-
mientos ecológicamente sostenibles, abiertos al 
ejercicio de otras opciones por las generaciones 
venideras” (Grupo IUFRO S6.04-06, en Serra-
da, 2002).

De la propia definición de selvicultura se infie-
re que esta es intrínsecamente sostenible. Pero 
más allá de la selvicultura, la gestión, para ser 
sostenible, debe estar planificada. La gestión de 
un espacio forestal requiere la consideración si-
multánea de una serie de aspectos de distinta 
importancia, dimensión y escala temporal: usos 
y funciones, objetivos del gestor, legislación, 
mercados, infraestructuras, técnicas, personal, 
etc. La organización coherente de todos estos 

El cambio 
de usos es 
uno de los 
componentes 
más 
importantes  
del cambio 
global en 
el ámbito 
mediterráneo. 
El abandono 
de la gestión 
da lugar a 
bosques más 
vulnerables a 
perturbaciones, 
más débiles, 
menos 
vitales, más 
susceptibles 
a incendios 
y menos 
productivos 
en términos 
económicos.
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aspectos para alcanzar los objetivos persegui-
dos es compleja, y debe realizarse mediante la 
planificación (González et al., 2011).

b)  Buenas Prácticas Forestales (BPF)  
y certificación

Una gestión forestal sostenible debe considerar, 
además del cumplimiento de la legislación vi-
gente, un conjunto de buenas prácticas a dife-
rentes niveles, especialmente en la ejecución de 
los trabajos: conservación de hábitats, fauna y 
flora, prevención y reducción de daños al sue-
lo y a las infraestructuras viarias, prevención de 
incendios, gestión de residuos forestales y no 
forestales, etc. La recopilación de estas medidas 
en códigos de Buenas Prácticas Forestales, tras-
ladables o su definición en los correspondientes 
Pliegos de Condiciones Técnicas de Ejecución 
permite mejorar la sostenibilidad de la gestión. 

Por otra parte, la certificación de la gestión fo-
restal sostenible significa que una tercera parte 
independiente garantiza que la gestión en un 

monte, que ha obtenido la condición de certi-
ficado, es acorde a unos criterios e indicadores 
de Sostenibilidad Forestal, y por tanto sus pro-
ductos generados de forma sostenible.

c)  Sostenibilidad económica de la gestión

No es posible desligar sostenibilidad de la eco-
nomía. Teniendo en cuenta que la gestión de 
muchos montes es deficitaria en términos de 
valor de mercado, la implantación de herra-
mientas, procedimientos y capacidades que ha-
gan más eficientes los trabajos relacionados con 
la gestión es clave, como por ejemplo: nuevas 
técnicas de inventario forestal, modelos selví-
colas y orientaciones de gestión, herramientas 
de apoyo a la toma de decisión, mayor tecni-
ficación y formación por parte de las empresas 
ejecutoras de trabajos, entre otros.

d) Modernización del sector forestal

Debe incidirse en una mayor exigencia de pro-
fesionalidad, calidad y credibilidad de toda 

La implantación 
de sistemas 
de certificación 
forestal, que 
garantizan la 
sostenibilidad 
de la gestión, 
y de sistemas 
de calidad y 
trazabilidad 
por parte de 
las empresas 
ejecutoras 
de trabajos y 
transformadoras 
de los productos 
forestales es 
una tendencia 
sin vuelta atrás.
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la cadena productiva forestal, que incluye la 
planificación y gestión (aprovechamientos), la 
transformación y la comercialización. La im-
plantación de sistemas de certificación forestal, 
que garantizan la sostenibilidad de la gestión, y 
de sistemas de calidad y trazabilidad por parte 
de las empresas ejecutoras de trabajos y trans-
formadoras de los productos forestales es una 
tendencia sin vuelta atrás.

A nivel europeo, iniciativas como el Reglamen-
to de la Madera de la Unión Europea (EUTR) 
(Reglamento (UE) Nº 995/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 20 Octubre 2010) 
aplicable a partir del 3 Marzo 2013, inciden en 
el control del mercado europeo de madera, es-
tableciendo una serie de requisitos que las em-
presas de la UE deben cumplir para minimizar 
el riesgo de comercializar madera ilegal (siste-
ma de diligencia debida). 

Multifuncionalidad: ¿Cómo integrar  
la multifuncionalidad en la gestión?

a) Correcta elección de objetivos

Es evidente qué, en un mismo rodal forestal (en 
general unas pocas ha) no se pueden dar todas 
las funciones simultáneamente y al máximo 
nivel. Por eso, a la hora de gestionar, hay que 
priorizar una función o algunas pocas, garanti-
zando un nivel adecuado del resto. 

La verdadera multifuncionalidad se alcanza a 
una escala superior a la de la unidad de ges-
tión o rodal, y nace de la asignación de di-
ferentes objetivos a los diferentes rodales o 
unidades de gestión, de acuerdo a sus carac-
terísticas y restricciones. Esta visión global a 
escala monte, de suma importancia, se aborda 
en la planificación

Robledal con 
adehesado 
suave para 
producción 
ganadera 
extensiva 
en terrenos 
de poca 
pendiente 
y bien 
insolados. 
El éxito y la 
eficiencia de 
la gestión 
dependen de 
una elección 
adecuada 
de los 
objetivos, que 
tienen que 
ajustarse a 
las diferentes 
vocaciones 
de cada 
uno de los 
rodales.
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El éxito y la eficiencia de la gestión depende-
rán, en primer término, de una elección ade-
cuada de los objetivos, que tienen que ajustarse 
a las diferentes vocaciones de cada uno de los 
rodales. En segundo lugar, es necesario emplear 
modelos silvícolas concebidos específicamente 
para lograr de la manera más eficiente posible 
un determinado objetivo preferente, conside-
rando un grado notable de cumplimiento de 
otras funciones y un importante componente 
adaptativo.

b)  Modelos y técnicas selvícolas adecuados  
al objetivo

La selvicultura con objetivo preferente produc-
tor, en la actualidad, se nutre de siglos de ex-
periencia y conocimientos acumulados. Existe 
actualmente un amplio abanico de técnicas que 
es necesario en muchos casos evaluar y ajus-
tar a las condiciones ibéricas. Por otra parte, la 
propuesta de nuevos modelos y variantes ajus-
tados a las características de los distintos tipos 
de formaciones forestales permite potenciar los 
aspectos de multifuncionalidad tan característi-
cos de nuestros bosques.

Más allá de la producción maderera, la selvi-
cultura puede tener como objetivo otros pro-
ductos no madereros. Los casos más conoci-
dos son el corcho o el piñón, para los que se 
han planteado modelos selvícolas específicos. 
Más recientemente, se han desarrollado pro-
puestas de selvicultura micológica o trufera. 
Por otra parte, existen modelos selvícolas con 
objetivo preferente de mejora del hábitat y 
protección de la biodiversidad, protección 
física (estabilización de pendientes, erosión, 
etc.). En definitiva, la selvicultura ofrece va-
riadas opciones técnicas para adecuar la ges-
tión a uno o varios objetivos. Es preciso ex-
plorar las grandes posibilidades que ofrece, 
superando el marco de selvicultura simplifi-
cada del pasado.

Por otra parte, la integración del fuego, como 
principal perturbación que afecta los espacios 
forestales mediterráneos, es de suma importan-
cia a la hora de abordar la gestión forestal, desa-

rrollando modelos de gestión que combinen el 
objetivo de reducir la vulnerabilidad de las ma-
sas forestales a los grandes incendios forestales 
junto con objetivos productivos u otros (Piqué 
et al., 2011).

Adaptación al cambio global

Las dos estrategias principales de respuesta al 
cambio global son la mitigación y la adapta-
ción (IPCC, 2007). Numerosas prácticas de 
gestión forestal se alinean con estas dos estra-
tegias. 

La mitigación trata de reducir la magnitud del 
cambio, actuando sobre las principales causas 
(por ejemplo, fijando más carbono atmosféri-
co). Entre las prácticas de gestión forestal cen-
tradas en la mitigación, pueden citarse:

• Prácticas destinadas a incrementar la super-
ficie forestal, como aforestaciones y refores-
taciones, o densificación de masas abiertas, 
etc.

• Prácticas destinadas a incrementar la vitali-
dad y estabilidad de los bosques, incremen-
tando su capacidad de fijar carbono, etc.

Por su parte, la adaptación trata de minimi-
zar los impactos negativos del cambio sobre 
los sistemas forestales y sus funciones. Entre 
las prácticas de gestión forestal centradas en la 
adaptación se proponen:

• Fomento de la heterogeneidad espacial en 
especies y estructuras para incrementar la 
resistencia y resiliencia a incendios y plagas.

• Tratamientos de prevención de incendios, 
incluyendo uso del fuego prescrito y ges-
tión de áreas estratégicas para incrementar 
la resistencia de los espacios forestales a los 
incendios.

De entre las principales actuaciones para la 
adaptación al cambio climático en los sistemas 
forestales españoles podríamos citar (Serrada et 
al. 2011, Vericat et al. 2012): 
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Silvicultura de árbol para 
producción de madera de 
calidad de cerezo silvestre (el 
Montnegre, Barcelona). Existen 
numerosas técnicas selvícolas 
que pueden utilizarse en las 
condiciones ibéricas.
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• Mejora de la vitalidad de las masas, gene-
rar masas más vigorosas y más funcionales. 
Incrementar su resistencia y resiliencia a 
perturbaciones (como sequías o incendios) 
mediante tratamientos de reducción de la 
competencia, principalmente claras y resal-
veos.

• Adaptaciones en las actuaciones de regene-
ración, fomentando la regeneración natural 
de manera sinérgica con la mejora de la vi-
talidad para una adecuada producción de 
semilla.

• Reducción de la vulnerabilidad a los grandes 
incendios forestales. Generación de estructu-

ras que limiten la vulnerabilidad de las ma-
sas a generar incendios que propaguen por 
la copas, ya sea mediante tratamientos con-
vencionales o mediante gestión del mismo 
fuego (quemas prescritas, incendios de baja 
intensidad). Las medidas a escala de paisaje 
son en este caso de gran importancia ya que 
permiten conformar paisajes “inteligentes al 
fuego”, con estructuras de bosque y patrones 
espaciales de distribución que contribuyan 
a dificultar la propagación de los fuegos y 
facilitar la extinción.

• Fomento de la heterogeneidad, tanto a nivel 
de rodal (en especies y estructuras) como a 
nivel de paisaje, manteniendo un mosaico 

Regeneración 
por aclareo 
sucesivo 
uniforme en 
un bosque de 
pino silvestre 
(El Solsonès, 
Lleida). Esta 
técnica, conocida 
y aplicada 
desde antiguo 
para regenerar 
bosques de 
coníferas de 
montaña es 
especialmente 
adecuada para 
las condiciones 
mediterráneas  
de su distribución 
y en el contexto 
actual de cambio 
climático.
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Quema prescrita. Se reproducen las condiciones de un fuego de baja intensidad que controla el estrato arbustivo 
y herbáceo sin afectar al arbóreo, generando una estructura de baja vulnerabilidad a los Grandes Incendios 
Forestales.
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de rodales de diferentes tipos, especies y es-
tructuras.

• Facilitación de la adaptación genética, ga-
rantizando la diversidad y el flujo genético. 
A escala de rodal, mantener la heterogenei-
dad fenotípica. A escala de paisaje se incidirá 
en conectividad y en la conservación de ‘re-
servas genéticas’ (enclaves aislados o pobla-
ciones marginales y disjuntas dentro de las 
áreas de distribución de una especie).

• Mejora de la calidad del hábitat y la fun-
ción de conservación de la biodiversidad. 
Los espacios forestales constituyen un im-
portante reservorio de biodiversidad, espe-
cialmente en ambientes mediterráneos o de 
transición. El adecuado mantenimiento del 
complejo biológico asociado a estos bos-
ques constituye en sí mismo una medida de 
adaptación.

En cualquier caso, el proceso de cambio cli-
mático en que nos encontramos inmersos 
comportará una evolución previsible hacia 
condiciones ambientales en general más res-
trictivas para el crecimiento del bosque, y un 
incremento notable del riesgo de incendio. En 
este contexto, la elección de objetivos debe-
rá ser más cuidadosa que nunca, y ajustarse a 
la capacidad productiva (calidad de estación) 
de la unidad de gestión, incluso considerando 
un margen razonable de seguridad. Hará falta 
también integrar el riesgo de incendio y dirigir 
adecuadamente las dinámicas de las diferentes 
especies presentes.

Los bosques en Europa se han gestionado in-
tensivamente durante siglos y, por lo tanto, se 
dispone de un abanico de opciones de gestión y 
de toda una ciencia, la silvicultura, que pueden 
ser utilizadas para adaptarlos al cambio global 
(Alcamo et al., 2007). A pesar de esto, todos 
los actores implicados en la gestión forestal 
tienen que asumir y aceptar la incertidumbre 
en el futuro, puesto que nos adentramos en un 
periodo de tiempo con pocas analogías dónde, 
inevitablemente, habrá sorpresas (Stephens et 
al., 2010).

La gestión adaptativa

Gestión que puede definirse como “un enfoque 
dinámico de la gestión en la que los efectos de 
tratamientos y decisiones son continuamente 
monitoreados y se utilizan, junto con los resul-
tados de la investigación, para modificar la ges-
tión de forma continua y así asegurar que los 
objetivos se están cumpliendo (Helms, 1998), 
la gestión adaptativa integra los preceptos de la 
gestión forestal sostenible y permite, en cada 
decisión, dejar puertas abiertas para otras op-
ciones futuras, entendiendo que la gestión de-
penderá en cada momento de las necesidades 
sociales.

La gestión adaptativa supone un enfoque flexi-
ble y que permite aunar sostenibilidad, multi-
funcionalidad y adaptación al cambio global. 

NUEVOS ENFOQUES  
EN LA PLANIFICACIÓN FORESTAL

Avanzando en la planificación  
estratégica y táctica

La planificación de la gestión de los espacios 
forestales se inicia en España a partir de media-
dos del S. XIX y se ha basado principalmente 
en Proyectos de Ordenación de Montes Arbola-
dos, es decir, a escala operativa.

Por encima de este nivel, se ha incidido duran-
te la última década fundamentalmente, en el 
desarrollo de una planificación forestal estraté-
gica, aquella de ámbito nacional o autonómico, 
y una planificación de escala táctica, de ámbito 
comarcal o subregional y que corresponde en 
España a los Planes de Ordenación de los Re-
cursos Forestales.

En la actualidad puede afirmarse que la planifi-
cación forestal estratégica y táctica se encuentra 
en una fase exploratoria y de ajuste de mode-
los de planificación y metodologías. Es muy 
necesario avanzar en el establecimiento de esta 
estructura de planificación superior al nivel de 
monte.
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Una planificación estratégica y táctica adecuada 
permitirá coordinar los diferentes usos y funcio-
nes, generar dinámicas de escala en lo tocante 
a producciones forestales, detectar y abordar 

prioridades de inversión pública y establecer 
una serie de directrices (orientaciones, normas 
técnicas, protocolos, etc.) que se trasladan direc-
tamente a la planificación a escala monte.

Monte bajo 
de Quercus 
pubescens 
donde se ha 
aplicado un 
resalveo de 
conversión 
(Pallars 
Jussà, 
Lleida). Las 
claras y 
resalveos son 
tratamientos 
muy útiles 
para mejorar 
la resistencia 
y resiliencia 
de los 
bosques 
frente al 
cambio 
climático.
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La planificación a escala monte:  
más flexibilidad, más eficiencia

Durante los últimos años se ha producido un 
cambio radical en la concepción de la ordena-
ción y planificación de los recursos forestales. 
De la organización de la regeneración y de un 
recurso preferente (madera), se ha pasado, en 
la primera década del s. XXI, a una planifica-
ción forestal que requiere:

• Una gestión ecosistémica y adaptativa, que 
considera las dinámicas de la vegetación y 
que rehúye los esquemas a largo plazo.

• Integración real en la planificación de mu-
chos otros aspectos y figuras legales conser-
vación de biodiversidad, calidad del paisaje, 
protección contra incendios, etc., que con-
llevan en muchos casos una planificación 
propia que es necesario integrar en la plani-
ficación a escala monte.

• Consideración de la multifuncionalidad, ca-
racterística de los sistemas forestales de nues-
tro país, tanto en bienes como en servicios.

• Nueva consideración de los aspectos pro-
ductivos, con una demanda de productos 
forestales distinta y renovada: caza, setas, 
pastos, etc. La madera, tras unas décadas de 
bajos precios, vuelve a tener interés econó-
mico, en muchos casos para su utilización 
como biomasa forestal primaria.

• Adaptarse a una menor disponibilidad de re-
cursos para la planificación a escala monte. 
Necesidad de figuras de planificación econó-
micas y eficientes.

La ordenación por rodales presenta numerosas 
ventajas para incorporar nuevos enfoques en la 
gestión, facilitando la sostenibilidad, la multi-
funcionalidad y la integración de medidas de 
adaptación al cambio global. En los últimos 
años se ha convergido hacia la utilización gene-
ralizada de este método en muchos montes de 
España, sobretodo cuando estos no disponían 
de Proyectos de Ordenación vigentes.

La flexibilidad selvícola, espacial y temporal 
hace de la ordenación por rodales uno de los 
métodos de planificación más adecuado a la 
situación actual de muchos espacios foresta-
les, facilitando una gestión multifuncional y 
la conservación y promoción de la biodiver-
sidad.

En las ordenaciones por rodales, el rodal es 
definido en función del estado real en cada 
ordenación y es la unidad territorial básica 
de gestión: aunque sea temporal, constituye 
la unidad última de inventario así como la 
unidad selvícola de cortas. La tolerancia en 
cuanto a superficie del rodal (generalmente a 
partir de 1 ha), la libertad en fijar los criterios 
para delimitar un rodal (formación vegetal, 
especie, forma principal y/o fundamental de 
masa, edad, actuación prevista, condicionan-
tes de uso, etc.) y su posterior gestión dife-
renciada, dotan a este método de una gran 
flexibilidad selvícola a nivel de rodal. En una 
ordenación por rodales pueden coexistir una 
gran variedad de rodales de diferentes tama-
ños, con diferentes especies y mezclas, for-
mas de masa y tipos de espacios abiertos. A 
un nivel superior, se adquiere una gran fle-
xibilidad a nivel de paisaje, ya que el gestor 
tiene un grado elevado de libertad para com-
binar rodales de distinta cubierta forestal y 
modificar su forma y su distribución espa-
cial, al menos a medio plazo (González et al., 
2011).

Herramientas de apoyo a la planificación  
y la toma de decisión del gestor: tipologías  
y modelos de gestión

En el presente contexto los proyectos de or-
denación o planes de gestión deben dar res-
puesta a una gestión forestal cada vez más 
compleja y sujeta a mayores demandas socia-
les. Pero a la vez deben ser sintéticos, ágiles, 
aplicables y rigurosos y, a la vez, basarse en 
un preciso diagnóstico del monte objeto de 
planificación.

En este sentido, la caracterización del rodal 
como unidad básica de gestión resulta un as-
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pecto clave, ya que determinará las potencia-
lidades y restricciones del mismo, y por tanto 
la gama de objetivos racionalmente asignables. 
Por otra parte, la consecución de los objetivos 
fijados requerirá de modelos selvícolas, orien-
taciones o recomendaciones específicamente 
enfocados a esos objetivos.

Las tipologías forestales, entendidas como 
unidades del paisaje forestal con caracterís-
ticas homogéneas de cara a la planificación, 
junto a los modelos de gestión forestal aso-
ciados a estas tipologías, que proporcionan las 
directrices técnicas generales a seguir (plan 
general), se presentan como herramientas 
muy válidas para agilizar, homogeneizar y re-
ducir costes en las fases de diagnosis y plani-
ficación general, presentes en cualquier figura 
de planificación forestal. A la vez que actúan 
como elementos integradores entre la plani-
ficación a nivel de monte y otras figuras de 
planificación a niveles superiores, como por 
ejemplo los Planes de Ordenación de los Re-
cursos Forestales (PORF).

Para el planificador, la información que apor-
tan estas tipologías permite reducir costes en 
la fase de inventario forestal, permitiendo una 
caracterización rápida y suficientemente pre-
cisa de los aspectos claves para asignar ob-
jetivos a nivel de rodal, como es el caso de 
la calidad de estación, que no necesita de la 
realización de mediciones dasométricas para 
su determinación. Ello facilita la toma de deci-
siones en la planificación, la elección del mo-
delo de gestión más idóneo y los tratamientos 
a realizar. 

Para la administración forestal, tanto las tipo-
logías como los modelos de gestión, resultan 
en unas herramientas de control de la cohe-
rencia entre la diagnosis del monte y la plani-
ficación, además de servir de base para incen-
tivar determinados objetivos de planificación 
en función de la potencialidad intrínseca del 
rodal. Ambas herramientas consiguen, en de-
finitiva, una mejor planificación forestal con 
una asignación más eficiente de los recursos 
invertidos. ✤
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EL FALSO TÓPICO DE QUE  
LOS MONTES EN ESPAñA NO TIENEN 
VALOR ECONÓMICO

España, después de Suecia y Finlandia, es el ter-
cer Estado que más superficie forestal arbolada 
tiene en la Unión Europea1. En los últimos cien 
años, y muy especialmente, en los últimos 20 
años, se ha producido un muy importante au-
mento de superficie forestal en España, debido 
a la sustitución de cultivos excedentarios por 
explotaciones forestales en aplicación de la PAC, 
así como por el abandono de tierras agrarias, que 
ha llevado a una regeneración natural del monte, 
que ha sorprendido a los propios ingenieros de 
montes. España ha sido el país europeo que más 
ha incrementado su superficie forestal arbolada 
en 2013. Se utiliza el término “monte” y no “bos-
que”, aunque en Derecho Europeo se utiliza el 

1 España cuenta con cerca de 18 millones de hectáreas de 
monte arbolado. 

término bosque, porque nuestros montes son pe-
culiares. No solo son bosques, sino que más del 
50% de su superficie tiene una fracción de cabida 
cubierta baja o media. Junto a los montes arbo-
lados densos están los oquedales, las dehesas, los 
montes herbáceos y los pastizales. La variedad, la 
complejidad y la especificidad mediterránea de 
nuestros montes, viene en gran parte dada por la 
peculiar historia de ocupación y de explotación 
por las comunidades campesinas, que han hecho 
de la ordenación de los montes españoles una de 
las experiencias técnicas de mantenimiento y me-
jora productiva de recursos renovables en ciclos 
largos más originales e interesantes. Los montes 
españoles se caracterizan por su heterogeneidad 
y diversidad, y son, por lo tanto, muy complejos 
en su ordenación (San Miguel, 2009).

Con el aumento de la superficie forestal en 
España, el reto para las próximas décadas está 
en rentabilizar, de forma sostenible, ese cre-
cimiento. La rentabilidad social implica una 
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mayor conexión monte-sociedad que facilite 
su conservación y puesta en valor. Los mon-
tes son multifucionales o plurifuncionales, es 
decir, ofrecen simultáneamente diferentes fun-
ciones (bienes y servicios) a la sociedad para 
fines económicos, sociales y medioambientales. 
Los montes cumplen funciones ambientales 
que son las que de forma directa o indirecta 
favorecen la regulación del régimen hídrico, la 
atenuación de procesos erosivos, mitigación del 
cambio climático y la fijación de CO

2 
es decir, 

se obtienen productos de uso indirecto o de no 
uso. Además, los montes ofrecen a la sociedad 
funciones productivas o económicas, de gran 
importancia, aunque a menudo están subesti-
madas. Son todas aquellas que permiten obte-
ner bienes a precio de mercado sin comprome-
ter la conservación de las masas. los bosques 
proporcionan madera, biomasa forestal, consi-

derada actualmente como la fuente más impor-
tante de energía renovable, y una amplia gama 
de otros productos, como la resina, el corcho, 
las plantas medicinales, las setas, los frutos, la 
caza, etc. Por último, ofrecen también los mon-
tes funciones sociales ya que se obtienen bienes 
que aportan bienestar directo y que se asimilan 
a bienes públicos de uso indirecto: contribuyen 
a la mejora de la salud pública, y sus valores 
turísticos y recreativos son muy apreciados. 
(Abreu, 1995 y De Vicente, 1995)

Para lograr la optimización de la multifunciona-
lidad del monte, que no es otra cosa que una 
gestión sostenible, es necesario regular la plani-
ficación y ordenación de los terrenos forestales 
desde una visión global del monte que garantice 
el necesario equilibrio entre los criterios econó-
micos, sociales y medioambientales, para lograr 

Los montes son 
multifucionales o 
plurifuncionales, 
es decir, ofrecen 
simultáneamente 
diferentes 
funciones a la 
sociedad para 
fines económicos, 
sociales y me- 
dioambientales. 
Parque Natural 
Urbasa-Andía. 
Foto: Álvaro 
López.
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poner en valor lo que nuestros ecosistemas fores-
tales ofrecen desde el punto de vista medioam-
biental, turístico, pero también como fuente de 
riqueza y empleo en las zonas rurales, y todo ello 
insertándolos en el territorio, y no como un “te-
rritorio distinto al resto”. Ello en plena sintonía 
con los objetivos recogidos en la Comunicación 
de la Comisión al Parlamento Europeo, el Con-
sejo, el Comité Económico y Social Europeo y 
el Comité de las Regiones, sobre” Una nueva es-
trategia de la UE en favor de los bosques y del 
sector forestal”, de 20 de septiembre de 2013, 
que parte de la siguiente afirmación:” La impor-
tancia socioeconómica de los bosques es nota-
ble, si bien a menudo se subestima. Los bosques 
contribuyen al desarrollo rural y proporcionan 
cerca de 3 millones de puestos de trabajo”.

Ha de romperse la falsa dicotomía entre lo fo-
restal y el medio natural, y corregir el desen-
ganche conceptual entre montes y sociedad ru-
ral (Casas Grande, J, 2013), siendo todo ello de 
máxima importancia, si se tiene en cuenta que 
la gran mayoría de los montes en España son 
montes particulares o privados.

PLANIFICACIÓN FORESTAL GENERAL  
Y ORDENACIÓN DE LOS MONTES

1.  Los instrumentos de planificación 
forestal

La Ley Básica de Montes 43/2003 constata la 
necesidad de la planificación forestal a escala 
general, y consagra la existencia de la Estrategia 
Forestal Española y del Plan Forestal Español2. 

El Plan Forestal Español se sitúa en un primer 
escalón planificador, siendo el instrumento de 
planificación a largo plazo de la política fores-
tal, y aplica en el tiempo y el Espacio la Estrate-
gia Forestal Española (art. 30.1). Este plan pre-
tende estructurar las acciones necesarias para 
el desarrollo de una política forestal española 
basada en los principios de desarrollo sosteni-
ble, multifuncionalidad de los montes, contri-

2 Ambos ya aprobados en 2000 y en 2002, respectivamente.

bución a la cohesión territorial y ecológica y la 
participación pública y social en la formulación 
de políticas, estrategias y programas, propo-
niendo la corresponsabilidad de la sociedad en 
la conservación y la gestión de los montes. 

En un segundo escalón planificador se sitúan los 
Planes forestales autonómicos, y en un tercer es-
calón se encuentran los Planes de Ordenación de 
los Recursos Forestales (PORF), estos representan 
la novedad planificadora más importante que 
aporta la Ley de Montes. Los PORF “se configu-
ran como instrumentos de planificación forestal, 
constituyéndose en una herramienta básica en el 
marco de la ordenación del territorio” (art. 31.1), 
de carácter obligatorio, reiterado en la norma-
tiva autonómica forestal3. Los PORF pretenden 
completar el amplio vacío existente entre los 
planes forestales estratégicos a escala regional y  
los proyectos de ordenación a nivel de monte, 
y vincular la planificación y gestión forestal con 
el decisivo ámbito de la ordenación territorial, 
como se afirma en la propia Exposición de Moti-
vos de dicha ley. La elaboración y aprobación de 
los PORF corresponde a las Comunidades Au-
tónomas, que determinarán la documentación y 
contenido de los mismos (art. 31.6).

Dichos PORF se sitúan como eslabón interme-
dio entre los planes forestales autonómicos y los 
instrumentos de ordenación o gestión a escala 
de monte (que ya no se pueden calificar pro-
piamente como instrumentos de planificación, 
sino como instrumentos de gestión que ejecu-
tan a escala de monte la planificación forestal 
contenida en el PORF; se trata de los Proyectos 
de Ordenación del Monte, los Planes dasocráticos, 
o los instrumentos de gestión equivalente). 

2.  La planificación de los montes  
que constituyan o formen parte  
de un Espacio Natural Protegido

Hoy no se discute que los montes que estén 
incluidos en un Espacio Natural Protegido (en 

3 Vid. art. 61.2 de la Ley 15/2006, de 28 diciembre, de Mon-
tes de Aragón; art. 30 de la Ley 3/2004, de 23 noviembre, de 
Montes de Asturias; y art. 40 de la Ley 3/2009, de 6 abril, de 
montes de Castilla y León.
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adelante ENP) o que constituyan un espacio 
protegido tienen que ser gestionados. La con-
servación de los valores naturales y de sus ser-
vicios ecosistémicos, así como los valores cul-
turales asociados a un bosque, necesitan de una 
gestión forestal sostenible. La no gestión es una 
opción de gestión, siempre que se integre en un 
esquema planificado, de lo contrario es aban-
dono. Algunos grupos sociales han percibido 
durante tiempo que algunas de las funciones 
que se esperan de los ENP, a simple vista, no re-
quieren gestión, como por ejemplo, protección 
de la fauna y la biodiversidad.

La disyuntiva gestión-no gestión ha sido amplia-
mente debatida en el pasado reciente y tiene su 
origen en la consideración de los sistemas fo-
restales como sistemas naturales con dinámicas 
propias e independientes del hombre. Pero lo 

cierto es que los sistemas forestales han evolu-
cionado bajo influencia antrópica desde muy 
antiguo y tienen mucho de paisaje cultural, has-
ta el punto de que prácticamente nada de cuanto 
nos rodea es explicable de forma satisfactoria sin 
contar con el hombre y su acción secular, directa 
e indirectamente (Casas Grande, 2013).

No es difícil encontrar en territorio español Es-
pacios Naturales Protegidos con terrenos fores-
tales abandonados que han acumulado mucha 
biomasa en los últimos decenios y que actual-
mente son muy vulnerables a los incendios 
forestales y a los efectos del cambio climático. 
Los técnicos forestales vienen alertando sobre la 
necesidad y urgencia de gestionar estos espacios 
con una gestión que sea capaz de satisfacer los 
diferentes intereses y objetivos que convergen en 
un ENP de manera efectiva y eficiente, siempre 

Nuestros 
montes son 
peculiares. 
No solo son 
bosques, sino 
que más del 
50% de su 
superficie 
tiene una 
fracción 
de cabida 
cubierta baja 
o media. 
Sierra de 
Andujar. Foto: 
Álvaro López.
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teniendo muy presente el entorno socio-econó-
mico donde se encuentra el espacio protegido. 
Por eso, es importante que el responsable de la 
planificación y el responsable de la gestión del 
ENP, conozcan la población del lugar, sus ca-
racterísticas socio-económicas y la relación que 
mantiene esta con el ENP. Así pues, la planifi-
cación del ENP tiene como reto la multifuncio-
nalidad, incluso más que en otros espacios fo-
restales, puesto que muchas zonas consideradas 
como espacios protegidos son productivas y de 
propiedad privada, y por ello, debe realizarse un 
gran esfuerzo en compatibilizar la conservación 
de los espacios con el aprovechamiento forestal. 
En muchos casos, estos ENP constituyen bos-
ques relativamente jóvenes, fruto de la coloniza-
ción natural, de antiguos campos de cultivos y 
zonas de pasto, producida progresivamente des-
de mediados del siglo XX y repoblaciones reali-
zadas. A la vez, a menudo las formaciones fores-
tales presentan situaciones de elevada densidad, 
estancamiento del crecimiento e inestabilidad, 
por falta de gestión o gestión de baja calidad, 
lo que confiere estructuras forestales complejas 
de gestionar que necesitan de tratamientos sel-
vícolas de mejora y, además, muy vulnerables 
a los incendios forestales, por presentar gran 
acumulación de combustible y continuidad de 
vegetación tanto horizontal como vertical. En 
cambio, en zonas, preferentemente de montes 
públicos que se encuentran o constituyen ENP, 
que han sido gestionadas mediante proyectos 
de ordenación forestal, desde inicios del siglo 
XX, se advierte que no se da esta complejidad 
y disparidad de estructuras, y que, por lo tanto, 
se encuentran en mejor estado en relación a su 
vitalidad, estabilidad, riqueza y vulnerabilidad a 
los posibles efectos del cambio climático. (Piqué 
Nicolau, 2013).

Para que la planificación y gestión de un ENP 
cumpla los objetivos que se acaban de trazar, 
es imprescindible evitar las disfuncionalidades 
que pueden generar que diferentes planes con-
fluyan sobre un mismo ENP. En todo caso, de-
ben integrarse y armonizarse los diferentes pla-
nes que confluyan sobre un Espacio Protegido, 
siendo lo deseable que se evite la duplicidad de 
planificación sobre un mismo espacio protegi-

do, derivada, tanto de la aplicación de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad: Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales (PORN) y Plan 
Rector de Uso y Gestión (PRUG), como de la 
aplicación de la Ley Básica estatal 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes: Plan de Ordena-
ción de los Recursos Forestales (PORF). 

En estos casos, lo funcional es que exista un 
único instrumento de planificación, que puede 
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ser tanto un PORN como un PORF. Otro pro-
blema de más difícil solución es gestionar el 
área protegida, cuando forma parte de la Red 
Natura 2000, con la continuidad que deman-
da la Directiva Hábitats, respondiendo a una 
concepción de conjunto de espacios protegidos 
que forman parte de una misma unidad, y no 
como “espacios estanco”. 

Ya en el año 1989, el legislador andaluz ad-
virtió las disfuncionalidades que podía causar 
la duplicidad de planificaciones, y adoptó los 
PORN como planes forestales de ámbito co-
marcal4. En algunas Comunidades Autónomas 

4 Art. 7 de la Ley 2/1992, de 15 junio, de Montes de Anda-
lucía.

A menudo las formaciones forestales presentan situaciones de elevada densidad, estancamiento del crecimiento e inestabilidad, 
por falta de gestión o gestión de baja calidad, lo que confiere estructuras forestales complejas de gestionar que necesitan de 
tratamientos selvícolas de mejora y, además, muy vulnerables a los incendios forestales, por presentar gran acumulación de 
combustible y continuidad de vegetación tanto horizontal como vertical. Foto: Álvaro López.
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se ha optado por seguir un modelo cercano al 
de la Ley de Montes de Andalucía5, optando 
por una solución intermedia, que consiste en 
establecer que cuando en el ámbito territorial 
de una determinada comarca exista o se haya 
iniciado el procedimiento para la aprobación 
de un plan de ordenación de los recursos natu-
rales que abarque el mismo territorio, el PORN 
podrá incluir los contenidos necesarios de un 
plan de ordenación de los recursos forestales 
(PORF)6. Por esta misma solución se opta en 
el actual Proyecto de Ley de modificación de la 
Ley 43/2003, de Montes (2014), art. 41. 

En otras Comunidades Autónomas se ha apos-
tado, siguiendo la opinión mayoritaria de los 
ingenieros forestales por la planificación fo-
restal como única, tanto para la planificación 
de los recursos forestales como para la pla-
nificación exigida por la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad.7Según Piqué Nicolau, gestio-
nar la superficie del territorio español com-
prendida en los ENP y/o Red Natura 2000 es 
una oportunidad para poner la selvicultura al 
servicio de la conservación de los valores na-
turales. De hecho, actualmente ya existen mu-
chos ejemplos de gestión de espacios de la Red 
Natura 2000, como es el bosque de Valsaín en 
Segovia, pero todavía es mucha la superficie 
protegida que requiere de una planificación y 
gestión para su conservación. La Ordenación 
Forestal permite afrontar una planificación in-
tegral con el objetivo de preservar los valores 
ecológicos y compatibilizando los usos y apro-
vechamientos que se dan en la zona, desde la 
perspectiva de un gestión forestal sostenible. 
Los PORF son perfectamente válidos para pla-
nificar las gestión de ENP y zonas de la Red 

5 Este modelo se ha adoptado en Baleares, en cuyo Plan Fores-
tal de Baleares de 2003 expresamente se afirma que el PORN 
de la Serra de Tramuntana, tiene la consideración de PORF.
6 Vid. art. 61.6 de la Ley 15/2006, de 28 diciembre, de Mon-
tes de Aragón; art. 28.4 de la Ley 3/2004, de 23 noviembre, de 
Montes de Asturias; art. 29.7 de la Ley 3/2008, de 12 junio, de 
Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 
7 Vid. por ejemplo, el art. 39 de la Ley 3/2009, de 6 abril, de 
montes de Castilla y León, que dispone: “Los instrumentos de 
ordenación forestal tendrán la condición de planes de gestión 
específicos de las zonas incluidas en la Red Natura 2000 si su 
contenido cumple con las prescripciones exigidas en la corres-
pondiente legislación sectorial”.

Natura 2000 desde la regulación contenida en 
la Directiva Hábitats, para ello es importante 
incorporar medidas y criterios de conserva-
ción de la biodiversidad y servicios ambienta-
les en la gestión silvícola. 

Pero, en el caso de existir un PORN y un PORF 
sobre un mismo terrero forestal ¿Cómo debe-
rían armonizarse? La respuesta más acorde con 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional8 
debería ser la siguiente: la prevalencia de las 
disposiciones del PORN respecto de los planes 
forestales de segundo escalón (comarcales) solo 
regirá en lo concerniente a las disposiciones 
de los PORN ligadas directamente a la preser-
vación, conservación y mejora de los recursos 
naturales (la fauna, flora, ecosistemas, bosques 
y espacios forestales, paisajes, etc.) y no con re-
lación a los aspectos de la acción administrativa 
propiamente forestal, con la utilización de téc-
nicas específicas de ordenación o gestión fores-
tal. (Castanyer Vila, 1991 y De Vicente, 1995) 
A este criterio responde la regulación de las le-
yes forestales autonómicas que prevén la apro-
bación tanto de un PORN como de un PORF 
para la planificación de terrenos forestales que 
constituyan o formen parte de un espacio pro-
tegido. Por ejemplo, el art. 7.1 de la Ley Foral 
13/1990, de 31 de diciembre, de Protección y 
Desarrollo del Patrimonio Forestal de Nava-
rra, dispone: “Los montes o terrenos forestales 
que constituyan espacios naturales protegidos, 
o formen parte de los mismos, así como sus 
zonas de protección, se regularán por su le-
gislación específica. No obstante, en aquellos 
espacios protegidos en que se admitan usos o 
acciones de índole forestal, estos quedarán so-
metidos a lo dispuesto en la presente Ley Foral, 
en lo que no se oponga a su régimen especial”. 
Una regulación muy parecida se encuentra en 
otras normas forestales como la Norma Foral 

8 El Tribunal Constitucional establece en sus sentencias, que 
ningún plan puede desbordar su contenido legalmente reco-
nocido e invadir el ámbito material de otros planes ((SSTC 
204/2002, FJ 7º y 15/1998, FJ 3º); y que en la materia de 
espacios protegidos no se encuadran cualquier tipo de activi-
dad relativa a los recursos naturales forestales, sino la que di-
rectamente atienda a su preservación, conservación y mejora 
en determinados espacios por medio de una lista de prohibi-
ciones y/o limitaciones (SSTC 64/1982, FJ 3; 102/1995, FJ 16; 
195/1998, FJ 3; 38/2002, FJ 5; y 97/2002, FJ 4).
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3/1994, de 2 de junio, de Montes y Adminis-
tración de Espacios Naturales Protegidos de 
Vizcaya (art. 10).

3.  Los instrumentos de ordenación forestal

La ordenación de montes supone la organi-
zación en el tiempo y espacio, técnicamente 
justificada, de los recursos forestales, todos los 
aprovechamientos del monte y las especifica-
ciones técnicas para su gestión sostenible.

La ordenación de la gestión de los montes, 
se debe llevar a cabo a través de un Proyecto 
de Ordenación de montes, Plan técnico, Plan 
Dasocrático o instrumento de gestión equiva-
lente vigente. Un plan dasocrático o plan técni-
co es aquel proyecto de ordenación de montes 
que, por su singularidad, apreciada por su pe-

queña extensión, funciones preferentes distin-
tas a las de producción de madera o corcho, 
masas sin arbolado en edad de corta u otras que 
se establezcan en las instrucciones de ordena-
ción, precisan una regulación más sencilla de la 
gestión de sus recursos arbóreos. En consonan-
cia, el inventario forestal podrá ser más simpli-
ficado (así queda definido en el art. 31.3 de Ley 
3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión 
Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha).

El Proyecto de Ordenación de montes presenta 
una mayor complejidad técnica y se suele regu-
lar como el instrumento de ordenación específi-
co para los montes incluidos en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública y para los montes 
incluidos en el Catálogo de Montes Protectores, 
mientras para el resto de montes se exige como 
obligatorio la aprobación de un Plan Técnico o 

Los terrenos 
forestales 
abandonados 
que han 
acumulado 
mucha 
biomasa en 
los últimos 
decenios 
son muy 
vulnerables a 
los incendios 
forestales. 
Foto: Álvaro 
López.
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instrumento de gestión equivalente. Ha de reite-
rarse que estos instrumentos se sitúan no ya en el 
ámbito de la planificación sino en el de la orde-
nación o gestión técnica. Ahora bien, en ausencia 
de estos instrumentos, a efectos de gestión, será 
de aplicación, el correspondiente Plan de Orde-
nación de los Recursos Forestales (PORF). 

Lo que se entiende por “gestión” se define en el 
art. 6 de la Ley Básica de Montes de 2003, como 
“el conjunto de actividades de índole técnica y 
material relativas a la conservación, mejora y 
aprovechamiento del monte”. La Ley Básica de 
Montes de 2003 impone que dicha gestión ha 
de ser sostenible (art. 32.1): “Los montes deben 
ser gestionados de forma sostenible, integran-
do los aspectos ambientales con las actividades 
económicas, sociales y culturales, con la fina-
lidad de conservar el medio natural al tiempo 
que generar empleo y colaborar al aumento de 
la calidad de vida y expectativas de desarrollo 
de la población rural (para mantener las pobla-
ciones rurales)”. También en el art. 6.e) define 
el concepto de gestión sostenible como: “la or-
ganización, administración y uso de los montes 
de forma e intensidad que permitan mantener 
su biodiversidad, productividad, vitalidad, po-
tencialidad y capacidad de regeneración, para 
atender, ahora y en el futuro, las funciones eco-
lógicas, económicas y sociales relevantes en el 
1995ámbito local, nacional y global, y sin pro-
ducir daños a otros ecosistemas” 9. La planifi-
cación y gestión será sostenible si el monte se 
ordena y explota, teniendo en cuenta todo su 
potencial multifuncional10.

9 Y como no podía ser de otra forma, en los mismos términos 
se ha recogido en la normativa forestal autonómica: Vid. art. 61 
de la Ley 2/1995, de 10 febrero, de Patrimonio Forestal de La 
Rioja; art. 74, Ley 16/1995, de 4 mayo, de protección forestal 
y la naturaleza de Madrid; y art. 30 de la Ley 3/2008, de 12 
de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-
La Mancha, entre otras. Sobre la sostenibilidad como principio 
estructural de la ordenación ambiental (Ortega Álvarez, 2005). 
10 Esta es la orientación de las más recientes actuaciones eu-
ropeas en la materia, como el denominado Eje Bosques (Re-
glamento (CE) núm 2152/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de noviembre de 2003, sobre el seguimiento de 
los bosques y de las interacciones medioambientales en la Co-
munidad –Forest Focus– y Reglamento (CE) núm. 1737/2006 
de la Comisión, de 7 de noviembre de 2006, que estableció 
disposiciones de aplicación del Reglamento 2152/2003) y el 
Plan de acción de la UE para los bosques (Comunicación de la 
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 15 de junio 
de 2006, COM 2006 302 final).

En la Ley de Montes de 1957, la planificación 
que se regulaba era de pequeña escala, cuyo ob-
jeto eran montes concretos o explotaciones fo-
restales concretas. Se preveían planes adminis-
trativos de carácter dasocrático que perseguían 
básicamente la obtención de la mayor renta 
posible de los montes y su conservación para 
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este fin económico y concebidos para ser apli-
cados a los montes públicos. La finalidad prin-
cipal de estos planes era la consecución de una 
explotación del monte lo más rentable posible, 
sin comprometer –e incluso en la medida de 
lo posible mejorar– la productividad futura. Y 
todo ello, porque en la Ley de Montes de 1957 

se partía de una concepción del monte como 
recurso natural susceptible de explotación, y, 
por lo tanto, se persigue que dicha explotación 
sea lo más rentable posible y con garantía de 
productividad futura. Para ello, los planes que 
regula incluyen medidas y procedimientos que 
garanticen una explotación racional del mon-

Hoy no se discute que los montes 
que estén incluidos en un Espacio 
Natural Protegido o que constituyan 
un espacio protegido tienen que ser 
gestionados. Parque Nacional de 
Guadarrama. Foto: Álvaro López.
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te y están destinados para los montes públicos 
(Grau S., 1966). Con la entrada en vigor de la 
Constitución, en aplicación del art. 45.2 CE, 
en la normativa forestal autonómica que se va 
aprobando se experimenta una transformación 
del principio rector de la regulación forestal 
de 1957 “explotación racional del monte” en 
“gestión sostenible del monte”, que comporta 
en todo caso, posibilitar que el monte desplie-
gue todo su potencial multifucional o pluri-
funcional. La Ley Básica 43/2003, de Montes, 
recogiendo la regulación presente a lo largo 
de toda la normativa autonómica forestal, y en 
cumplimiento del art. 45.2 CE, abandona ese 
diferente régimen de ordenación de los montes 
en función su carácter público o privado y pre-
vé la utilización de los instrumentos o planes 
de gestión tanto para los montes públicos como 
privados, en detrimento de la intervención ad-

ministrativa posterior y puntual, además de re-
gular un instrumento de planificación general 
de ámbito comarcal (el PORF) (Esteve Pardo, 
J, 1995). 

Algunos autores y técnicos en materia fores-
tal, así como agentes del sector forestal11 están 
promoviendo un salto del concepto de “ges-
tión sostenible” a “gestión integral” del mon-
te, como “criterio de gestión”, concibiéndose 
como aquella gestión del monte que integre los 
aspectos ambientales con las actividades eco-
nómicas, sociales y culturales, con la finalidad 
de conservar el medio natural, al tiempo que 
generar empleo y colaborar al aumento de la 
calidad de vida y expectativas de desarrollo de 

11 Propuestas sobre “gestión forestal”, presentadas por ASE-
MFO en el Congreso, con fecha de 8 de enero de 2013.

La superficie 
forestal 
privada en 
España 
alcanza 
una media 
cercana al 
70% de la 
superficie 
forestal 
nacional. 
Foto: Álvaro 
López.
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la población rural. Este concepto también ha 
sido recogido en la normativa autonómica, so-
bre todo, en la aprobada más recientemente12. 

El instrumento válido a nivel estatal para re-
dactar los planes de ordenación forestal son las 
“Directrices básicas comunes para la ordena-
ción y el aprovechamiento de montes”13, pero 
después de más de diez años, las instrucciones 
que aún siguen vigentes son las Instrucciones 
Generales para la Ordenación de Montes Arbo-
lados aprobadas por Orden del Ministerio de 
Agricultura, de 29 de diciembre de 197014. Es-
tas instrucciones responden a la concepción de 
Monte contenida en la Ley de Montes de 1957, 
y están diseñadas fundamentalmente para cu-
bicar y planificar el aprovechamiento made-
rero, principal producto con mercado de los 
montes de antaño. 

Siendo muy conscientes las Comunidades Au-
tónomas de la importancia que tiene contar 
con unas Instrucciones que ajusten los ins-
trumentos de ordenación y gestión a la reali-
dad y necesidades actuales de los montes y a 
los nuevos intereses de la sociedad respecto a 
la necesaria valorización del monte, han de-
cidido no esperar a dichas Directrices básicas 
comunes y han venido aprobando sus propias 
Instrucciones para aplicar a su ámbito autonó-
mico, en virtud de los artículos 32.3 y 33 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de mon-
tes, que determinan que son las Comunidades 
Autónomas las competentes para aprobar las 
instrucciones de ordenación forestal. Así, en 
virtud del mandato dispuesto en el artículo 78 
de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de 

12 Art. 34 de la Ley 3/2004, de 23 noviembre, de Montes de 
Asturias; art. 43 de la Ley 3/2009, de 6 abril, de montes de 
Castilla y León; y art. 77. 1 de la Ley 7/2012, de 28 junio, de 
Montes de Galicia.
13 Vid. art. 32.2 de la Ley Básica de Montes de 2003 (en la 
redacción dada por la Ley 10/2006). Estas Directrices básicas 
comunes serán aprobadas por el Gobierno, previa consulta del 
Consejo Nacional de Bosques, la Comisión Nacional de Pro-
tección de la Naturaleza y las Comunidades Autónomas (arts. 
33.4 y 32.2). Las Directrices básicas comunes determinarán el 
contenido mínimo de los proyectos de ordenación de montes 
y de los planes dasocráticos en todo el territorio español. 
14 Además debe tenerse en cuenta la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 29 de julio de 1971, por la que se aprueban 
las normas generales para el estudio y redacción de los planes 
técnicos de montes arbolados.

Galicia, el Consello de la Xunta ha aprobado 
recientemente las Instrucciones Generales de 
Ordenación y de Gestión de montes de Gali-
cia, aprobadas por Decreto 52/2014, de 16 de 
abril, del mismo modo, Cataluña aprobó la Or-
den AAM/246/2013, de 14 de octubre, por la 
que se regulan los instrumentos de ordenación 
forestal15.

4.  La obligatoriedad de los instrumentos  
de ordenación forestal 

Los montes catalogados de utilidad pública16, 
los montes protectores y los demás montes 
públicos o privados deben contar con un ins-
trumento de ordenación forestal (arts. 32.3 y 
33 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
montes) estableciendo la Ley Básica de montes 
estatal de 2003 (en su modificación de 2006), 
un plazo de 15 años desde su entrada en vigor 
para la ordenación de todos los montes espa-
ñoles (públicos y privados), que acaba el 22 de 
febrero de 2019. Además, en la Ley se estable-
ce otro importante plazo de 10 años, que ha 
rematado el 22 de febrero de 2014, pasado el 
cual los montes privados no ordenados no po-
drán acogerse a los incentivos de las adminis-
traciones públicas, salvo que se incluyan en el 
territorio de un plan de ordenación de recursos 
forestales (PORF). Para salvar esta situación, en 
el actual Proyecto de Ley de modificación de la 
Ley 43/2003, de Montes (2014), se recoge una 
prórroga de 15 años desde la entrada en vigor 
de la reforma de la Ley, para posibilitar que los 

15 Con anterioridad ya se habían aprobado cuatro Órdenes 
legislativas diferentes en Cataluña (años: 1991, 1994, 1998 y 
2003) y sus respectivas instrucciones de redacción.
16 En los casos en los que no se haya aprobado instrumento de 
gestión alguno, la gestión de los montes catalogados se some-
terá en todo caso, a lo que se establezca en los Planes Anuales 
de Aprovechamiento que, en su caso, deberá adecuarse al co-
rrespondiente plan de ordenación de los recursos forestales. 
Este Plan Anual de Aprovechamientos establecerán las condi-
ciones técnico-facultativas que hayan de regir la adjudicación 
y explotación de los aprovechamientos en los montes catalo-
gados, y que se ajustarán en lo económico a la legislación en 
materia de patrimonio y de contratación administrativa que 
resulte en cada caso de aplicación. Vid. arts. 64 y 78 de la Ley 
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón; art. 37 
de la Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes de Asturias; 
art. 49 de la Ley 3/2009, de Montes de Castilla y León; art. 54 
de la Ley 6/1988, de 30 de marzo, de Montes de Cataluña; y 
art. 81 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, de Protección Fores-
tal y la Naturaleza de Madrid.
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propietarios de montes ordenados puedan se-
guir acogiéndose a ayudas, hasta contar con un 
instrumento de ordenación forestal (DT 3ª).

Los instrumentos de ordenación forestal nacie-
ron para los montes de utilidad pública, que 
están gestionados por la Administración Públi-
ca forestal, que deben atender a unos requisitos 
derivados de su utilidad pública (y actualmente 
de su demanialidad), y que normalmente tienen 
superficies de varios cientos o incluso miles de 
hectáreas. De tal forma, el proyecto de ordena-
ción forestal es un instrumento administrativo 
destinado a que esos montes cumplan las fun-
ciones por las que fueron declarados de utilidad 
pública y otras que se les ha ido agregando con 
posterioridad. En un momento posterior, esta 
misma figura de ordenación se exportó o adaptó 
a otros montes gestionados por la Administra-
ción forestal, como eran los montes repoblados 
mediante consorcios o convenios con la admi-
nistración forestal y en los que debían realizar-
se labores selvícolas (planes dasocráticos). La 
conservación y mejora de los recursos forestales 
(principio de persistencia) y su aprovechamien-
to sostenido guiaban a estos instrumentos de 
ordenación. Tanto los proyectos de ordenación 
como los planes dasocráticos y otros instrumen-
tos de ordenación forestal han ido incorporando 
diversos requisitos establecidos por la normativa 
forestal y de conservación del patrimonio natu-
ral y algunas directrices derivadas de las actua-
les políticas forestales y de conservación de la 
naturaleza, el paisaje, etc. El siguiente paso ha 
sido que en la Ley Básica estatal 43/2003, se ha 
extendido la obligación de ordenación a todos 
los montes, incluidos los montes privados. A pe-
sar de esta regulación y de la promoción activa 
de las Administraciones forestales, la ordenación 
solo ha llegado a un número reducido de mon-
tes privados, pues las circunstancias que rodean 
a los montes gestionados por la administración 
forestal y a los montes de gestión privada son 
bastante distintas. (Bengoa, et al., 2013).

A ello ha de añadirse el hecho de que a lo lar-
go del territorio español apenas se han desa-
rrollado instrumentos de planificación forestal, 
y en la gran mayoría de las Comunidades Au-

tónomas no existen Instrucciones normativas 
autonómicas actualizadas sobre sus contenidos 
y requerimientos, es decir, no hay un mode-
lo formal de referencia para la ordenación de 
la gestión de los espacios y recursos forestales. 
Revertir esta situación es un enorme reto para 
el sector forestal nacional. 

Esta situación se ve agravada tanto por el alto 
porcentaje de superficie forestal privada en Es-
paña: una media cercana al 70% de la super-
ficie forestal nacional; en algunas regiones el 
porcentaje de montes privados asciende al 93% 
(Baleares) y Galicia, comunidad con el mayor 
porcentaje de superficie forestal privada del Es-
tado (97,8%), como por el hecho de que no se 
cuenta en la gran mayoría del Derecho interno 
español con una regulación que adecúe la re-
gulación de los instrumentos de ordenación de 
los montes a la realidad de los montes privados 
descrita. Los actuales instrumentos de ordena-
ción forestal resultan inadecuados, tanto por su 
coste como por sus contenidos, dando lugar a 
que la mayor parte de la superficie forestal pri-
vada de pequeña extensión no disponga de ins-
trumento de ordenación, y ello sumado a que 
muchos montes aún no cuentan con un PORF, 
da el resultado de que la gran mayoría de los 
montes privados de pequeño tamaño no estén 
ordenados. Esta ausencia de planificación su-
pone una falta de criterios o referentes técnicos 
de gestión para el pequeño propietario forestal 
que, en muchas ocasiones, no sabe qué hacer 
con su monte. Si a esto se une que la legislación 
forestal exige un mayor control administrativo 
para las actuaciones en montes sin instrumento 
de planificación, el resultado es la ausencia to-
tal de gestión o abandono. La situación actual 
es que solamente un 6,5% de los montes de ti-
tularidad privada españoles cuentan con algún 
tipo de instrumento de ordenación, el resto de 
los montes puede decirse que se encuentran en 
un estado de abandono.

Ante esta realidad algunas Comunidades Autó-
nomas están acometiendo reformas para revi-
talizar e impulsar el sector forestal (entre otras, 
especialmente Cataluña, Castilla y León, Casti-
lla-La Mancha, Galicia, Navarra y País Vasco).
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No obstante, ha de señalarse que Cataluña 
(junto con el País Vasco) representa el contra-
punto de la situación general en España, y por 
ello, se ha convertido en el referente normativo 
que tienen las otras Comunidades Autónomas 
a la hora de emprender las medidas de reforma 
en el sector forestal.

LA REGULACIÓN DEL SECTOR 
FORESTAL EN CATALUñA:  
UN REFERENTE PARA LAS DEMáS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

La Comunidad Autónoma de Cataluña, des-
de la aprobación de su Ley Forestal (1988), 
ha apostado con determinación por el sector 
forestal, siendo sus resultados evidentes: La 

consolidación de los instrumentos de ordena-
ción forestal: Plan Técnico de Gestión y Mejora 
Forestal (PTGMF)17 y Plan Simple de Gestión 
Forestal (PSGF)18 como herramienta de plani-
ficación y gestión en el ámbito privado es un 

17 El Plan Técnico de Gestión y Mejora Forestal (PTGMF) es el 
principal instrumento de ordenación forestal (IOF) utilizado 
en fincas de titularidad privada en Catalunya. Aproximada-
mente el 30% de la superficie forestal privada dispone de un 
PTGMF (Rabascall Morera, 2013).
18 La Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas, que modifica la Ley 7/1999, de 30 de julio, 
del Centro de la Propiedad Forestal, establece el plan simple 
de gestión forestal como la herramienta adecuada para la ges-
tión de fincas forestales con superficie inferior a 25 hectáreas 
y al mismo tiempo establece que los instrumentos de orde-
nación forestal son los proyectos de ordenación, los planes 
técnicos de gestión y mejora forestal y los planes simples de 
gestión forestal. Esta normativa, a pesar del paso del tiempo, 
ha contribuido a alcanzar y dar coherencia al elevado nivel de 
planificación actual de los terrenos forestales tanto públicos 
como privados. 

Los montes 
proveen de 
numerosos 
productos 
como la 
resina, el 
corcho, 
las plantas 
medicinales, 
las setas, 
los frutos, 
la caza, etc. 
Foto: Álvaro 
López.
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hecho, que queda constatado con el dato de 
que el 29% de la superficie forestal privada de 
Cataluña está ordenada19.

Dicho con más precisión, desde 1991 se inició 
en Cataluña una etapa de fomento de la plani-
ficación de los montes mediante los instrumen-
tos de Ordenación Forestal (IOF): Planes Téc-
nicos de Gestión y Mejora Forestal (PTGMF) 
y Planes Simples de Gestión Forestal (PSGF). 
Desde su origen, el objetivo de los IOF ha es-
tado ser herramientas prácticas y útiles para el 
gestor, las cuales, delante las diferentes realida-
des del sector y la propiedad forestal, facilita-
ran dar respuesta a las propuestas de gestión, al 
mismo tiempo que ser útil a la Administración 
forestal, para ello se han realizado diferentes 
actualizaciones de las Instrucciones que regu-
lan el contenido, redacción, gestión y aproba-
ción de los instrumentos de ordenación. Se han 
aprobado cuatro Órdenes legislativas diferentes 
para regular el contenido, aprobación, revisión 
y el seguimiento de los PTGMF y PSGF (años: 
1991, 1994, 1998 y 2003) y sus respectivas 
instrucciones de redacción. Al tiempo, con el 
fin de facilitar, tecnificar y mejorar los planes 
de gestión, desde el Centro de la Propiedad 
Forestal de Cataluña se desarrollaron pro-
gramas informáticos gratuitos para ayudar en 
la redacción y que al mismo tiempo, una vez 
aprobados, sirviesen para agilizar y facilitar 
los trámites administrativos en la ejecución y 
seguimiento de los trabajos. Las aplicaciones 
informáticas se concretaron en el programa 
Metabosc, el cual facilita la redacción del PT-
GMF o PSGF. Este se vincula automáticamente 
al sistema de información geográfica Miramon, 
el cual permite hacer la cartografía de gestión 
en base digital. También se ha desarrollado el 
programa Lifor, el cual también se vincula au-
tomáticamente al Metabosc y permite procesar 
y gestionar la información que resulta de los 
inventarios de campo. (Farriol Almirall y Abián 
Perruca, 2013).

19 Una cifra de 2885 PTGMF (con 423 030 hectáreas) y 259 
PSGF (con 3132 hectáreas). Esta superficie planificada tam-
bién representa, según el año, entre el 60 a 80% de la pro-
ducción en maderas y leñas y el 95% de la producción de 
alcornoque.

No obstante, en 2013 Cataluña aprobó una 
nueva Orden por la que se regulan los ins-
trumentos de ordenación forestal (Orden 
AAM/246/2013, de 14 de octubre), para 
adaptar las figuras de planificación forestal a 
las actuales necesidades y demandas del sec-
tor forestal, buscando una mayor agilidad y 
simplificación de los trámites para ofrecer una 
mejor respuesta a las personas que se dedi-
can a la silvicultura, a la Administración fo-
restal o cualquier otro agente vinculado con la 
gestión forestal. Esta Orden AAM/246/2013, 
en un ejercicio de simplificación normati-
va, ha integrado la regulación del contenido 
y procedimiento de aprobación de todos los 
instrumentos de ordenación forestal, indepen-
dientemente de la titularidad de los terrenos 
forestales, en una misma disposición el conte-
nido y el procedimiento de aprobación de los 
proyectos de ordenación forestal, cuyos obje-
tivos deberán ser concordantes con las figuras 
de planeamiento de rango superior.

Se ha tenido muy en cuenta la modificación 
sustancial que ha experimentado el Sector fo-
restal, tanto con respecto a los aspectos eco-
nómicos y productivos, como a los de conser-
vación y sociales. La demanda de nuevos pro-
ductos forestales como la biomasa para usos 
energéticos, la mayor conciencia social de los 
servicios ambientales que producen las masas 
forestales, como reguladoras del ciclo hidroló-
gico, el control de la erosión, o conservación de 
la biodiversidad, así como también la aparición 
de modelos de pago por los servicios ambien-
tales, ha llevado a la revisión de los modelos de 
ordenación, reforzando estas funciones, de for-
ma que la propiedad pueda ver compensado el 
gasto de gestión para maximizar la producción 
de estos servicios.

Por otra parte la nueva Orden regula la posi-
bilidad de la planificación conjunta mediante 
PTGMF de fincas de diferentes titulares con el 
fin de agilizar la adhesión a la planificación de 
las personas propietarias de fincas de peque-
ña superficie. Ello posibilita una acción con-
junta en objetivos de gestión de prevención 
de incendios, producción forestal, lo que se 
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apuesta en que se traduzca en una mayor efi-
ciencia en la consecución de los objetivos de 
planificación. Al mismo tiempo, con esta nue-
va Orden se han simplificado técnicamente, 
económicamente y administrativamente los 
contenidos de los instrumentos de ordenación 
forestal y su procedimiento de aprobación. 
Esta medida también facilita la gestión de la 
información contenida en los instrumentos 
de ordenación. Para ello se está impulsando 
el uso de aplicaciones informáticas y bases de 
datos vinculadas a sistemas de información 
geográfica, por parte de la Administración 
gestora, que, supondrá una importante reduc-
ción de costes de redacción y revisión de los 
documentos de ordenación. En especial, esta 
nueva Orden ha puesto el acento en las tipo-
logías de inventario, los documentos de refe-
rencia a la planificación y la simplificación de 
contenidos, y se basa de forma prioritaria en 
el uso de documentos de referencia que ayu-
daran y darán cobertura a las propuestas de 
planificación (Cervera, et al., 2004; y Piqué, 
et al., 2011). Ha de señalarse que una medida 
similar ya se había regulado en la Ley 3/2009, 
de 6 abril, de montes de Castilla y León (arts. 
41 y 41 bis), que más adelante en este trabajo 
se expone.

MEDIDAS PARA LA ADECUACIÓN  
DE LOS INSTRUMENTOS  
DE ORDENACIÓN A LOS MONTES 
PRIVADOS

Estas medidas vienen muy marcadas por la re-
gulación que viene aplicando la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, y que de forma resu-
mida se acaba de exponer. Se tratan de medidas 
dirigidas a simplificar los documentos (sobre 
todo el inventario) y flexibilizar la planificación, 
apoyándose en la existencia de planes forestales 
comarcales o PORF y en las nuevas tecnologías. 
Así, una medida común que se encuentra en la 
normativa de nueva generación de las Comuni-
dades Autónomas de Galicia y Castilla y León, 
es la simplificación de los instrumentos de or-
denación forestal para los montes de superficie 
igual o menor a 25 hectáreas.

1.  Medidas de simplificación  
de los instrumentos de ordenación 
forestal adoptadas por la normativa 
forestal 

En la normativa forestal autonómica se han 
adoptado medidas consistentes en prorrogar 
los plazos de vigencia de los instrumentos de 
ordenación20. De igual forma, se han regula-
do medidas de flexibilización centradas en la 
determinación de la extensión mínima de la 
finca forestal para eximir a los montes de la 
obligación de contar con un instrumento de 
ordenación forestal (art. 33.2 en la Ley Bási-
ca de Montes de 2003). Así por ejemplo, la 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de Montes de Ga-
licia, fija la cifra frontera a la hora de exigir un 
proyecto de ordenación en 25 hectáreas. De tal 
manera, dispone en su art. 77.4: “Los montes 
públicos, los montes protectores y los de ges-
tión pública habrán de dotarse de un proyecto 
de ordenación, así como todos los montes de 
particulares superiores a 25 hectáreas en coto 
redondo para una misma propiedad. El plazo 
para dotarse del correspondiente proyecto de 
ordenación no podrá superar lo establecido en 
la legislación básica”. 

Cuando se trate de montes particulares, agrupa-
ciones de montes o montes vecinales de superfi-
cie inferior o igual a estas 25 hectáreas, se simpli-
fica la exigencia, y únicamente habrán de dotarse 
de un documento simple de gestión, o bastará 
con la adhesión expresa a referentes de buenas 
prácticas21 y a los modelos silvícolas orientati-
vos, según especies o formaciones forestales, de 
acuerdo con lo regulado en la propia ley fores-
tal gallega22. Estos “Sistemas de Adhesión” es lo 
que algunos autores han denominado Planifica-

20 Es el caso de la Ley 3/2014, de 29 de mayo, por la que 
se modifica la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes 
de Aragón, ha incluido una ampliación de quince años de la 
vigencia de los proyectos de ordenación y planes técnicos, así 
como la de los planes de ordenación de recursos forestales, 
desapareciendo el trámite de autorización de los aprovecha-
mientos de montes privados que se ajusten al plan durante 
ese período.
21 Dichos “Manuales de buenas prácticas de Gestión Forestal” 
también se recogen en el Plan Forestal de Baleares de 2013.
22 Vid. art. 77. 5 y 6 de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de 
Montes de Galicia. 
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ción subsidiaria forestal, indicada para la pequeña 
propiedad privada forestal, que se consideran las 
propiedades de menos de 25 hectáreas, al igual 
que viene siendo considerando por la Adminis-
tración Forestal catalana. (Bengoa et al., 2013).

Otra regulación similar, dirigida a adaptar las 
figuras de ordenación a las peculiaridades de 
los montes pequeños, se encuentra en el pro-
cedimiento de “Planificación Subsidiaria Fores-
tal” (Bengoa et al., 2013) incluido en los Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Forestales 
(PORF)23 de la comarca de Almazán y de la pro-

23 Téngase en cuenta que en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León, lo establecido para los montes privados en la Ley 
forestal regirá siempre que la determinación de la superficie 
mínima exigible para la tramitación de un instrumento de 
ordenación forestal no haya sido definida en el PORF vigen-
te que sea de aplicación (Vid. art. 38.3 de la Ley 3/2009, de 
Montes de Castilla y León). 

vincia de Valladolid24, que incluyen un docu-
mento denominado “Normativa” que establece 
los procedimientos para adherirse a la planifi-
cación subsidiaria y los derechos y obligaciones 
que ello conlleva y otro de “Referente técnico”, 
que albergan, entre otros contenidos, un siste-
ma de planificación subsidiaria, al que pueden 
adherirse los propietarios de los terrenos fores-
tales que tengan una superficie menor de 25 
hectáreas. El referente técnico abarca diversas 
áreas, entre ellas y, con especial importancia, 
la selvícola. En este área, el referente incluye 
criterios y modelos de gestión con distintos 
grados de vinculación:1) criterios vinculantes 
para las autorizaciones administrativas; 2) mo-
delos de gestión para los terrenos que se acojan 

24 Estos dos PORF son los primeros que se han elaborado en 
la Comunidad de Castilla y León.

La propiedad 
forestal 
privada debe 
resultar 
rentable 
económica-
mente para su 
propietario,  
para animar  
a su mante- 
nimiento y 
conservación, 
sin necesidad 
de una 
dependencia 
fatal de las 
subvenciones 
y ayudas. 
Foto: Álvaro 
López.
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a la planificación subsidiaria; y 3) condiciones 
adicionales que deben cumplir las actuaciones 
para que tengan reconocida su contribución a 
la conservación de los valores Red Natura 2000 
(Bengoa et al., 2013). La adhesión a la planifi-
cación subsidiaria tiene lugar tras la solicitud 
por parte del titular de terrenos forestales y la 
correspondiente aprobación por la Dirección 
General del Medio Natural, conllevando di-
cha adhesión el cumplimiento de unas deter-
minadas pautas o modelos selvícolas y, como 
contrapartida, otorga al propietario beneficios 
administrativos y, opcionalmente, económi-
cos. En concreto, la adhesión a la planificación 
subsidiaria conlleva los siguientes derechos y 
deberes. Dicho terreno tiene la cobertura de 
planificación del PORF a los efectos previstos 
en los artículos 37 y 63 de la Ley 43/2003, de 
Montes, por lo que: 1) los aprovechamientos 
maderables y leñosos y las intervenciones sel-
vícolas no requieren autorización administra-
tiva, que queda sustituida por comunicación; 
2). Su titular puede solicitar ayudas con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado o de los 
Presupuestos Generales de la Junta de Castilla 
y León, cumpliendo con la condición exigida 
por el artículo 63.2 de la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre. En contrapartida, su titular se 
compromete a gestionar los terrenos de acuer-
do con los modelos selvícolas a los que haya 
manifestado acogerse en la solicitud. Además 
los montes acogidos a la planificación subsidia-
ria de los PORF contarían con el respaldo técni-
co y documental regulado por el mismo para la 
certificación de la Gestión Forestal Sostenible.

Por último, en este ámbito, es de resaltar la 
innovación normativa contenida en la Ley 
3/2009 de Montes de Castilla y León (Piqué et 
al., 2009), que ha sido inspiradora de la última 
Orden AAM/246/2013, de 14 de octubre, por 
la que se regulan los instrumentos de ordena-
ción forestal de Cataluña, ya tratada. Esta Ley 
de Montes de Castilla y León regula la elabora-
ción de un instrumento destinado a trasladar 
determinados criterios de gestión a los titulares 
de los terrenos forestales. Se trata de las deno-
minadas “Normas Forestales”, que tienen ca-
rácter obligatorio para todos los montes que no 

disponen de instrumento de planeamiento u 
ordenación forestal en vigor, e incorporarán las 
condiciones y directrices en cuyo marco deben 
efectuarse los aprovechamientos y usos de los 
montes. Serán objeto de publicación en el bole-
tín oficial correspondiente, con previa sujeción 
a información pública (art. 40). Estas “Normas 
forestales”, tienen un grado de vinculación ma-
yor que las alternativas consideradas en el re-
ferente técnico de los PORF de la comarca de 
Almazán y de la provincia de Valladolid (antes 
analizados en este trabajo), ya que son obliga-
torias para todos los montes, que no disponen 
de instrumento de planeamiento u ordenación 
forestal en vigor. El carácter obligatorio de estas 
normas puede dificultar su elaboración, ya que 
deben ser adecuadas para todo tipo de situa-
ciones, cosa que no ocurre con los “Sistemas de 
Adhesión” del PORF de la comarca de Almazán 
y de la provincia de Valladolid (Bengoa et al., 
2013).

Del mismo modo, esta Ley 3/2009, regula la 
aprobación de “Referentes o Modelos Selvíco-
las”, entendiendo como tales a la relación orde-
nada y cuantificada de las actuaciones foresta-
les a llevar a cabo para garantizar una gestión 
forestal sostenible de las diferentes formaciones 
en montes de superficie inferior a 100 hectá-
reas, así como los procedimientos de adhesión 
a los mismos que conlleven un compromiso de 
seguimiento por parte de sus titulares. Dichos 
referentes selvícolas tendrán la consideración 
de instrumentos de ordenación forestal (art. 40 
bis).

Todos estos ejemplos normativos, parten de un 
concepto de planificación, entendida en senti-
do amplio, como una vía para fomentar la im-
plantación de técnicas adecuadas en la gestión 
forestal. Con este planteamiento se desvincula 
la “Planificación forestal” de la “Programación 
de Actuaciones”, reduciéndola a la simple 
adopción de determinadas pautas o modelos 
de gestión forestal (Bengoa et al., 2013). En 
esto se materializaría la llamada “Planificación 
subsidiaria”. Con la adhesión a esta planifica-
ción subsidiaria, el titular del terreno forestal 
se compromete al cumplimiento de determi-
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nadas condiciones técnicas en su gestión y, 
como contrapartida, se ve beneficiado en de-
terminados procedimientos administrativos. 
Quizás esta sea una solución ponderada para 
conjugar el adecuado aprovechamiento de los 
recursos forestales con la conservación de los 
valores naturales, y al mismo tiempo, la puesta 
en valor de los montes, con las consecuencias 
tan favorables que ello puede tener de cara a 
la prevención de los incendios forestales25. La 
simplicidad y menor coste, hará menos nece-
sarios muchos incentivos administrativos para 
los propietarios de montes, y por ello, puede 
suponer una buena oportunidad para que a un 
número considerable de nuevos montes priva-
dos se les aplique buenas prácticas forestales.

La planificación y ordenación forestal de la pro-
piedad privada impulsada por la Ley Básica de 
Montes de 2003 y por la legislación forestal auto-
nómica ha estado motivada en parte por el inten-
to de trasladar elementos propios de los montes 
de utilidad pública a los de gestión privada, para 
ejercer mejor la labor de control administrativo 
sobre las actuaciones forestales en estos terrenos 
y para dar un marco planificador a programas 
de subvenciones de actuaciones forestales. Sin 
embargo, quizás sea únicamente esta última 
razón (condicionalidad) la que pueda justificar 
suficientemente algunos instrumentos de orde-
nación de montes privados de pequeño tamaño; 
por lo que se hace necesario reconsiderar las ne-
cesidades de planificación en el sector privado 
(Bengoa et al., 2013). No ha de olvidarse que 
con una propiedad forestal privada muy frag-
mentada y de pequeñas dimensiones, como es 
la mayoritaria en España, resulta difícil rentabili-
zar la gestión del monte para su mantenimiento, 
del tratamiento y aprovechamiento de recursos 
forestales, más aún con dificultades administra-
tivas, cierta inseguridad jurídica y generalizado 
rechazo social, que perciben los propietarios 
forestales, a la hora de programar y solicitar au-
torización para efectuar los aprovechamientos 
forestales, especialmente condicionados cuando 
se trata de espacios naturales protegidos.

25 La propiedad forestal debe resultar rentable económica-
mente para su propietario, y con ello se logrará su mejor con-
servación: “el monte rentable no arde”.

Estas fórmulas de “planificación subsidiaria” o 
“Sistemas de Adhesión”26, tienen visos de ser 
consagradas con carácter general para todo el 
territorio nacional, al ser recogidas como fór-
mulas de ordenación de los montes de pequeño 
tamaño en el actual Proyecto de Ley de modi-
ficación de la Ley 43/2003, de Montes (2014), 
siempre que las Comunidades Autónomas así 
lo permitan. 

A la par de las reformas anteriormente expues-
tas, en la normativa autonómica más reciente27, 
se adoptan también medidas para posibilitar a 
los selvicultores que puedan agrupar las peque-
ñas superficies forestales para su ordenación y 
gestión conjunta. Para este fin se articulan me-
didas para propiciar la agrupación de terrenos 
forestales con dimensiones eficientes para su 
gestión mediante nuevas figuras societarias o 
comunitarias de gestión forestal compartida. 

Con todo ello, la Administración forestal au-
tonómica busca facilitar a los propietarios de 
montes pequeños un uso múltiple y sostenible 
de sus recursos forestales, poniéndolos en va-
lor, además de dar soporte a la creciente de-
manda de Certificación Forestal. Téngase en 
cuenta que el primer requisito que exige la Cer-
tificación Forestal es que el monte cuente con 
un plan de gestión, es decir, que se trate de un 
monte ordenado.

2.  Otras medidas para revitalizar e impulsar 
la gestión sostenible e integrada  
de los montes españoles adoptadas  
por las Comunidades Autónomas  
y por el Estado

La propiedad forestal privada debe resultar ren-
table económicamente para su propietario, para 

26 Adhesión a un modelo tipo de gestión forestal debidamente 
aprobado, que incluya series de actuaciones selvícolas apli-
cables a los diferentes tipos de monte a la escala apropiada 
(Vid. art. 44) 
27 Esta posibilidad de agrupación está presente además de en 
la normativa forestal de Cataluña y Galicia, en otras normas 
forestales autonómicas de última generación (vid. art. 66.4 de 
la Ley 15/2006, de 28 diciembre, de Montes de Aragón; art. 
38.2 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de Castilla y 
León) y en el actual Proyecto de Ley de modificación de la Ley 
43/2003, de Montes (2014).
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animar a su mantenimiento y conservación, 
sin necesidad de una dependencia fatal –sobre 
todo en los tiempos de crisis que corren–, de 
las subvenciones y ayudas. Para ello se requiere 
obtener tanto beneficios económicos del uso y 
aprovechamiento de múltiples recursos foresta-
les (madera, biomasa, plantas silvestres, setas o 
caza), como las legítimas compensaciones eco-
nómicas que correspondan por la prestación o 
el incremento de diversos servicios ambientales 
(hidrológicos, biodiversidad, fijación de carbo-
no), paisajísticos y recreativos (disfrute de la 
naturaleza y el paisaje), es decir, por sus exter-
nalidades ambientales de interés general. Con 
este fin en la normativa forestal autonómica de 
última generación se están adoptando medidas 
que se centran especialmente en los siguientes 
puntos28:

• Potenciación de los montes de propiedad 
en pro indiviso, en especial “Montes de So-
cios”, los “Montes Comunales”, y los “Mon-
tes Vecinales en Mano Común”, como vía 
para la integración de la gestión forestal y 
el desarrollo rural. En la normativa forestal 
europea se le otorga mucha importancia a 
estos montes. Existen iniciativas de poten-
ciación de estos montes, como la puesta en 
marcha en 2010 por la “Asociación Fores-
tal de Soria”, del proyecto “Montes de So-
cios”, con el objetivo de extender el interés 
por recuperar y poner en valor este tipo de 
montes por todo el país. Dicho proyecto fue 
aprobado dentro de la convocatoria de pro-
yectos piloto de la Red Rural Nacional, con 
una actuación prevista para los años 2010 
a 2013 y con un ámbito de trabajo definido 
para las comunidades de Aragón, Asturias, 
Castilla la Mancha, y Castilla y León. En el 
actual Proyecto de Ley de modificación de 
la Ley 43/2003, de Montes (2014), se dedi-
ca todo un capítulo (Capítulo VI) a su re-
gulación, con el fin de posibilitar su gestión 
sin necesidad de identificación y unanimi-
dad de todos sus titulares (al margen de los 

28 Muchas de estas medidas se encuentran recogidas en 
las propuestas sobre “gestión forestal”, presentadas por 
ASEMFO en el Congreso, con fecha de 8 de enero de  
2013.

procedimientos existentes en la legislación 
civil).

• Fomento del asociacionismo forestal (las 
Sociedades Forestales), tanto en la normati-
va autonómica de última generación como 
en el actual Proyecto de Ley de modificación 
de la Ley 43/2003, de Montes (2014), se re-
gula con especial interés la agrupación de 
pequeños montes a efectos de gestión y se 
define el régimen jurídico de las “Sociedades 
Forestales”.

• Apoyo a la Certificación Forestal. Tan-
to el legislador estatal como el autonómico 
apuestan por esta certificación forestal, pero 
su aplicación dista mucho de ser mayorita-
ria; muy al contrario el porcentaje de mon-
tes certificados es muy bajo, la razón sobre 
todo proviene del hecho de que para que la 
gestión de un monte se pueda someter a este 
proceso de certificación es requisito indis-
pensable que se trate de un monte ordena-
do, es decir, que cuente con un proyecto de 
ordenación vigente. Este requisito hace muy 
difícil que la mayoría de los montes priva-
dos puedan adherirse a un sistema de cer-
tificación forestal, pues la gran mayoría de 
los montes privados, hoy por hoy, carecen 
de ordenación. Una de las vías para corregir 
esta situación, es la promoción de instru-
mentos de planificación colectiva de mon-
tes privados, para que puedan acceder a los 
instrumentos de certificación. En este senti-
do, la entidad PEFC España, ha promovido 
proyectos Pilotos, como “Desarrollo Forestal 
Sostenible 2013”, se trabaja en el desarro-
llo de nuevos instrumentos de planificación 
colectiva, con el fin de promover la gestión 
forestal sostenible mediante la certificación 
forestal como herramienta de ecoinnovación 
del sector forestal. Este Proyecto Desarrollo 
Forestal Sostenible tiene una duración de 4 
años, con comienzo en el año 2010. El pro-
yecto piloto ha centrado su área de actuación 
en las “zonas rurales a revitalizar” situadas a 
lo largo de la cornisa cantábrica caracteriza-
das por presentar un alto porcentaje de su-
perficie forestal arbolada y ratios elevados de 
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micro propiedad forestal que dificulta aún 
más la gestión sostenible de las masas. Estas 
zonas son: Lugo Central, Montaña Lucen-
se, Occidente Asturiano, Oriente Asturiano, 
Montaña Occidental Cántabra, Montaña 
Oriental Cántabra, Burgos Norte y Palencia 
Norte (Salvador del Pozo et al., 2013).

• Simplificación de los procedimientos 
de administración forestal. Por ejemplo, 
una de las finalidades que persigue la Ley 
3/2014, de 29 de mayo, por la que se mo-
difica la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, 
de Montes de Aragón, es la simplificación 
de trámites administrativos en diversos 
procedimientos. Se simplifican algunos 
procedimientos administrativos, como los 
relativos a la circulación con vehículos a 
motor en montes catalogados, las modifi-
caciones sustanciales de la cubierta vegetal, 
los aprovechamientos de leñas y de chope-
ras en montes privados y las repoblaciones 
forestales en fincas privadas. Así, la auto-
rización administrativa exigida hasta ahora 
se sustituye por una comunicación previa 
por parte de los interesados a la Adminis-
tración pública en determinados supuestos 
de actuaciones en montes públicos no ca-
talogados y privados.  Esta simplificación 
ya está presente en la modificación de la 
Ley Básica de montes de 2003, por la Ley 
10/2006, de 28 de abril, en cuyo art. 37 se 
establece que cuando se trate de un monte 
ordenado, el titular de la explotación del 
monte únicamente tendrá que notificar a la 
Administración competente previamente el 
aprovechamiento. En el caso de no existir 
instrumentos de ordenación o PORF, los 
aprovechamientos requerirán autorización. 

• Flexibilización y agilización de los pro-
cedimientos de enajenación de produc-
tos forestales. La escasa flexibilidad de 
los procesos de licitación de los productos 
forestales es una de las más importantes 
barreras para la movilización de madera y 
leña. La industria forestal y los propietarios 
forestales demandan más estabilidad en 
cuánto al suministro o venta, respectiva-

mente, de productos maderables o leñosos 
así como mayor agilidad en los procesos de 
licitación y adjudicación de los lotes. Así 
por ejemplo, La Ley 3/2009, de 6 abril, de 
Montes de Castilla y León, regula en su art. 
47 medidas para la agilización de los pro-
cedimientos de enajenación. Medidas en 
este sentido también se han adoptado por 
la normativa forestal de Navarra. (Olabe, A 
y Baeza E., 2013)

• Promoción y dinamización del aprove-
chamiento de la biomasa forestal como 
fuente de energía renovable alternativa. 
La biomasa forestal representa una alterna-
tiva viable de futuro para movilizar recur-
sos forestales inmovilizados o infrautiliza-
dos y obtener beneficios económicos para 
los montes. Algunas Comunidades Autóno-
mas han aprobado medidas para fomentar 
la valorización de la biomasa forestal. Así, 
por ejemplo, el Decreto 13/2013, de 26 de 
febrero de Extremadura, por el que se re-
gula el procedimiento administrativo para 
la realización de determinados aprovecha-
mientos forestales, establece el régimen de 
los cultivos energéticos forestales y crea el 
Registro de Cultivos Energéticos Forestales, 
con el que se pretende solventar las dificul-
tades para certificar el origen y sostenibili-
dad de la biomasa forestal con fines ener-
géticos. De igual forma, se ha aprobado el 
Programa de Movilización de los Recursos 
Forestales en Castilla y León (2014-2022). 
Por último, ha de tenerse también en cuen-
ta el Decreto 50/2014, de 10 de abril, por el 
que se regulan los aprovechamientos made-
reros y leñosos, de corcho, de pastos y mi-
cológicos en montes o terrenos forestales de 
gestión privada en la Comunidad Autóno-
ma de Galicia y el contenido, organización 
y funcionamiento del Registro de Empresas 
del Sector Forestal. En el ámbito estatal, se 
adoptan medidas de especial importancia 
para la puesta en valor de la biomasa fores-
tal en el “Plan de Activación Socioeconó-
mica del Sector Forestal”, aprobado por el 
Estado en enero de 2014, y que se trata más 
adelante en este trabajo.
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• Impulso a la cadena monte-industria29: 
Investigación, información y participación. 
Creación de una plataforma intersectorial 
que sirva de nudo de enlace y posibilite la 
participación.

• Regulación de mecanismos que posibi-
liten la aplicación de Pago por Servicio 
Ambiental (PSA). Es crucial la valoración 
de los activos ambientales del patrimonio 
forestal y el pago compensatorio por ser-
vicios ambientales. Para ello nuestro Dere-
cho positivo articula dos instrumentos que 
constituyen sistemas PSA: Los Contratos 
Territoriales y la Custodia del Territorio 
(Rodríguez-Chaves, 2013). Hoy en día se 
está promoviendo, y ya hay proyectos en 

29 Concepto definido en el art. 99.1 de la Ley 7/2012, de 28 
de junio, de Montes de Galicia.

marcha, de pago a los terrenos forestales por 
dos externalidades ambientales: el mon-
te como sumidero de carbono y el monte 
como regulador del recurso hídrico. En lo 
que se refiere al monte como sumidero de 
carbono (ha sido contemplado en la Ley es-
tatal 2/2011, de 4 de marzo de economía 
sostenible, lo que ha propiciado iniciativas 
basadas en la compensación de emisiones a 
través de la forestación como “huellacero” 
y el Sistema Andaluz de Compensación de 
Emisiones (SACE), en el marco de la selvi-
cultura de carbono). En lo concerniente al 
monte como regulador del recurso hídrico, 
ha de señalarse que en algunas Comuni-
dades Autónomas, como Cataluña, se está 
estudiando su implementación, a partir 
de las previsiones recogidas en la Orden 
AAM/246/2013, de 14 de octubre, por la 
que se regulan los instrumentos de ordena-

Parque 
Natural del 
Gorbea. Foto: 
Álvaro López.
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ción forestal (Palero y Baiges, 2013, Sarasi-
bar, 2007). 

Todas las medidas expuestas deben enfocarse 
para ser incluidas, en la mayor proporción po-
sible, en el marco de los Programas de Desarro-
llo Rural financiados por el FEADER durante el 
periodo 2014-2020, mediante la incorporación 
de explotaciones agroforestales como núcleos 
dinamizadores del desarrollo rural, articulán-
dose medidas específicamente dirigidas al sec-
tor forestal, mediante la integración de acciones 
de mejora de las condiciones sociales y produc-
tivas de las comarcas forestales. La programa-
ción de estas medidas se podrían ceñir: a la pre-
vención de incendios forestales; restauración 
de terrenos forestales degradados; movilización 
de la biomasa forestal para usos energéticos; 
fomento de las agrupaciones de propietarios 
forestales; mejora de infraestructuras de las 
fincas forestales; soporte a iniciativas produc-
tivas para el aprovechamiento sostenible de los 
recursos forestales; apoyo a la transformación 
y comercialización de productos forestales, y, 
por último, incrementar al mismo tiempo el 
valor medioambiental y socioeconómico de los 
ecosistemas forestales. Todo ello sin desatender 
las posibilidades que la nueva PAC ofrece a los 
montes también en el Pilar I (pagos directos), 
que prevé para pago “verde” el 30% de la dota-
ción nacional.

En esta línea, coincidiendo con el nuevo pe-
ríodo de programación de desarrollo rural 
que se abre en el ámbito Europeo, con el 
horizonte temporal 2014-202030, el Estado 
ha adoptado en enero de 2014, como medi-
da para “impulsar con “Plan de Activación 
Socioeconómica del Sector Forestal”, como 
primera iniciativa aprovechando el cambio 
de orientación del Segundo pilar de la PAC 
y atraer fondos FEADER para medidas de 
conservación, protección y mejora del medio 
natural. 

30 Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo. 

Dicho Plan tiene como objetivos aprovechar la 
capacidad del sector forestal para impulsar la 
actividad socioeconómica y contribuir a la di-
versificación de la actividad económica del me-
dio rural. Asimismo, busca incrementar el nú-
mero de empleos relacionados con la actividad 
forestal, así como mejorar la renta de los tra-
bajadores del sector forestal y las condiciones 
de vida de los habitantes del medio rural vin-
culados a esta actividad. También tiene como 
finalidad aumentar el número de explotacio-
nes forestales ordenadas y gestionadas, incre-
mentar la dimensión de la propiedad forestal 
y lograr superficies económicamente eficientes 
para una gestión forestal sostenible, además de 
contribuir a elevar el valor añadido de los pro-
ductos forestales y aumentar la demanda de los 
mismos. 

Para ello, se han definido 85 medidas, con la 
intención de priorizar las que contribuyan a 
desarrollar cuatro ejes fundamentales:1) Com-
prometer un presupuesto mínimo de la pro-
gramación FEADER para medidas forestales y 
definirlas de manera útil para conseguir los ob-
jetivos del Plan; 2) Apoyar la valorización ener-
gética de la biomasa; 3) respaldar el asociacio-
nismo y las organizaciones de productores para 
la movilización de los productos forestales; y 
4) Impulsar la transformación, diferenciación y 
diversificación del uso de los aprovechamien-
tos forestales. 

Estas medidas se englobarán en dos tipos de 
iniciativas. Por una parte, las que se deberán 
realizar dentro del ámbito de funcionamien-
to de la Administración: como el diseño de la 
programación, el desarrollo de la normativa 
sobre propiedad forestal, la gestión sostenible 
de los terrenos forestales, la regulación fiscal, 
la coordinación entre las administraciones o el 
impulso de la cultura forestal de la sociedad 
a través de la información y la divulgación. Y, 
por otra parte, se encuentran las iniciativas 
para las que se requiere una participación 
activa del sector forestal, relacionadas con el 
aprovechamiento y movilización de los pro-
ductos forestales y los sectores económicos, 
y las destinadas a mejorar la formación y la 
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cualificación de los trabajadores, favorecien-
do la capacitación profesional, la mejora de 
la productividad y la competitividad de las 
empresas del sector. Este Plan coordinador se 
enmarca en el Plan para la Diversificación de 
la Actividad Económica del Medio Rural, cuyo 
objetivo es mantener y ampliar la base econó-
mica del medio rural mediante la preservación 
de actividades competitivas y multifunciona-
les, y la diversificación de su economía con la 
incorporación de nuevas actividades compati-
bles con el desarrollo sostenible.

Valgan estos apuntes para seguir avanzando en 
la configuración de un modelo estatal de ges-
tión forestal sostenible e integral, que parta de 
una consideración de los montes como infraes-
tructuras verdes estratégicas para el desarrollo 
rural y para el bienestar de la sociedad, adap-
tado a la realidad ambiental y a las estructuras 
de la propiedad forestal imperante en cada te-
rritorio. ✤
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Desde tiempos ancestrales el ser humano ha 
contribuido al declive de muchas especies ani-
males con el fin de abastecerse de unos bienes 
preciados (por ejemplo carne y abrigo) o de 
eliminar posibles competidores que perturben 
el aprovechamiento de los recursos deseados. 
Como consecuencia y, desde los comienzos 
de la historia de la humanidad, las especies de 
caza se han considerado un bien escaso (Orte-
ga y Gasset 1972). Las sociedades, eminente-
mente rurales, apreciaban el valor de la caza, 
especialmente su carne y su piel y, por tanto, 
centraban su atención en aquellas especies que 
tuvieran cierto interés para el comercio o el au-
toabastecimiento. Hoy día ocurre prácticamen-
te lo contrario. La piel y la carne de caza tienen 
poco valor y es el trofeo (el ocio) el principal 
aliciente del cazador. La sociedad ha cambiado 
enormemente, y los principios y mentalidades 
que imperaban en siglos pasados han sufrido 
cambios radicales. La sociedad actual es emi-
nentemente urbana, vive lejos del campo y aje-
na a la actividad agraria. Poco a poco la con-
ciencia medioambiental (conservacionista) va 
ganando terreno y surgen los primeros enfren-
tamientos entre los colectivos más exigentes 
con la conservación y aquellos que se resisten 
a un modo de vida que consideran “impuesto” 
desde las grandes urbes. A su vez, la nueva so-

ciedad quiere conservar la poca naturaleza que 
el hombre ha preservado y quiere que esto sea 
de la manera más natural, generalmente elimi-
nando toda actividad humana, a pesar de que 
el ser humano ha generado y moldeado mu-
chos de los ecosistemas que hoy queremos con-
servar, por ejemplo las dehesas. En este artículo 
se expone brevemente la situación actual de la 
caza mayor, las ventajas e inconvenientes de 
albergar especies de caza mayor para la conser-
vación de los hábitats y las posibles incompa-
tibilidades en una gestión integral que trate de 
aglutinar el manejo de la fauna silvestre con la 
conservación del medio. 

EVOLUCIÓN DE LA CAzA MAYOR  
EN LAS úLTIMAS DéCADAS

La caza mayor se refiere a aquellas especies ci-
negéticas de mayor porte (mayores que un zo-
rro) y aglutina buena parte de todos los ungu-
lados silvestres de la península ibérica, autóc-
tonos o introducidos. Ciervos, corzos, gamos, 
muflones, cabras monteses, rebecos, arruís, ja-
balíes son las principales especies de caza ma-
yor en España. Además, ciertos carnívoros han 
sido considerados piezas de caza mayor (oso, 
lince, lobo, etc) pero la constante persecución 
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Fig. 1. Las poblaciones de caza mayor han sufrido un importante incremento en las últimas décadas debido al 
creciente interés económico, el abandono rural y la escasez o ausencia de depredadores naturales. Arriba: Coto de 
caza gestionado de manera intensiva con el fin de incrementar las poblaciones (piezas abatidas) y la calidad de los 
trofeos mediante el uso de vallados, suplementación alimentaria, introducción de individuos no autóctonos, etc. En 
la imagen se observa una manada de más de 70 gamas. Abajo: Las especies endémicas de alta montaña, como 
la cabra montés, despiertan un alto interés entre cazadores españoles y extranjeros, con precios que superan los 
10 000 euros por pieza abatida. Fotos: Ramón Perea
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humana sobre estas especies de depredadores 
(competidores del hombre) durante milenios 
ha hecho que sus poblaciones se encuentren 
mermadas y actualmente protegidas. Sin em-
bargo, poco a poco estas especies van recupe-
rando sus territorios perdidos. Es el caso de la 
reciente expansión del lobo ibérico, que ocupa 
ya buena parte de la vertiente meridional del 
Duero llegando hasta la propia Comunidad de 
Madrid. Solo las poblaciones al sur del Duero 
están protegidas mientras que algunas pobla-
ciones del norte del Duero están sometidas a 
caza y control, lo que ha generado una amplia 
controversia entre ganaderos y cazadores (de-
fensores de la caza) y ecologistas y conserva-
cionistas (detractores de cualquier abatimiento 
de lobos). 

Las poblaciones de ungulados silvestres com-
ponen el grueso de las especies de caza mayor 
y alcanzaron un estado crítico a mediados del 
siglo pasado, cuando sus efectivos quedaron 
reducidos a algunos cotos privados de caza 
(grandes latifundios) y reservas de caza. Desde 
entonces, las poblaciones de muchas de estas 
especies han ido recuperándose, fruto del inte-
rés comercial por la caza (recechos, monterías, 

esperas), la extinción o baja densidad de los 
grandes depredadores y el reciente abandono 
rural durante las últimas décadas, que ha favo-
recido el incremento de la superficie forestal, 
incrementándose el hábitat potencial para estas 
especies y disminuyendo la presión cinegética 
en muchas zonas aisladas y deprimidas. El re-
sultado final es una creciente población de espe-
cies de caza mayor que ha venido aparejada de 
un creciente número de licencias de caza hasta 
el año 2000, en que el número de cazadores (li-
cencias de caza) empezó a disminuir (Herruzo 
y Martínez-Jáuregui 2013). Sin embargo, son 
las licencias de caza menor, para abatir especies 
menudas como liebres, conejos, perdices, palo-
mas, tórtolas, zorzales, etc. las que han decreci-
do en los últimos años mientras que el número 
de licencias de caza mayor se mantiene en cre-
cimiento (Herruzo y Martínez-Jáuregui 2003). 
Esto se explica por una fuerte conversión de 
cazadores hacia las especies de caza mayor, así 
como la creciente llegada de turismo cinegéti-
co extranjero en detrimento de una caza menor 
que sigue en recesión, probablemente como 
consecuencia de que sus especies más emble-
máticas (p. ej. perdiz roja, tórtola, conejo) han 
sufrido importantes descensos poblacionales 
en las últimas décadas. La situación actual, en 
general y salvo localizaciones puntuales, es una 
creciente población de ungulados silvestres in-
cluyendo el jabalí, cuya prolífica reproducción 
y capacidad de adaptación a diferentes ambien-
tes (salvando todo tipo de vallas) está favore-
ciendo su aparición en lugares inimaginables 
(campos de golf, playas, parques periurbanos, 
etc.), ocasionando importantes perjuicios no 
solo a cultivos e infraestructuras sino también 
daños físicos y materiales con importantes con-
secuencias (accidentes de tráfico, etc.). 

Los datos muestran que la tendencia de indivi-
duos cazados en España sigue en aumento en 
las especies de caza mayor (especialmente cier-
vo y jabalí que son las especies de mayor tra-
dición venatoria) con valores que superan los 
100 000 ciervos cazados al año y hasta 150 000 
individuos en el caso del jabalí en los últimos 
años (Martínez-Jáuregui et al. 2013). La caza 
mayor se ha convertido en el aprovechamiento 

Las evidencias ponen de 
manifiesto la importancia de una 
densidad adecuada de especies 
de caza mayor, especialmente 
los ungulados, pues altos 
niveles poblacionales impiden 
la regeneración de las especies 
leñosas y ponen en peligro la 
dinámica forestal,  mientras que 
la ausencia de grandes herbívoros 
impide el cumplimiento de los 
procesos ecológicos, homogeniza 
el sistema y disminuye la 
biodiversidad animal y vegetal
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principal de muchas fincas, lo que ha llevado a 
promover la artificialización de muchos cotos a 
través de vallados, alimentación suplementaria, 
desparasitación, introducción de ejemplares no 
autóctonos, etc. (Fig. 1). Actualmente existen 
más de 3000 cotos de caza mayor vallados en la 
mitad sur de España (ocupan el 4% de la super-
ficie de España), que albergan el grueso de la 
población de ciervo en España (FEDFA, 2012), 
con densidades que superan en muchos cotos 
los 60 individuos por cada 100 hectáreas de te-
rreno (Perea et al. 2014), siendo, probablemen-
te, las mayores densidades nunca conocidas en 
la historia de nuestros montes. Eso unido a la 
ausencia o escasez de depredadores naturales 
en buena parte de la Península hace que las 
poblaciones solo puedan ser controladas por 
el hombre (caza) o enfermedades epidémicas 
(epizotias). Esto no ocurre exclusivamente en 
España sino que está ocurriendo en buena par-
te del hemisferio norte, donde las poblaciones 
de ungulados silvestres son las más elevadas 
hasta ahora conocidas (Porter 1994). 

LA CONSERVACIÓN DE NUESTROS 
HáBITATS

Las especies de caza mayor juegan un papel im-
portante en los diferentes procesos ecológicos. 
Los herbívoros son piezas fundamentales en la 
cadena trófica del ecosistema, en el modelado 
del paisaje y en la conservación de otras espe-
cies animales y vegetales. Resulta necesario que 
existan herbívoros autóctonos que fertilicen el 
suelo, dispersen semillas, consuman materia 
vegetal, faciliten la heterogeneidad de ambien-
tes y mantengan y conserven ciertas comunida-
des herbáceas, lo que favorece mayores tasas de 
biodiversidad (Gabay et al. 2008). 

Muchas especies de caza mayor sirven como 
importantes dispersores de semillas (especial-
mente de herbáceas; Malo y Suárez 1995; Von 
Oheimb et al. 2005) pero también de árboles 
y arbustos al moverse largas distancias y entre 
diferentes parches de vegetación (Perea et al. 
2013). Además, es necesario que existan her-
bívoros que mantengan y conserven muchas 

de las comunidades de herbáceas, algunas de 
ellas consideradas hábitats prioritarios de con-
servación por la Directiva Hábitat 92/43/EEC 
de la Unión Europea (San Miguel et al. 2010). 
Paisajes tan característicos, biodiversos y apre-
ciados por el ser humano como las dehesas 
del sur y oeste peninsular (hábitat 6310), los 
cervunales de media y alta montaña (hábitat 
6230), los pastos xeromesofíticos sobre sustra-
tos calcáreos, de importancia para las orquídeas 
(6210) o los pastizales mediterráneos de viva-
ces y anuales (6220) son ejemplos de hábitats 
de interés comunitario que requieren de pas-
toreo para su mantenimiento y conservación. 
En muchas de estas comunidades la presión 
ganadera hoy día es muy baja o inexistente 
fruto de los actuales cambios socioeconómi-
cos (abandono rural, intensificación ganadera) 
y son, los ungulados silvestres (fundamental-
mente especies de caza mayor) los encargadas 
de conservar la estructura y funcionamiento de 
estos tipos de hábitat. De hecho, estas comuni-
dades dejarían de existir si no existiese cierta 
presión herbívora que favoreciera a las herbá-
ceas frente a vegetación arbustiva colonizadora. 
A pesar de lo que uno pueda imaginar, muchas 
de las especies herbáceas se ven favorecidas por 

La caza representa un 
recurso renovable, hoy día 
económicamente rentable, e incluso 
necesario en muchos sistemas en 
que las densidades de especies de 
caza mayor están poniendo en 
peligro la regeneración natural 
y otros procesos ecológicos. 
Mención aparte merecen los 
espacios protegidos, donde la 
prioridad no es la rentabilidad 
sino la protección ambiental y 
la conservación de los valores 
naturales
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el consumo de los herbívoros al presentar me-
ristemos basales (puntos de nuevo crecimien-
to) que vuelven a brotar al poco de ser con-
sumidos, produciendo tejidos nuevos con tasas 
fotosintéticas superiores, fenómeno conocido 
como “paradoja pastoral”. Así, la perpetuación 
de estas comunidades de herbáceas exige que 
sean consumidas en cierta manera para evitar 
su desplazamiento o sustitución por especies 
leñosas primo-colonizadoras. Sin embargo, 
las especies leñosas (matas, arbustos, árboles 

y arbolillos), por su parte, no presentan estos 
puntos de crecimiento basales y brotan, por lo 
general, una sola vez al año. Esto quiere decir 
que el mordisco provocado por el ungulado so-
bre las especies leñosas impedirá que el nuevo 
brote (con hojas y/o flores) se desarrolle ade-
cuadamente, imposibilitando, cuando la pre-
sión es elevada, que muchas especies lleguen a 
regenerarse con éxito. Esta presión es especial-
mente evidente en la época en que se agostan 
la gran mayoría de los pastos herbáceos (desde 

Fig. 2. Ejemplar de quejigo caído en una dehesa mixta de encinas, quejigos y alcornoques en un coto de caza 
mayor. La superpoblación de especies cinegéticas de caza mayor (ciervo, jabalí, gamo, muflón, etc.) está poniendo 
en peligro la regeneración de muchas dehesas al consumir la cosecha de bellotas y no permitir que las plántulas 
se establezcan como futuros árboles que sustituyan a los que año a año van perdiéndose por enfermedades, 
vendavales o senescencia. Foto: Ramón Perea

Muchas fincas de caza mayor suponen las zonas mejor conservadas de 
nuestro territorio y sirven de refugio a especies protegidas como el lince 
ibérico, el águila imperial ibérica, el buitre negro o la cigüeña negra. La 
compatibilidad entre la actividad cinegética –actual motor económico de 
muchas zonas rurales– y la conservación es imprescindible para lograr una 
gestión sostenible del territorio



El papel de la caza mayor en la gestión y conservación de los hábitats

49108 / Septiembre 2014

finales de primavera hasta inicios de otoño en 
ambientes mediterráneos) así como en invierno 
por la ralentización del crecimiento de la hierba 
debido a las bajas temperaturas (parada inver-
nal en el crecimiento vegetativo). Durante estas 
épocas desfavorables, las especies herbívoras 
de caza mayor (cérvidos y bóvidos) recurrirán 
con gran avidez al consumo de las especies 
leñosas (ramoneo) con la consecuente degra-
dación de las mismas. En zonas con elevada 
densidad de cérvidos, como ocurre en buena 
parte de los cotos del sur peninsular, el exce-
so de ungulados está provocando cambios en 
la composición específica de las comunidades 
leñosas debido a que las preferencias de estos 
cérvidos por los vegetales varían de unas espe-

cies a otras, siendo algunas muy ramoneadas y 
otras apenas consumidas. Esta selección provo-
ca que algunas especies leñosas muy apetecidas 
(p. ej. madroños, encinas, mirtos, labiérnagos, 
acebuches, madreselvas) se vean reemplazadas 
por otras menos preferidas, generalmente con 
compuestos aromáticos, alcaloides u otros me-
tabolitos secundarios que reducen la palatabili-
dad (p. ej. romero, cantueso, tomillo, torvisco) 
lo cual modifica la composición específica de 
las diferentes comunidades leñosas mediterrá-
neas (Perea et al. 2014). Estas especies favore-
cidas (no consumidas por la caza) están reem-
plazando a otras especies arbustivas y arbóreas 
de mayor nivel evolutivo en la dinámica vegetal 
(p. ej. madroños, escobas, encinas, quejigos, 

Fig. 3. El arruí (Ammotragus lervia) es un especie de ungulado propia del Norte de África que fue introducida en 
Sierra Espuña (Murcia) en 1970 con fines cinegéticos. Hoy día esta especie puede representar una amenaza para 
la conservación de ciertas especies leñosas y para los cultivos pero también una oportunidad para conservar y 
mantener hábitats protegidos como ciertas comunidades de herbáceas protegidas por la Directiva Hábitats, que han 
persistido gracias al ganado (hoy en desaparición) así como para la conservación de aves carroñeras protegidas 
(Directiva Aves). El efecto de esta especie sobre los hábitats depende de su densidad de población y su adecuada 
gestión para reducir la presión sobre comunidades leñosas, las más sensibles al daño por ungulados. Así, el arruí, 
bajo poblaciones controladas, puede jugar un papel positivo en zonas semiáridas como sustitución del extinto 
ganado, donde además no existen otros ungulados silvestres autóctonos que compitan con él, debido a la aridez y 
topografía del terreno. Foto: Ramón Perea 
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rebollos), provocando un retorno a etapas de 
sucesión menos evolucionadas (primo-coloni-
zadoras), rompiendo, así, la dinámica natural 
hacia formaciones boscosas (Perea et al. 2014). 
Además, la presión herbívora está poniendo 
en riesgo la regeneración de muchos bosques 
al impedir el desarrollo de las plántulas de los 
diferentes árboles, estancándose el ciclo de re-
generación natural de los bosques (Fig. 2).

Estas evidencias ponen de manifiesto la impor-
tancia de una densidad adecuada de especies 
de caza mayor (especialmente los ungulados) 
pues altos niveles poblacionales impiden la re-
generación de las especies leñosas y ponen en 
peligro la dinámica forestal mientras que la au-
sencia de grandes herbívoros impide el cumpli-
miento de los procesos ecológicos, homogeniza 
el sistema y disminuye la biodiversidad animal 
y vegetal. Además, en ambientes secos medite-
rráneos como los que imperan en buena parte 
de la Península Ibérica, el diente del herbívoro 

es considerado una eficaz herramienta contra 
la propagación de incendios forestales al redu-
cir el combustible disponible y mantener áreas 
y fajas cortafuegos de una forma económica 
(Ruiz-Mirazo et al. 2009). 

CAzA Y CONSERVACIÓN: 
¿INCOMPATIBLES?

Vistas las principales ventajas e inconvenien-
tes de albergar poblaciones de especies de caza 
mayor cabe preguntarse hasta qué punto pue-
den compatibilizarse la caza y la conservación. 
En muchos foros actuales, las posiciones pare-
cen extremarse, existiendo grupos sociales que 
defienden o denuestan el ejercicio de la caza. 
Como se ha comentado con anterioridad pa-
rece lógico y necesario mantener poblaciones 
de ungulados autóctonos que mantengan la 
estructura y funcionalidad de los ecosistemas, 
doten de heterogeneidad y biodiversidad a los 

Fig. 4. Ejemplar inmaturo de águila imperial ibérica, alimentándose de carroña de ciervo y jabalí aprovisionada 
en un muladar tras una jornada cinegética. Numerosas especies carroñeras se benefician de las vísceras y otras 
partes no aprovechadas durante las batidas y monterías. Muchas fincas de caza mayor suponen las zonas mejor 
conservadas de nuestro territorio y sirven de refugio a especies protegidas como el lince ibérico, el águila imperial 
ibérica, el buitre negro o la cigüeña negra. La compatibilidad entre la actividad cinegética (actual motor económico 
de muchas zonas rurales) y la conservación es imprescindible para lograr una gestión sostenible del territorio. 
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bosques y ayuden a mantener hábitats de inte-
rés prioritario (Fig. 3). Sin embargo, la actual 
ausencia de depredadores naturales, extintos 
en su mayoría por la persecución humana, crea 
la necesidad de controlar dichas poblaciones 
con el fin de evitar no solo importantes daños 
a la vegetación y regeneración de nuestros bos-
ques, sino también la proliferación de impor-
tantes enfermedades (epidemias) que afectan 
a las especies de caza, al ganado, e incluso al 
hombre (zoonosis). Además, deben tenerse en 
cuenta los posibles efectos cascada derivados 
de la modificación de la vegetación y la altera-
ción de procesos biogeoquímicos, lo que puede 
provocar importantes efectos sobre otras es-
pecies tanto de invertebrados como de verte-
brados (Côté et al. 2004). Solo si se consiguen 
gestionar nuestros ecosistemas de una manera 
sostenible tanto ecológica como socioeconómi-
camente podremos conservarlos (Fig. 4). Por 
ello, la caza representa un recurso renovable, 
hoy día económicamente rentable, e incluso 
necesario en muchos sistemas en que las densi-
dades de especies de caza mayor están ponien-
do en peligro la regeneración natural y otros 
procesos ecológicos. Mención aparte merecen 
los espacios protegidos (Parques Nacionales, 
p. ej.) donde la prioridad no es la rentabilidad 
sino la protección ambiental (sostenibilidad 
ecológica), con el objetivo final de asegurar la 
conservación de los valores naturales por lo 
que ha sido declarado Espacio Natural Prote-
gido. Por ello, probablemente lo ideal, en estas 
áreas de especial importancia en la conserva-
ción, sería tratar de buscar un equilibrio eco-
lógico entre ungulados y depredadores y tratar 
de devolver a los depredadores extintos: lince, 
lobo, oso, el territorio perdido a sabiendas de 
lo ingrato que esto puede ser para muchos co-
lectivos que puedan verse afectados, especial-
mente ganaderos, y las consecuencias, siempre 
inciertas, de la reintroducción de especies. Véa-
se el reciente caso de la reintroducción del lobo 
en el Parque Nacional de Yellowstone (EE.UU), 
con el fuerte desplazamiento por competencia 
que ha sufrido el oso pardo, pero con la devo-
lución de importantes procesos ecológicos ba-
sados en el cierre de la cadena trófica, el control 
de poblaciones, el abastecimiento de carroña y 

la redistribución de los nutrientes (Mao et al. 
2005). El debate está abierto pero es importan-
te que la sociedad, hoy día mayoritariamente 
urbana y conservacionista, sea consciente y de 
alguna manera se haga responsable de los po-
sibles perjuicios económicos que determinados 
colectivos puedan sufrir en aras de un buen en-
tendimiento entre todos los grupos implicados 
en la conservación de nuestros ecosistemas. ✤
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España cuenta con 9 402 705 hectáreas de 
superficie cuyo uso principal está calificado 
como pasto para alimentación animal. Muchas 
de estas superficies se encuentran ubicadas en 
zonas de monte, donde las distintas especies 
ganaderas las vienen aprovechando tradicio-
nalmente como parte fundamental de su ali-
mentación. Los pastos de alta montaña, los 
montes adehesados o las dehesas son, entre 
otros, algunos de los ecosistemas en los que la 
presencia del ganado es fundamental. A pesar 
de que no existen cifras oficiales en cuanto a 
censos y producciones ganaderas en estas zo-
nas, es clara la función que ejerce la ganadería 
en estos espacios naturales y viceversa, la im-
portancia de estos ecosistemas para el mante-
nimiento de numerosas razas autóctonas ga-
naderas (Foto 1). 

La ganadería extensiva tiene diferentes funcio-
nes en el medio rural en el que se inscribe. La 
función primaria es la producción de alimentos, 
constituyendo la actividad económica del gana-
dero; a un segundo nivel, permite la actividad 
de las industrias transformadoras (queserías, 
mataderos, etc.) y productoras y distribuidoras 
de inputs (alimentación, sanidad, etc.); además 

tiene una serie de funciones terciarias que afec-
tan a toda la sociedad, difíciles de evaluar eco-
nómicamente, y relacionadas con la fijación de 
la población, el mantenimiento del paisaje y la 
prevención de incendios, entre otras (Calatrava 
y Sayadi, 2003).

La esencia de la ganadería de montaña ha 
sido siempre su capacidad de aprovechar los 
recursos naturales en condiciones difíciles, 
a diferencia de lo que ocurre en otras zonas 
menos desfavorables, cercanas a los centros 
de consumo, con mejores infraestructuras de 
transporte y acceso a mercados. En el caso de 
los rumiantes, estos son capaces de transfor-
mar pastos, en su mayoría de baja calidad, en 
carne y leche de alta calidad. Los productos de 
montaña, reconocidos oficialmente como tales 
por la Unión Europea, tienen características 
particulares y presentan una serie de cualida-
des relacionadas con su sabor, aroma, color y 
textura (Euromontana, 2014). Asimismo, pre-
sentan importantes ventajas desde el punto de 
vista de la nutrición y salud humana, como 
son entre otros: una mejor relación de ácidos 
grasos omega 3 y omega 6 (Delgado-Pertiñez 
et a.l, 2013) y mayor riqueza en micronutrien-
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tes (vitaminas) y compuestos volátiles (terpe-
nos) (Morand-Fehr et al., 2007) debido a su 
alimentación en pastoreo.

Respecto a la función medioambiental de la 
ganadería extensiva, esta contribuye al mante-
nimiento de especies y razas de animales do-
mésticas adaptadas al medio, favoreciendo así 
la biodiversidad. Por otra parte, y también rela-
cionado con la citada contribución ambiental, 

existe un grave problema de densificación o 
“matorralización” de la vegetación en amplias 
zonas de montaña de Europa. La ganadería pas-
toral puede servir para controlar la vegetación 
de los montes lo que contribuye a aumentar la 
biodiversidad. Al mismo tiempo, el equilibrio 
y control de la vegetación que se consigue con 
un pastoreo guiado es muy eficaz para la pre-
vención de incendios en estas zonas, y ya son 
varias las regiones españolas que han organiza-

Foto 1. Vacas 
de carne 
en pastoreo 
en zona de 
montaña. 
Foto: Autores.

España cuenta con 9 402 705 hectáreas de superficie cuyo uso principal 
está calificado como pasto para alimentación animal. Muchas de estas 
superficies se encuentran ubicadas en zonas de monte, donde las distintas 
especies ganaderas las vienen aprovechando tradicionalmente como 
parte fundamental de su alimentación. Es clara la función que ejerce 
la ganadería en estos espacios naturales y viceversa, la importancia de 
estos ecosistemas para el mantenimiento de numerosas razas autóctonas 
ganaderas
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do áreas de cortafuegos donde son los anima-
les y el pastor los que ejercen esta función, a 
menor coste y mayor eficacia que con medios 
mecánicos (Ruiz-Mirazo et al., 2009). Además, 
desde el punto de vista estético, este equilibrio 
de la vegetación unido a la misma presencia de 
los animales, incrementan el atractivo paisajís-
tico del entorno para el uso turístico del monte 
(Bernués et al., 2011) (Foto 2).

Desde un punto de vista social, la ganadería pre-
sente en las zonas de monte contribuye al mante-
nimiento de los espacios rurales y de los paisajes, 
la conservación y el desarrollo de las tradiciones 
y productos locales, la cultura y el patrimonio 
colectivo específico de cada uno de estos territo-
rios (Euromontana, 2014). Un último aspecto a 
destacar es que este tipo de ganadería tiene una 
menor dependencia del exterior, lo cual cobra es-
pecial relevancia bajo la actual coyuntura de alza 
de precios de insumos (Bernués, 2007).

Pero, a pesar de estas ventajas, este tipo de ga-
nadería está en retroceso, de modo que está 
siendo sustituida por una ganadería mucho 
más dependiente de insumos externos. En las 
últimas décadas se ha producido una intensifi-
cación en el manejo de las explotaciones gana-
deras, el cual ha estado asociado a una mejora 
genética animal orientada al incremento de la 
productividad, con la consecuente pérdida de 
rusticidad. Esto ha conllevado un aumento de 
las necesidades de aporte de alimentos suple-
mentarios en el pesebre y un desplazamiento 
de la ganadería hacia pastos más productivos, 
en aquellos casos en los que esto último ha sido 
posible (Castel et al., 2011). También, desde 
los sectores industriales, se ejerce una fuerte 
presión para que los ganaderos rompan con 
la estacionalidad productiva, tan característica 
de los sistemas pastorales que dependen de los 
recursos naturales. En cualquier caso, la inten-
sificación que estamos considerando se ha pro-
ducido a pesar de que la política de la Unión 
Europea de los últimos 15 años ha tenido como 
finalidad favorecer los procesos de extensifica-
ción de la producción animal.

Siguiendo con las causas de la desaparición de 
explotaciones extensivas nos encontramos, en 
muchos casos, con una falta de rentabilidad de 
las mismas. Ello se debe, por un lado, a la baja 
productividad de los animales y, por otro, a que 
el precio de los productos, que no son adecua-
damente valorados, no permite que los ingresos 
cubran los costes de producción. A dicha falta 
de rentabilidad se une la dureza del trabajo y de 
las condiciones de vida, provocando ambas co-
sas una falta de relevo generacional (Ruiz et al., 
2010). Existen además otros factores depen-
dientes del contexto socio-económico general 
que empeoran la situación, como son la falta de 
reconocimiento institucional de la agricultura y 
la cultura ganadera, la pérdida de capacidad de 
decisión de los ganaderos sobre las políticas lo-
cales y su territorio, el distanciamiento y desco-
nocimiento de lo rural por la sociedad urbana 
y la competencia de otros sectores económicos 
como el turismo. Finalmente decir que muchas 
de las zonas de monte que han sido utilizadas 
por la ganadería, actualmente están bajo alguna 

La ganadería extensiva 
contribuye al mantenimiento 
de especies y razas de animales 
domésticas adaptadas al medio, 
favoreciendo así la biodiversidad. 
Por otra parte, existe un grave 
problema de densificación o 
“matorralización” de la vegetación 
en amplias zonas de montaña de 
Europa. La ganadería pastoral 
puede servir para controlar 
la vegetación de los montes lo 
que contribuye a aumentar la 
biodiversidad. Al mismo tiempo, 
el equilibrio y control de la 
vegetación que se consigue con 
un pastoreo guiado es muy eficaz 
para la prevención de incendios
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figura de protección ambiental (Parque Nacio-
nal, Parque Natural o Reserva de la Biosfera), 
en la que esta no ha sido considerada como 
parte integradora del ecosistema. Aunque es 
cierto que esta tendencia va cambiando, esta 
circunstancia ha sido origen de conflictos entre 
los ganaderos y la administración competente.

Como consecuencia de todos los problemas 
comentados, en la actualidad, la continuidad 
de muchas explotaciones vinculadas al mon-
te sigue estando comprometida a corto-medio 
plazo y por tanto hay que buscar alternativas de 
mejora que permitan su continuidad (Foto 3).

El objetivo de este artículo es analizar, a partir 
de diferentes estudios de caso, la situación de la 
ganadería extensiva en los montes de Andalu-
cía, así como las perspectivas de futuro a medio 
plazo, y establecer algunas líneas para mejorar 
su viabilidad.

ESTUDIOS DE CASO: GANADERIA 
PRESENTE EN LOS MONTES  
DE ANDALUCIA

En el siguiente apartado se van a describir dife-
rentes situaciones en las que se constata el im-
portante papel de la ganadería en las zonas de 
montaña, de monte y dehesas de Andalucía con 

el objetivo de mostrar la diversidad existente, el 
manejo general de estos sistemas ganaderos y su 
relación con el medio natural en el que se en-
cuentran. En total son cinco los estudios de caso 
seleccionados: (i) la ganadería de pequeños ru-
miantes implicada en la Red Andaluza de Áreas 
Pasto-cortafuegos de Andalucía (RAPCA); (ii) 
la ganadería caprina de la sierra de Cádiz, cuya 
base racial es la cabra Payoya; (iii) la ganadería 

Foto 2.  
Rebaño de 
cabras en 
estribaciones 
de la 
montaña. 
Foto: Autores.

La ganadería presente en las 
zonas de monte contribuye al 
mantenimiento de los espacios 
rurales y de los paisajes, la 
conservación y el desarrollo de las 
tradiciones y productos locales, la 
cultura y el patrimonio colectivo 
específico de cada uno de estos 
territorios. Además, este tipo 
de ganadería tiene una menor 
dependencia del exterior, lo cual 
cobra especial relevancia bajo 
la actual coyuntura de alza de 
precios de insumos
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de rumiantes certificada como ecológica en An-
dalucía; (iv) la ganadería ovina en el poniente 
granadino, cuya base racial es la oveja Lojeña; y 
(v) la ganadería de alta montaña presente en el 
Espacio Protegido de Sierra Nevada.

Ganadería vinculada a la RAPCA

La Red de Áreas Pasto-Cortafuegos de An-
dalucía consiste en una práctica de selvicul-
tura preventiva frente a incendios forestales 
mediante el manejo controlado del ganado 
en zonas de cortafuegos y alrededores de los 
mismos. La actividad de estos ganaderos se 
regula mediante contratos que establecen con 
la Junta de Andalucía. La remuneración que 
perciben los pastores se refiere al pago del ser-
vicio prestado y en ningún caso se entiende 
como una ayuda o una subvención. Asimis-
mo, la vinculación de los pastores al proyecto 
RAPCA, supone una valorización de su oficio 
y un reconocimiento de su valor social, al mis-
mo tiempo, la utilización de esta herramienta 
de prevención supone un ahorro económico 
para la administración, al retrasar la necesidad 

de empleo de maquinaria, gracias a la labor 
de mantenimiento continuado del ganado. En 
ocho años de funcionamiento se ha pasado 
de un solo pastor a 189, distribuidos en las 8 
provincias andaluzas, cubriendo 5500 ha con 
casi 81 000 cabezas de ganado (Foto 4).

El ganado ovino es el predominante en el pro-
grama de la RAPCA, con un tamaño de rebaño 
de aproximadamente 600 ovejas; en el caso de 
las explotaciones donde predomina el caprino 
el número de cabezas ronda los 300 animales; 
finalmente la presencia de ganadería vacuna 
en este proyecto es minoritaria. Las razas de 
ovino predominantes son de aptitud cárnica, 
especialmente la raza Segureña, pero también 
la Montesina y la Merina de Grazalema, esta úl-
tima de aptitud mixta. Las razas caprinas son 
principalmente de aptitud lechera: Murciano- 
granadina, Malagueña o Payoya, no obstante, 
en algunas zonas situadas en terrenos más que-
brados, están presentes la raza Blanca Andalu-
za y la negra Serrana, de aptitud cárnica. En el 
caso del vacuno, son también razas autóctonas 
cárnicas, especialmente la Retinta.

Foto 3.  
Antigua 
majada para 
refugio de 
animales. 
Foto: Autores.
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La mano de obra total presente en la explota-
ción es de 2,3 personas, siendo principalmente 
de tipo familiar. El ganado pasta tanto en los 
cortafuegos como fuera de ellos, conducido 
siempre por un pastor y, solo en una pequeña 
proporción de los casos, los animales no preci-
san pastor gracias a la existencia de cercados.

En el programa RAPCA, las zonas de pastoreo 
de los cortafuegos tienen en torno a 30 ha con 
una carga ganadera de unos 10 animales por ha. 
Los rebaños comparten el pastoreo con pastos 
colindantes al cortafuego, siendo, en la mayoría 
de los casos, la zona principal de pastoreo ajena 
a los cortafuegos. El ganado consume preferen-
temente matorrales, tanto en las áreas de con-
trol de cortafuegos, como en las otras zonas que 
pastorean, siendo el cultivo de especies vegeta-
les para la alimentación de los animales, ya sea 

a diente o para henificar, mínimo. La suplemen-
tación con concentrados es continuada durante 
toda la lactación para el caso del caprino y ovino 
de leche; en el caso del ovino y caprino de carne 
se reduce al periodo previo al parto y durante 
el amamantamiento de los corderos y cabritos. 
El aporte de forrajes solo ocurre en momentos 
puntuales en épocas donde la presencia de pas-
tos es escasa, como el verano o el invierno. En 
cuanto a la reproducción, aunque hay partos en 
todas las épocas del año, en el ovino predomi-
nan los de primavera, que es cuando hay más 
abundancia de pastos en el ecosistema medite-
rráneo, y en el caprino aumenta la proporción 
de partos en el otoño e inicio de invierno.

La comercialización de los productos se realiza 
a través de industrias lácteas y cooperativas en 
el caso de la leche; ninguna de las explotacio-

Foto 4.  
Cabras 
pastoreando 
en 
cortafuegos 
de la RAPCA 
Foto: Rogelio 
Jiménez.
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nes elabora queso u otros productos lácteos. En 
el caso de la carne, la venta se realiza a través de 
compradores que van a la misma explotación o 
bien a través de cooperativas .La remuneración 
percibida por los ganaderos que participan en 
el programa RAPCA es un complemento a los 
ingresos familiares. 

Sistemas caprinos de la raza Payoya

La raza Payoya o Montejaqueña es una raza ca-
prina autóctona andaluza catalogada por el Mi-
nisterio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente en Peligro de Extinción. Esta cabra 
se ubica principalmente en las comarcas an-
daluzas colindantes de la Sierra de Cádiz y la 
Serranía de Ronda (Málaga). Se trata de una de 
las zonas de Andalucía con mayor tradición en 
la cría de pequeños rumiantes de aptitud leche-
ra, por la presencia de dos razas autóctonas: la 
cabra Payoya y la oveja Merina de Grazalema, 
que aprovechan los recursos naturales de la 
zona en sistemas de alimentación basados en el 
pastoreo. Estos animales ofrecen una leche de 
alta calidad, con producciones, generalmente 
estacionales, que van en concordancia con un 
mayor aprovechamiento de los recursos pasta-
bles (Foto 5).

Las explotaciones en las que está presente la raza 
Payoya son en su mayoría de carácter familiar, 
con diversos regímenes de titularidad de la tie-
rra (propiedad, arrendamiento o medianería).

El manejo de la alimentación está basado en el 
aprovechamiento de los pastos naturales, prin-
cipalmente de tipo arbustivo, complementado 
con el aporte de alimentos concentrados y fo-
rraje, con consumos por cabra presente y año 
de 329 kg y 42 kg respectivamente (Gutiérrez 
et al., 2012). La carga ganadera media en las 
zonas de pastoreo es de 2,5 cabras por hectá-
rea, aunque hay importantes variaciones entre 
explotaciones. Las cabras tienen por término 
medio un parto al año, con una lactación de 
entre 6 y 8 meses de duración y una produc-
ción bastante estacional (como término medio 
el 70% de la leche se vende entre los meses de 
enero a mayo). La leche vendida por cabra al 
año alcanza un valor medio de 365 litros (Gu-
tiérrez et al., 2012).

Según los estudios realizados por investigado-
res de la Universidad de Sevilla y de la Univer-
sidad Pablo de Olavide (Mena et al., 2014a) en 
explotaciones caprinas de la Sierra de Cádiz, el 
mayor consumo energético de esta ganadería, 
es decir el input más importante, está relacio-
nado con la alimentación animal, constituyen-
do el 90% del total del uso de la energía. El 
coste energético de producir concentrados y 
alimentos para el ganado es la segunda partida 
más importante, por eso el pastoreo evita cos-
tes energéticos. Si, quitamos estos dos costes, 
el consumo de diesel y de electricidad son los 
costes más importantes en términos energéti-
cos. La leche y la carne son los dos outputs ener-

La Red de Áreas Pasto-Cortafuegos de Andalucía consiste en una práctica 
de selvicultura preventiva frente a incendios forestales mediante el manejo 
controlado del ganado en zonas de cortafuegos y alrededores de los mismos. 
La vinculación de los pastores al proyecto RAPCA, supone una valorización 
de su oficio y un reconocimiento de su valor social, al mismo tiempo, la 
utilización de esta herramienta de prevención supone un ahorro económico 
para la administración, al retrasar la necesidad de empleo de maquinaria, 
gracias a la labor de mantenimiento continuado del ganado. En ocho años 
de funcionamiento se ha pasado de un solo pastor a 189, distribuidos en las 
8 provincias andaluzas, cubriendo 5500 ha con casi 81 000 cabezas de ganado
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géticos que tienen valor en el mercado. Sin em-
bargo, el output energético más importante es el 
estiércol, el cual tiene una doble función: sirve 
como abono en la agricultura y por lo tanto evi-
ta gasto en fertilizantes inorgánicos, y contribu-
ye al funcionamiento de los ecosistemas. 

La emisión de gases de efecto invernadero de 
estas explotaciones (CO

2
e/kg de leche) oscila 

entre 1,54 y 1,80, siendo estos valores similares 
a los encontrados en explotaciones francesas 
menos intensificadas, en las que la media está 
en 1,70. En todas las explotaciones, el % mayor 
de emisiones procede de los gases producidos 
por la fermentación ruminal (49-59%). Le si-
gue en importancia la emisión de gases al pro-
ducir los alimentos para el ganado (30-43%).

Otro aspecto destacable en relación a los sis-
temas caprinos de raza Payoya es la calidad de 
la leche debido a la alimentación basada en el 
pastoreo. Diferentes estudios científicos realiza-
dos en la zona por los autores han mostrado 
que la leche procedente de estos sistemas tie-
nen un alto contenido en ácido graso omega 

3, en vitamina E y en terpenos, lo que hace a 
esta leche más saludable para el ser humano 
(Delgado-Pertíñez et al., 2013).

La elaboración de quesos tradicionales de ca-
lidad basados en la leche de cabra Payoya es 
una actividad económica importante en las co-
marcas en las que se ubica esta raza, que ha 
tenido un desarrollo creciente en los últimos 
años. Actualmente en el área geográfica donde 
se encuentra esta raza existen alrededor de una 
veintena de queserías, que elaboran uno de los 
quesos tradicionales andaluces, el “Queso de la 
Sierra de Cádiz”, elaborado con la leche de los 
animales de esta raza, estando la Denominación 
de Origen Protegida en proceso de solicitud.

Ganadería ecológica en Andalucía

En las zonas de monte incluidas dentro de los 
Espacios Naturales Protegidos y de las zonas de 
Alto Valor Natural, la ganadería basada en el 
pastoreo es la principal actividad agraria certi-
ficada como ecológica. Esta ganadería, además 
de producir alimentos saludables y de alta ca-

Foto 5.  
Rebaño de 
cabras de 
raza Payoya 
en pastos 
cultivados. 
Foto: Autores.
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Sin embargo este tipo de 
ganadería está en retroceso, 
entre otras causas, por la falta de 
rentabilidad de las explotaciones 
extensivas. Ello se debe, por un 
lado, a la baja productividad de 
los animales y, por otro, a que el 
precio de los productos, que no 
son adecuadamente valorados, 
no permite que los ingresos 
cubran los costes de producción. 
A dicha falta de rentabilidad se 
une la dureza del trabajo y de las 
condiciones de vida, provocando 
ambas cosas una falta de relevo 
generacional

lidad, se inserta en la dinámica natural del me-
dio manteniendo una diversidad en el paisaje 
y ofreciendo diversos beneficios tales como la 
conservación de pastos naturales, el control de 
la vegetación leñosa, la dispersión especies y 
el mantenimiento de hábitats diversos, de los 
cuales se benefician multitud de organismos.

Según las estadísticas del MAGRAMA, Anda-
lucía es la primera región española en cuanto 
a número de explotaciones ecológicas, tenien-
do en torno al 60% de las españolas. En 2012 
existían en esta CCAA 3636 explotaciones ga-
naderas ecológicas, de las cuales el 49% eran de 
vacuno de carne y el 32% de ovino de carne, 
las cuales se situaban mayormente en zonas de 
monte y dehesa. En líneas generales predomi-
nan las explotaciones de orientación cárnica 
frente a las lecheras, y dentro de las primeras, la 
fase de cría frente al cebo. Pocos ganaderos son 
capaces de cerrar el ciclo, con lo cual pierden 
el valor añadido de la venta del producto final. 
Además existen importantes dificultades para 
hacer queso en la propia explotación. 

En general en España y en particular en An-
dalucía, existe un importante desfase entre el 
número de ganaderías ecológicas existentes y 
el consumo de carne, leche y queso ecológicos, 
siendo el primero mucho mayor que el segun-
do. El proceso de transformación que necesitan 
los productos animales antes de ser consumi-
dos y su carácter perecedero, hacen que estos 
no estén disponibles en el mercado con la re-
gularidad que el consumidor desearía, contri-
buyendo ello al citado desfase.

La ganadería ecológica de pequeños rumiantes 
se basa en razas autóctonas, aunque en el caso 
del bovino de carne es más frecuente ver cruces 
de razas autóctonas con razas mejoradas, dadas 
las exigencias del mercado, que busca canales 
mejor conformadas.

A pesar de que la mayoría de las explotacio-
nes ecológicas basan su manejo en el pastoreo, 
muchas de ellas presentan una alta dependen-
cia de insumos externos. Los alimentos eco-
lógicos para el ganado alcanzan un precio en 
el mercado entre un 30 y un 50% superior al 
del convencional. Por otra parte, la escasez de 
leguminosas intrínseca a los pastos mediterrá-
neos, hace que se incrementen los costes de 
alimentación. 

Investigadores de la Universidad de Sevilla y de 
la Universidad Pablo de Olavide han puesto de 
manifiesto algunos de los servicios ecosistémicos 
de la ganadería ecológica andaluza (Mena et al., 
2014b). Este trabajo ha permitido constatar que 
esta ganadería se inserta en la dinámica natural 
del medio, manteniendo una diversidad de pai-
saje y ofreciendo diversos beneficios tales como 
la conservación de pastos naturales, el control de 
la vegetación leñosa (ejerciendo un control so-
bre los incendios forestales, de lo que se hablará 
más adelante), la dispersión especies (zoocoria) 
y el mantenimiento de hábitats diversos, de los 
cuales se benefician multitud de organismos. En 
dicho estudio se ha generado información sobre 
dos indicadores ambientales de gran relevancia: 
Balances de Energía que es un indicador del uso 
de recursos y Huella de Carbono, indicador de 
emisiones de residuos, concretamente de gases 
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de efecto invernadero. Estos indicadores ponen 
de manifiesto que los ganaderos hacen un uso 
poco intensivo de la energía, sobre todo de la 
energía no renovable, ya que la alimentación del 
ganado se basa fundamentalmente en el apro-
vechamiento de los pastos, en la mayoría de los 
casos de pastos naturales que apenas necesitan 
insumos externos para su producción. Esto de-
riva también en unas emisiones de gases efec-
to invernadero, en términos absolutos, bajas, 
obteniéndose un valor de la huella de carbono 
medio. Además, la mayor parte de las emisio-
nes de gases en estos sistemas están vinculadas 
al propio proceso digestivo del rumiante, lo cual 
es inherente a la ganadería.

Sistemas ovinos de la raza Lojeña

La Lojeña es una raza ovina autóctona andaluza 
de aptitud cárnica que se encuentra cataloga-
da como raza en Peligro de Extinción. Se ubica 
principalmente en la comarca andaluza del Po-
niente Granadino, concretamente en la zona de 
montaña denominada “Sierra de Loja” o “Sierra 

Gorda”, de unas 18 000 hectáreas y con una 
altitud máxima de 1669 metros. Esta sierra es 
un macizo homogéneo formado por materiales 
calizos y con escasez de suelo. La vegetación, 
aunque con una alta biodiversidad, tiene una 
biomasa escasa, por lo que los recursos natura-
les para el aprovechamiento ganadero son mí-
nimos en algunas épocas del año.

Desde un punto de vista socio-económico, los 
sistemas ecológicos de la raza Lojeña tienen 
carácter familiar, la edad media del ganadero 
ronda los 50 años y este tiene una acusada tra-
dición en ganadería. El régimen de tenencia 
principal es la propiedad, con el uso de gene-
ralizado de superficies públicas de monte para 
el pastoreo.

Esta raza está especializada en la producción 
de carne, siendo el producto típico un cordero 
entre 15 y 20 kilogramos de peso vivo. Es una 
raza de tamaño pequeño y totalmente adaptada 
a las condiciones medioambientales en las que 
vive (Foto 6).

Foto 6.  
Ovinos 
de raza 
autóctona 
Lojeña. Foto: 
Asociación de 
Ganaderos 
Criadores 
de la raza 
ovina Lojeña 
del Poniente 
Granadino.
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En cuanto a la alimentación, predomina el pas-
toreo continuo durante todo el año, a excep-
ción del periodo de partos, en el que las hem-
bras son confinadas en las instalaciones para un 
mayor control de los animales. En general, los 
rebaños suben a las zonas altas desde el final de 
la primavera hasta comienzos del otoño para 
aprovechar estos pastos y descienden a zonas 
más bajas cuando las temperaturas bajan. El 
cultivo de especies vegetales para la alimenta-
ción del ganado está muy limitado, debido a las 
características edafológicas del suelo; algo me-
nos de la mitad de los ganaderos cultiva para los 
animales, principalmente para heno, aunque 
las superficies empleadas son pequeñas. Solo 
se suplementa a las madres y se hace durante 
la época de partos, utilizando forraje y mezcla 
de granos (0,25-1 kg y 0,5-1 kg por oveja y 
día respectivamente). El manejo reproductivo 
es tradicional, no existiendo prácticamente lo-
tes reproductivos y siendo la principal época 
de partos la primavera, seguida del otoño, de 
forma que coincida la época de mayores nece-
sidades del rebaño con la de mayor alimento en 
el campo (Ruiz et al., 2014).

La comercialización se realiza a través de 
compradores que acuden a las explotaciones; 
aunque actualmente los ganaderos de la Aso-
ciación de Criadores de la Raza Lojeña están 
tratando de organizar la comercialización 
conjunta de los corderos. Asimismo, buscan-
do un valor añadido para el producto, en los 
últimos 5 años estos ganaderos han iniciado 
un proceso de conversión hacia la producción 
ecológica y se está invirtiendo en las instala-
ciones y equipos necesarios para la prepara-
ción del cordero de cara a su venta al consu-
midor final.

La ganadería en el Espacio Protegido  
de Sierra Nevada

El Espacio Protegido de Sierra Nevada (Parque 
Nacional y Natural) ocupa una superficie de 
171 958 hectáreas de las provincias de Granada 
y Almería. Este espacio es uno de los puntos 
caliente de biodiversidad de la península Ibé-
rica y Europa, con más de 2100 variedades de 

plantas diferentes, 53 de ellas endémicas de 
esta zona. La vegetación de Sierra Nevada varía 
con la altura y va desde bosques compuestos de 
fagáceas, encinares y melojares, hasta matorra-
les de piornos, enebros y sabinas.

La ganadería, que ha sido y sigue siendo, una 
de las actividades económicas tradicionales 
más importantes de este espacio protegido, 
actualmente está siendo desplazada por el 
turismo, aunque los ganaderos siguen apro-
vechando los recursos pastables mediante la 
trastermitancia. (Foto 7).

Según un estudio realizado (Venegas, 2012), 
la edad media del ganadero de esta zona es 48 
años, con más de 20 años de experiencia en la 
actividad. Las explotaciones, llevadas normal-
mente por una sola persona, son en muchos 
casos un complemento a la renta familiar. 

La diversidad de razas presentes es alta, sien-
do todas ellas rústicas y predominando las de 
orientación cárnica. En el ovino destaca la Se-
gureña, en el caprino la Blanca Andaluza y en 
el vacuno la Pajuna. En general los ganaderos 
tienen una sola especie en la explotación, prin-
cipalmente vacuno u ovino de carne, y los re-
baños son de pequeño tamaño (29 vacas, 128 
ovejas, 112 cabras).

Los animales pastorean todo el año realizando, 
en la mayoría de los casos, trastermitancia. Es-
tos pasan parte del otoño y del invierno en las 
zonas bajas (800-1300 metros de altura), au-
mentando de cota a lo largo de la primavera 
hasta llegar a cerca de los 3000 metros en ve-
rano para aprovechar los pastos de alta monta-
ña. Aunque hay que señalar que en los últimos 
años se ha observado un proceso de sedentaris-
mo en muchas explotaciones. 

El aporte de alimento en pesebre es continuo 
en el caso del caprino de leche, y para el caso 
del ovino y el vacuno de carne esta suplemen-
tación se realiza en invierno, cuando los pastos 
son más escasos. Una parte importante de la 
superficie aprovechada es monte público, per-
teneciente bien a los ayuntamientos o bien al 
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propio espacio protegido. El cultivo de especies 
forrajeras para la alimentación del ganado es li-
mitado, realizándolo solo el 20% de los gana-
deros y en parcelas de tamaño reducido.

En cuanto a la reproducción, las principales 
épocas de partos son el otoño, buscando me-
jores precios de corderos, cabritos y leche, y la 
primavera para aumentar el nivel de autosufi-
ciencia alimentaria de la explotación.

La venta de los productos cárnicos (corderos, 
cabritos y terneros) se hace a través de tratantes 
de ganado que realizan la compra en la propia 
explotación. Para la leche, su venta se realiza 
principalmente a industrias lácteas, el sector 
de queso artesano en la zona no se encuentra 
muy desarrollado, a pesar de la importancia del 

turismo, y son pocos los ganaderos que trans-
forman su leche en queso.

PRINCIPALES PROBLEMAS  
DE LA GANADERíA EN LOS MONTES 
MEDITERRáNEOS Y LíNEAS DE MEJORA

Al comentar los estudios de caso del apartado 
anterior, se han citado numerosas limitaciones 
o problemas que, de modo general, se podrían 
resumir en los siguientes:

A. Pocas explotaciones son realmente autosu-
ficientes, presentando una alta dependen-
cia de insumos comprados, principalmen-
te para la alimentación del ganado. Por un 
lado, esto es debido a la baja productividad 

Foto 7. Vacas 
en pastos de 
alta montaña 
de Sierra 
Nevada. Foto: 
Sofía García 
Martín.
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de los pastos en el ecosistema mediterráneo 
y su alta estacionalidad, por otro, a las di-
ficultades de acceso a la tierra y en tercer 
lugar a la escasa disponibilidad de tierras 
adaptadas al cultivo.

B. Se ha perdido la interrelación entre la gana-
dería y la agricultura y, asimismo, existe una 
falta de formación de técnicos y ganaderos 
sobre temas agronómicos, así como sobre la 
interacción entre el medio natural, la agri-
cultura y la ganadería.

C. El trabajo en las explotaciones extensivas 
es duro, sobre todo si es necesaria la figura 
del pastor para guiar a los animales, ya que 
ello alarga la duración de la jornada laboral. 
Esto supone un problema para el relevo ge-
neracional.

D. Existe una falta de rentabilidad en la ga-
nadería extensiva, debido a la baja pro-
ductividad del ganado y a las dificultades 
para cerrar el ciclo de producción y que-
darse con el valor añadido que supone la 
venta al consumidor final (Foto 8). Esto 
último es debido, en parte, a una falta de 
iniciativa empresarial, así como a las tra-
bas administrativas que existen a la hora 
de instalar una empresa agroalimentaria 
a pequeña escala. En el caso de la leche, 
la legislación para queserías ha sido muy 
restrictiva, suponiendo una gran inversión 
que el ganadero no podía asumir. Por otro 
lado, no son menos las dificultades que tie-
nen los ganaderos para realizar el cebo sus 
animales, ya que supone un gasto muy im-
portante y una pérdida de liquidez, sobre 
todo en el caso de los terneros.

E. En Andalucía, prácticamente no existen 
marcas de calidad (DOP, IGP, Marcas de ga-
rantía), que diferencien estos productos, a 
excepción de la producción ecológica y del 
caso particular de la IGP Cordero Segureño.

Para hacer frente a algunos de estos problemas, 
a continuación se exponen las posibles líneas 
de actuación:

A. Hay que mejorar el manejo reproductivo 
y alimentario, planificando adecuadamen-
te las parideras para hacer coincidir en lo 
posible las épocas de mayores necesidades 
alimentarias de los animales y la de mayor 
oferta de pastos. Así, durante las épocas de 
escasez de pastos, se debe disminuir el ni-
vel de pastoreo y suministrar más forrajes y 
concentrados, o bien hacer que el ganado se 
desplace hacia zonas con mayor oferta ali-
mentaria, ya sean pastos naturales, restos de 
cosechas o pastos cultivados. No obstante, 
en la planificación reproductiva habrá que 
tener en cuenta también la variación esta-
cional del precio de los productos, y priori-
zar en un sentido u otro.

B. También es conveniente establecer acuer-
dos con agricultores de la misma región 
o regiones colindantes en las que sea más 
fácil cultivar e intentar romper las barreras 
existentes entre la agricultura y la ganade-
ría. Sirva de ejemplo el que en Andalucía 
existen un total de 360 000 hectáreas de 
olivar de montaña (Colombo et al., in press) 
cuya cubierta puede ser aprovechada por 
el ganado con un manejo del pastoreo ade-
cuado. 

C. Es importante seguir fomentando el uso de 
razas autóctonas, ya que son las que están 
más adaptadas y aprovechan mejor los pas-
tos naturales de los montes. 

D. Es preciso conocer más en profundidad la 
dinámica de la vegetación que integra los 
pastos naturales (Robles et al., 2008), así 
como la capacidad de utilización de las es-
pecies leñosas por parte de los distintas es-
pecies animales (Hadjigeorgiou, 2011). Hay 
que fomentar un aprovechamiento racio-
nal de las zonas agrarias (Carbonero et al., 
2013) y de los recursos pastables en general 
(Mancilla-Leyton et al., 2013).

E. Hay que avanzar en la organización del 
trabajo y aplicar, siempre que sea posible, 
nuevas tecnologías (vallados, sistemas elec-
trónicos GPS, etc.) para mejorar las condi-
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ciones de trabajo en las explotaciones pas-
torales. En algunos casos es conveniente 
aumentar el tamaño de los rebaños o aso-
ciar rebaños de distintos propietarios para 
realizar el pastoreo.

F. Hay que tratar de aumentar los ingresos 
percibidos por la venta de los productos. 
Por un lado, se debe incrementar la pro-
ductividad de los animales a través de la 
mejora genética y del manejo de los ani-
males, sin que estos sistemas pierdan su 
vinculación con el medio natural. En este 
sentido, el ganadero debe apoyarse en pro-
gramas de apoyo a la toma de decisiones, 
que le ayuden a mejorar su gestión, así 
como los resultados de su explotación. Por 
otro lado, hay que intentar que el precio 
en origen de los productos sea adecuado 
a los costes de producción y a la calidad 
de los mismos. Una vía para conseguir esto 
último es fomentar la transformación y co-
mercialización de los productos a nivel de 
granja, aprovechando que Andalucía cuen-

ta ya con una normativa específica para el 
queso. En el caso de la carne, actualmen-
te no existe un marco para el sacrificio y 
transformación en granja, debiéndose 
apostar en este caso por el asociacionismo, 
como se ha visto en el estudio de caso de la 
raza Lojeña.

G. Para conseguir la valorización de los pro-
ductos mencionada, es preciso concienciar 
al consumidor respecto a los beneficios de 
este tipo de ganadería y mostrarlos de diver-
sos modos: una carta exclusiva con la des-
cripción del producto, etiquetados exclusi-
vos, diseños de packing adaptados a estos 
productos, etc.

H. El adscribirse a alguna marca de calidad 
puede ser otra de las estrategias a llevar a 
cabo para valorizar el producto. Aquí las 
opciones son múltiples y no excluyentes, 
así, a nivel europeo existen la Denomina-
ción de Origen Protegida y la Indicación 
Geográfica Protegida para productos de un 

Foto 8. Venta 
de quesos 
de granja 
en mercado 
semanal en 
Francia. Foto: 
Autores.
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territorio concreto, la Producción Ecológica 
u Orgánica, y recientemente aprobada la de 
Producto de Montaña (Reglamento (UE) no 
665/2014). Para el caso español, a través de 
la Federación de Asociaciones de Ganado 
Selecto se ha creado un label para los pro-
ductos procedentes de una raza autóctona, 
y a nivel andaluz la marca producto agroali-
mentario artesano.

I. También, con el objetivo de mejorar los 
ingresos de la explotación, es importante 
avanzar en el desarrollo de canales cortos 
de comercialización, organizando redes de 
consumidores y productores. Además en las 
áreas de monte cada vez tiene más impor-
tancia la actividad turística, siendo ello una 
oportunidad para la comercialización de los 
productos (Foto 9).

J. En las explotaciones extensivas es muy con-
veniente diversificar las fuentes de ingresos, 
no solo utilizando diferentes especies gana-
deras, sino también incorporando otras ac-
tividades económicas como, por ejemplo, el 
turismo. Asimismo es necesario conseguir la 
remuneración de los servicios ecosistémicos 
generados por este tipo de ganadería, como 
hemos visto en el caso de la RAPCA. La cuan-
tificación de su contribución medioambien-
tal constituye un paso imprescindible para la 
valoración, y consiguiente remuneración, de 
estos servicios, lo que sin duda puede supo-

ner una mejora de la viabilidad económica 
de las explotaciones.

K. Finalmente, es preciso que la formación a 
todos los niveles (manejo técnico, análisis 
económico, comercialización, transforma-
ción de la leche, etc.) se instaure como una 
tarea colectiva. 

CONCLUSIÓN

La ganadería extensiva presente en los montes 
y dehesas andaluzas ejerce un importante pa-
pel para la sociedad generando alimentos de 
calidad y contribuyendo a la conservación y 
mejora del medio natural en el que se inserta. 
Este tipo de ganadería, en la que la alimenta-
ción de los animales está basada en el pastoreo 
debe ser, como cualquier otro sistema produc-
tivo, sostenible económica, social y medioam-
bientalmente. Para asegurar su continuidad es 
imprescindible tener como objetivo que la acti-
vidad ganadera tenga rentabilidad económica, 
de manera que pueda constituir un modo de 
vida para las personas implicadas. Pero este ob-
jetivo debe ir acompañado de otro no menos 
importante: que dicha rentabilidad se consiga 
respetando el medio natural y social en el que 
se desarrolla. Para ello es necesario mejorar el 
manejo de las explotaciones, y así conseguir 
una productividad adecuada, pero esto debe 
hacerse partiendo del conocimiento tradicional 

Es necesario mejorar el manejo de las explotaciones, y así conseguir una 
productividad adecuada, pero esto debe hacerse partiendo del conocimiento 
tradicional que han acumulado durante generaciones los ganaderos y 
que está perfectamente integrado en el medio social y natural en el que 
se encuentran. También es necesario reconocer y remunerar los servicios 
ecosistémicos de la ganadería pastoral, así como fomentar la transformación 
a nivel de granja y la comercialización de los productos en circuitos cortos, 
favoreciéndose así el acercamiento entre productor y consumidor, lo que 
sin duda se traduciría en una mayor demanda de estos productos y en un 
incremento de los ingresos percibidos por el ganadero
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que han acumulado durante generaciones los 
ganaderos y que está perfectamente integra-
do en el medio social y natural en el que se 
encuentran. También es necesario reconocer 
y remunerar los servicios ecosistémicos de la 
ganadería pastoral, así como fomentar la trans-
formación a nivel de granja y la comercializa-
ción de los productos en circuitos cortos, favo-
reciéndose así el acercamiento entre productor 
y consumidor, lo que sin duda se traduciría en 
una mayor demanda de estos productos y en 
un incremento de los ingresos percibidos por 
el ganadero. ✤
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La caza es la explotación de un recurso natural 
renovable que son las poblaciones de las distin-
tas especies cinegéticas. Se trata de una activi-
dad tan antigua como la especie humana, que ha 
sufrido una transformación constante a lo largo 
del tiempo. Hoy día ha adquirido una gran re-
levancia su valor como actividad lúdica (Good, 
1997). En España es una actividad que desde 
hace años ha desempeñado un papel socioeco-
nómico destacado en muchas comarcas rurales, 
sobre todo del centro y sur del país. Además, 
como actividad de ocio, ha experimentado un 
rápido desarrollo en los últimos 30 años. Hay 
un importante número de subsectores que, en 
mayor o menor grado, participan en el aprove-
chamiento cinegético, por ejemplo: taxidermias, 
rehalas, armerías, guardería, abogacía, hostele-
ría y restauración, transportes, veterinarios, ges-
torías de permisos de armas y licencias federa-
tivas, aseguradoras, medios de comunicación, 
investigación, etc. Según datos propios del sec-
tor cinegético, en España el número total de ca-
zadores se acerca al millón, y la caza genera más 
de 3600 millones de euros de riqueza y 50 000 
puestos de trabajo (Garrido, 2012).

En las últimas décadas, el abandono parcial de 
la agricultura y ganadería en zonas donde estas 
actividades tienen escasa rentabilidad, junto a 
una necesidad menor de mano de obra asocia-
da al aumento de la mecanización en otras zo-
nas, hacen que cada vez estos sectores tengan 
menos capacidad para sostener el desarrollo del 

mundo rural. Así, diferentes políticas de ámbi-
to europeo y nacional están pretendiendo di-
versificar las actividades económicas y el apro-
vechamiento de los recursos en las sociedades 
rurales. Algunas de estas políticas señalan a la 
caza como uno de los posibles motores de de-
sarrollo económico. Sin embargo, para que la 
caza sea realmente una actividad económica 
sustentable no solo precisa de hábitat, recursos, 
ayudas o infraestructuras adecuadas, también 
depende de que se explote el recurso sin ago-
tarlo, con el fin de que pueda ser utilizado por 
generaciones futuras.

Existen costes y beneficios asociados a la ac-
tividad cinegética que deben ser valorados de 
manera global. Para mantener las poblaciones 
cinegéticas que cubran las expectativas de los 
cazadores y resulten económicamente renta-
bles para los gestores y propietarios de cotos, 
suele ser preciso gestionar el hábitat y las es-
pecies. Así, se recurre cada vez más a diferen-
tes mecanismos, como son: la regeneración o 
mantenimiento de vegetación natural en áreas 
agrícolas, la siembra de cultivos y pastos como 
fuente de alimento, el aporte directo de agua 
y alimento, la reducción de la mortalidad 
mediante el control de depredadores o trata-
mientos sanitarios frente a las enfermedades, 
la suelta de individuos procedentes de otros 
lugares o criados en cautividad, el manteni-
miento de altas densidades de animales (e.g. 
ungulados) con vallados que impidan su libre 
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circulación, o la introducción de especies exó-
ticas con el fin de obtener una mayor oferta de 
especies abatibles. 

La caza y su gestión pueden tener consecuen-
cias en el ecosistema. Por un lado, la caza en 
algunos lugares tiende hoy día a intensificarse 
con el fin de obtener más beneficios económi-
cos, lo que lleva consigo con frecuencia proble-
mas ambientales, al igual que ocurre en otras 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales. 
Por otro lado, la caza ha contribuido en mu-
chos casos a la conservación del hábitat y las 
especies cinegéticas, beneficiando también de 
manera indirecta a otras especies dependientes 
de estas o que ocupan sus mismos hábitats. Es-
tos efectos contrapuestos han facilitado que, en 
general, los cazadores y conservacionistas ten-
gan distinta percepción sobre las implicaciones 
que tiene la caza sobre los ecosistemas y su bio-
diversidad. Mientras que los cazadores piensan 
que la caza y su gestión son fundamentales para 
el mantenimiento del equilibrio ecológico, otra 

parte de la sociedad ve a los cazadores como es-
quilmadores de un recurso natural, realizando 
una actividad poco respetuosa con la conserva-
ción del medio ambiente.

A través de una revisión de la información cien-
tífica más relevante este artículo trata de dar 
una visión general del papel que la caza juega 
(y puede jugar) en la conservación de la biodi-
versidad.

REPERCUSIONES NEGATIVAS  
DE LA CAzA Y SU GESTIÓN

Las poblaciones de las distintas especies cine-
géticas pueden aprovecharse de manera susten-
table si se extrae de ellas una cantidad igual o 
inferior a la necesaria para su regeneración. En 
este contexto, hay que tener en cuenta que la 
caza supone una causa de mortalidad añadida 
(y no compensatoria) a otras causas de mortali-
dad naturales (e.g. Tavecchia et al., 2002). Por 

En medios 
rurales del 
sur y centro 
de España la 
caza se ha 
convertido un 
complemento 
a la agricultura 
y ganadería 
permitiendo 
un mejor 
desarrollo de 
su economía. 
Foto: Jesús 
Caro.
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ello, cazar sin tener en cuenta las variaciones 
espaciales o temporales en abundancia o en ta-
sas de mortalidad puede fácilmente dar lugar a 
caza excesiva, repercutiendo negativamente en 
las poblaciones explotadas.

La caza abusiva es, por tanto, uno de los aspec-
tos negativos más evidentes que puede generar 
esta actividad, ya que induce a la disminución 
de las poblaciones y en casos extremos ha pro-
vocado la extinción de algunas especies. Como 
ejemplo reciente, en España tenemos el caso del 
bucardo (Capra pyrenaica pyrenaica), una subes-
pecie de cabra montés originaria del Pirineo que 
se extinguió en el año 2000 como consecuencia 
de su caza intensa. También la presión cinegéti-
ca está provocando, junto a otros factores, una 
importante disminución de las poblaciones de la 
perdiz roja (Alectoris rufa) en España. Así, estas 
han sufrido una disminución superior al 50% 
entre la década de los setenta y la de los noventa, 
y uno de los factores asociados a este declive es 
el aumento del número de licencias de caza y 

el número de perdices capturadas por cazador, 
lo que sugiere que la caza excesiva ha, cuan-
do menos, acelerado dicho declive poblacional 
(Blanco-Aguiar et al., 2004).

Por otro lado, la intensificación de la gestión 
cinegética produce en ocasiones manejos in-
adecuados que representan un riesgo evidente 
para las especies, tanto cinegéticas como no ci-
negéticas, y sus ecosistemas. Un ejemplo claro 
es el de las sueltas en el campo de individuos 
criados en granjas o procedente de otras pobla-
ciones. Dichas sueltas son prácticas de gestión 
cada vez más extendidas. El fin de estas medidas 
es incrementar localmente las poblaciones de las 
especies de caza y, por tanto, mantener la acti-
vidad cinegética en zonas donde las poblacio-
nes naturales no son suficientes para mantener 
el nivel de extracción deseado; o bien obtener 
mejores trofeos en el caso de especies de caza 
mayor. Sin embargo, con frecuencia estas sueltas 
no consiguen los efectos deseados por la poca 
adaptación a los medios naturales y la alta mor-
talidad que los individuos liberados sufren en los 
primeros días después de su introducción en un 
coto. Además, los individuos liberados pueden 
favorecer la introducción de nuevos parásitos y 
enfermedades al medio y modificar las caracte-
rísticas genéticas de las poblaciones receptoras. 
Además, las sueltas y traslados a veces están aso-
ciadas a una gestión muy intensiva (“semi-indus-
trial”) que puede ser perjudicial para la biodiver-
sidad (ver más abajo). Un ejemplo muy notable 
de la importancia que han adquirido las sueltas 
en España y de sus riesgos potenciales para las 
especies cinegéticas y asociadas es el caso de la 
perdiz roja. La liberación de perdices criadas en 
granja ha alcanzado una gran importancia a par-
tir de los años noventa y, aunque los datos oficia-
les indican que se sueltan un millón y medio de 
perdices al año, otros trabajos estiman esta cifra 
en más de tres millones (Gortázar, 2012; MAA-
MA, 2013). Se han encontrado parásitos y bac-
terias típicos de las perdices criadas en granjas 
en las poblaciones naturales, lo que sugiere que 
se han transmitido a través de las sueltas (Villa-
nua et al., 2007; Díaz-Sánchez et al., 2012); esto 
puede crear importantes problemas sanitarios 
en las poblaciones silvestres, que no están adap-

Hay un importante número 
de subsectores que, en mayor o 
menor grado, participan en el 
aprovechamiento cinegético, por 
ejemplo: taxidermias, rehalas, 
armerías, guardería, abogacía, 
hostelería y restauración, 
transportes, veterinarios, gestorías 
de permisos de armas y licencias 
federativas, aseguradoras, medios 
de comunicación, investigación, 
etc. Según datos propios del sector 
cinegético, en España el número 
total de cazadores se acerca al 
millón, y la caza genera más de 
3600 millones de euros de riqueza 
y 50 000 puestos de trabajo
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tadas a estos patógenos. Además, con el fin de 
obtener individuos más productivos en las gran-
jas, la perdiz roja se suele hibridar con la perdiz 
chukar (A. chukar); los híbridos no son distin-
guibles visualmente, pero su liberación al medio 
no solo supone una amenaza para la integridad 
genética de la especie, sino que implica cambios 
en los parámetros poblacionales (reproducción, 
supervivencia) en las zonas en las que se liberan 
(Casas et al., 2012). En otro ejemplo, las sueltas 
de conejos (Oryctolagus cuniculus) procedentes 
de cotos muy alejados han podido facilitar la 
transmisión de la mixomatosis y la enfermedad 
hemorrágica vírica del conejo en España (Alda 
et al., 2010). Además, han alterado la estructura 
genética de las poblaciones, al haberse utilizado 
individuos de subespecies diferentes a las del lu-
gar de suelta (Delibes-Mateos et al., 2008a). Por 
último, la introducción de ejemplares de ciervo 
(Cervus elaphus) o corzo (Capreolus capreolus) 
procedentes del norte de Europa, para obtener 
trofeos de mayor tamaño, puede conducir a la 
perdida de las características genéticas y ecoló-
gicas propias de las poblaciones autóctonas y 
también suponen un riesgo de trasmisión de en-
fermedades (Höfle et al., 2004; San José, 2007). 

La introducción de especies exóticas se ha rea-
lizado en ocasiones con el fin de obtener una 
mayor oferta de especies abatibles, como es el 
caso del arrui (Ammotragus lervia) y el muflón 
(Ovis orientalis). Ante la ausencia de depreda-
dores naturales, en España el crecimiento de 
las poblaciones de estas dos especies ha sido 
notable y no parece enfrentarse a ningún tipo 
de limitación. En el caso particular del arruí, 
esta especie compite ventajosamente con otros 
ungulados autóctonos, por su elevada capaci-
dad de adaptación y alta tasa reproductiva, y su 
expansión en el sureste ibérico le lleva a invadir 
los hábitats preferidos de la cabra montés (Ace-
vedo et al., 2007).

Otra de las medidas de gestión cinegética que 
puede repercutir negativamente en los ecosiste-
mas es el control de depredadores, sobre todo 
cuando está realizado de forma inadecuada (o 
incluso ilegalmente). La opinión de la mayoría 
de cazadores es que los depredadores limitan 
las poblaciones de especies de caza, por lo que 
el control de estas especies está muy extendido 
en España, sobre todo en cotos de caza menor 
(Delibes-Mateos et al., 2013). El control de 

La importancia 
socioeconómica  
y de generación 
de empleo de la 
caza ha sido  
puesta de 
manifiesto en 
muchas 
comarcas  
rurales de  
España. Foto: 
François  
Mougeot.
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depredadores en España solo se permite para 
unas pocas especies generalistas, como son el 
zorro (Vulpes vulpes) y la urraca (Pica pica). No 
obstante, la persecución de depredadores pro-
tegidos que consumen especies cinegéticas por 
parte de cazadores ha contribuido a la rarefac-
ción de sus poblaciones en algunos territorios 
de España (Gutiérrez-Alba, 2005). Al mismo 
tiempo, las medidas de control de depredado-
res pueden tener efectos negativos sobre espe-
cies que no son objetivo del control. Tradicio-
nalmente, los métodos empleados para con-
trolar depredadores han sido poco selectivos, 
dando muerte a individuos de la especie que se 
pretende controlar y también de otras especies. 
Entre estos, el uso de cebos envenenados, que 
aun siendo ilegal sigue utilizándose en zonas 
donde la caza menor tiene más importancia 
(Márquez et al., 2013), tiene unos efectos al-
tamente perjudiciales sobre toda la comunidad 

de depredadores y carroñeros. No obstante, 
también se ha descrito un posible beneficio de 
esta medida para algunas especies no cinegéti-
cas (ver apartado El papel positivo de la caza y 
su gestión). En cambio, los estudios científicos 
realizados hasta el momento no permiten con-
cluir que exista en general un efecto positivo 
sistemático entre esta medida de gestión y un 
incremento de las poblaciones de las especies 
de caza, ya que existen otros factores, como la 
calidad y gestión del hábitat, que pueden tener 
mucha más influencia en algunos casos (Casas 
y Viñuela, 2010; Díaz-Ruiz y Ferreras, 2013). 

Los vallados cinegéticos, muy frecuentes en los 
cotos de caza mayor del centro-sur peninsular, 
incrementan la fragmentación del paisaje, e im-
piden el movimiento libre de especies cinegé-
ticas y no cinegéticas, limitando el número de 
individuos que se pueden reproducir entre sí. 
A medio plazo esto puede ocasionar la perdi-
da de variabilidad genética de la población. Si 
además existe un excesivo control de depreda-
dores, o bien estos depredadores naturales no 
existen, puede producirse una alta densidad 
local de animales que conlleve a la degradación 
de la vegetación y a la aparición de enferme-
dades emergentes (Vicente et al., 2007; Aceve-
do et al., 2008). Al mismo tiempo, en casos de 
sobreabundancia, se ha comprobado cómo las 
prácticas de manejo que promueven la agrupa-
ción de individuos de diferentes especies, por 
ejemplo la colocación de bebederos y comede-
ros, pueden incrementar el riesgo de transmi-
sión de enfermedades entre esas especies (Vi-
cente et al., 2007; Castillo et al., 2011).

También en caza mayor, determinadas prácticas 
de caza pueden impactar en las estructuras de 
edades y sexos de las poblaciones y tener efec-
tos evolutivos no deseados a largo plazo (Pérez-
González y Carranza, 2009). Por ejemplo, la 
selección por parte de los cazadores de machos 
con cuernas más grandes puede ocasionar las 
disminución de los cuernos, y por consiguiente 
de los trofeos (Coltman et al., 2003).

Por último, la actividad cinegética implica, 
sobre todo en ciertas modalidades, una eleva-

Diferentes políticas de ámbito 
europeo y nacional están 
pretendiendo diversificar las 
actividades económicas y el 
aprovechamiento de los recursos 
en las sociedades rurales. Algunas 
de estas políticas señalan a la 
caza como uno de los posibles 
motores de desarrollo económico. 
Sin embargo, para que la caza 
sea realmente una actividad 
económica sustentable no solo 
precisa de hábitat, recursos, 
ayudas o infraestructuras 
adecuadas, también depende 
de que se explote el recurso sin 
agotarlo, con el fin de que pueda 
ser utilizado por generaciones 
futuras
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da presencia humana y nivel de ruido, lo que 
provoca un cambio en el comportamiento o 
del uso del especio de la fauna presente en el 
lugar de la cacería. Diferentes estudios han de-
mostrado que la caza causa molestias también a 
especies protegidas y puede tener efectos en su 
condición física, y por tanto en su superviven-
cia (e.g. Casas et al., 2009).

EL PAPEL POSITIVO DE LA CAzA  
Y SU GESTIÓN

En contrapartida a lo expuesto anteriormen-
te, existen también evidencias de que la caza y 
ciertas medidas de gestión pueden tener impli-
caciones positivas tanto para las especies cine-
géticas como para otras con las que comparten 
requerimientos ecológicos o viven en los mis-
mos ecosistemas (Arroyo et al., 2013). 

Por un lado, la actividad cinegética en sí misma 
puede ser útil para regular las especies sobrea-
bundantes y limitar así los efectos negativos 
que estas provocan. Por ejemplo, los ungula-
dos silvestres están, en general, en expansión 
en España debido a la ausencia de depredado-

res naturales en gran parte del territorio, a la 
gestión cinegética y a los cambios en los usos 
del suelo (Acevedo y Delibes-Mateos, 2013). El 
sobrepastoreo por poblaciones elevadas de un-
gulados puede causar problemas en la agricul-
tura, de conservación de los ecosistemas en ge-
neral y de las plantas amenazadas en particular, 
impidiendo su regeneración natural (Bañares et 
al., 2004). También la espectacular expansión 
reciente del jabalí puede estar convirtiendo a 
esta especie en uno de los depredadores de ni-
dos de perdiz más importantes (Carpio et al., 
2013), así como un competidor del conejo, lo 
que ha podido repercutir negativamente sobre 
sus depredadores (Lozano et al., 2007). Ade-
más, la gran expansión de los ungulados silves-
tres puede suponer un problema sanitario para 
otras especies, ya que ciervos y jabalíes son im-
portantes reservorios de enfermedades como 
la tuberculosis que pueden transmitirse a otras 
especies de interés económico (Gortázar et al., 
2007). La principal herramienta para controlar 
las altas densidades de estas especies, y reducir 
los citados riesgos que conllevan, consiste en 
su caza por parte de los cazadores. En los últi-
mos años, en algunos espacios protegidos con 
hábitats de gran valor en los que la caza fue res-
tringida ha sido necesario regular las poblacio-
nes de ungulados para minimizar su impacto 
negativo en los ecosistemas. Normalmente, este 
control poblacional se ha realizado por parte 
del personal de dichos espacios protegidos. Se 
ha contemplado, no obstante, dar permisos 

La caza abusiva es uno de los 
aspectos negativos más evidentes 
que puede generar esta actividad, 
ya que induce a la disminución 
de las poblaciones y en casos 
extremos ha provocado la 
extinción de algunas especies. 
Como ejemplo reciente, en España 
tenemos el caso del bucardo 
(Capra pyrenaica pyrenaica), 
una subespecie de cabra montés 
originaria del Pirineo que se 
extinguió en el año 2000 como 
consecuencia de su caza intensa

El mante- 
nimiento de 
los linderos 
de vegetación 
natural es 
importante 
tanto para las 
especies de 
caza como 
para otras 
con similares 
requerimientos 
ecológicos. 
Foto: Jesús 
Caro.
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excepcionales para el control poblacional a ca-
zadores y propietarios de fincas, aunque esta 
medida de gestión, de la que se han hecho eco 
con frecuencia los medios de comunicación, es 
muy conflictiva. No obstante, podría ser, bien 
gestionada, una opción ante la necesidad de 
disminuir poblaciones sobreabundantes. Sería 
necesario realizar estudios para evaluar la acep-
tación de la misma, tanto entre los cazadores 
(en función de las limitaciones ecológicas que 
se impondrían para llevar a cabo esta activi-
dad), como en la sociedad en general.

Otro ejemplo de la utilidad de la actividad ci-
negética para el control de poblaciones se en-
cuentra en el conejo. El conejo en España de-
clinó fuertemente a finales del siglo XX como 
consecuencia fundamentalmente de la apari-
ción de la mixomatosis y la enfermedad he-
morrágica y la pérdida de hábitats óptimos. Su 
recuperación posterior ha sido muy desigual 
en el espacio (Delibes-Mateos et al., 2009b), 

pues una gran cantidad de factores tanto eco-
lógicos, de gestión y ambientales han interac-
cionado en sus dinámicas poblacionales. Esto 
implica que en algunas zonas, las poblaciones 
de conejo siguen siendo muy bajas, pero en 
cambio en otras existen abundancias tales 
que generan conflictos económicos y sociales, 
causados por el daño a cultivos agrícolas e in-
fraestructuras (Delibes-Mateos et al., 2014a). 
Los cazadores son legalmente los responsa-
bles del control de estas poblaciones. Así, el 
papel de la caza se antoja como fundamental 
para mitigar los conflictos causados por estas 
explosiones poblacionales (Delibes-Mateos et 
al., 2014a), y limitar los problemas ambien-
tales que ocurrirían si se utilizaran métodos 
alternativos de control. 

Por otro lado, el fomento o mantenimiento de 
las especies cinegéticas beneficia a las especies 
que se alimentan de ellas. Por ejemplo, la caza 
deportiva puede tener influencia positiva en 

La cons-
trucción de 
majanos para 
incrementar 
las poblacio-
nes de 
conejos en 
cotos de 
caza ayuda 
también a 
aumentar la 
diversidad 
y las 
poblaciones 
de sus 
depredadores 
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muchos de 
ellos tienen 
interés para la 
conservación 
Foto: Jesús 
Caro.
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la ecología de las especies carroñeras. Mateo-
Tomás y Olea (2009) revelaron un fuerte ajuste 
espacial y temporal en el uso del espacio por 
los buitres y la actividad cinegética, especial-
mente en la caza del ciervo y el jabalí (Sus scro-
fa), lo que indica que la caza puede contribuir 
mediante el aporte de alimento (las canales de 
los individuos abatidos) a la conservación de 
las poblaciones de especies carroñeras.

Asimismo, el mantenimiento de poblaciones de 
alta densidad de especies de caza menor gracias, 
al menos en parte, a la gestión cinegética, be-
neficia a un buen número de depredadores que 
consumen estas especies. Así, por ejemplo, se-
gún un estudio realizado en el sur de Portugal, 
la abundancia de rapaces era, en general, mayor 
en cotos gestionados que en zonas de caza sin 
gestión, donde la abundancia de perdiz y conejo 

era menor (Beja et al., 2009). Resultados simi-
lares se obtuvieron en el centro-sur de España. 
Delibes-Mateos y colaboradores (2007) encon-
traron que la abundancia y la diversidad de ra-
paces, así como el número de especies de interés 
para la conservación, estaban positivamente re-
lacionadas con la abundancia de conejos, que a 
su vez estaba asociada de forma positiva con la 
gestión cinegética (Delibes-Mateos et al., 2009a). 
A raíz del declive del conejo se han desarrollado 
diferentes medidas de gestión, tanto por cazado-
res como por conservacionistas (Ferreira et al., 
2014). Delibes-Mateos y colaboradores (2009b) 
indican que la recuperación del conejo era ma-
yor en aquellos cotos de caza donde se llevaban 
a cabo medidas de gestión como el manejo del 
hábitat, el aporte de alimentación suplementaria 
o el control de depredadores. El conejo es una 
especie clave de los ecosistemas mediterráneos 

Según 
estimaciones 
de los propios 
cazadores, 
la perdiz roja 
(Alectoris 
rufa) genera 
globalmente 
más de la 
cuarta parte 
de todo el 
dinero que 
mueve la caza 
en España. El 
descenso de 
sus poblaciones 
ha promovido 
diferentes 
medidas de 
gestión que 
repercuten, 
tanto de manera 
positiva como 
negativa, 
sobre la fauna 
silvestre. Foto: 
Andrés E. Ríos 
Saldaña.
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ibéricos ya que, además de ser presa de un buen 
número de depredadores, tiene efectos positivos 
sobre especies de plantas y comunidades vege-
tales (por ejemplo dispersando semillas), fauna 
que se alimentan de sus excrementos o usan sus 
madrigueras, etc. (Delibes-Mateos et al., 2008b). 
Desde ese punto de vista, es esperable que la 
gestión cinegética pueda haber contribuido, me-
diante el incremento de las densidades de co-
nejo, a la conservación de otras especies de la 
Península Ibérica.

Por último, algunas medidas de gestión cine-
gética pueden tener efectos positivos en espe-
cies no cinegéticas. Por ejemplo, a pesar de que 
en se ha citado el efecto negativo del control 
de depredadores sobre la fauna (ver apartado 
Repercusiones negativas de la caza y su gestión), 
también se ha mencionado que esta medida 
podría favorecer en ocasiones a poblaciones 
de aves amenazadas o que nidifican en el sue-
lo, como algunas aves esteparias (Suárez et al., 
1993; Estrada et al., 2012). Pero es, sobre todo, 

en medidas de gestión cinegética como la pro-
tección y gestión del hábitat donde el benefi-
cio de la caza sobre el medio ambiente parece 
ser más evidente. En las últimas décadas se ha 
producido en España una importante intensifi-
cación de la agricultura, sobre todo en aquellas 
áreas más productivas. En cambio, en las zonas 
no productivas se tiende a un abandono de los 
usos tradicionales agrícolas y ganaderos. Estos 
cambios han tenido repercusión directa en los 
paisajes y las especies que los habitan. Así, en 
zonas productivas se han sustituido los paisajes 
tradicionales heterogéneos por parcelas conti-
nuas de monocultivos sin apenas manchas y 
linderos de vegetación natural. En general este 
cambio ha afectado de manera muy negativa a 
la fauna de medios agrícolas, incluidas las espe-
cies cinegéticas. Ante este panorama, hay ges-
tores cinegéticos que fomentan la presencia de 
paisajes heterogéneos, que intercalen diferentes 
parcelas de cultivos con otras no cultivadas y 
pequeñas manchas de vegetación natural y lin-
deros. Con esta medida se aumenta la disponi-
bilidad de alimento y de zonas seguras de cría 
de las especies de caza (fundamentalmente de 
caza menor), pero además estos paisajes se con-
sideran indicadores de alta biodiversidad y son 
promovidos por las nuevas políticas agrarias de 
la Unión Europea (Arroyo et al., 2013). La li-
mitación de los medios agrícolas actuales para 
proporcionar fuentes adecuadas de alimento se 
observa también en el hecho de que los come-
deros y bebederos, que se usan frecuentemente 
dentro de las medidas de gestión cinegética, 
son usados por otras especies (Gaudioso-Laca-
sa et al., 2010 y datos propios). En este sentido, 
también se ha encontrado que la abundancia 
de aves esteparias es mayor en aquellos cotos 
donde hay más disponibilidad de comederos 
y bebederos para perdiz (Estrada et al., 2012). 
En las zonas menos productivas, el abandono 
agrícola o ganadero ha llevado a la reducción 
de medios abiertos como consecuencia del cre-
cimiento del matorral, afectando negativas a 
especies que necesitan presencia de espacios 
abiertos, como el conejo (Delibes-Mateos et al., 
2010). En este contexto, el mantenimiento de 
actividades cinegéticas sostenibles en estas zo-
nas podría constituir una forma de mantener 

En algunas zonas, las poblaciones 
de conejo siguen siendo muy 
bajas, pero en cambio en otras 
existen abundancias tales que 
generan conflictos económicos 
y sociales, causados por el 
daño a cultivos agrícolas e 
infraestructuras. Los cazadores 
son legalmente los responsables 
del control de estas poblaciones. 
Así, el papel de la caza se antoja 
como fundamental para mitigar 
los conflictos causados por estas 
explosiones poblacionales, y 
limitar los problemas ambientales 
que ocurrirían si se utilizaran 
métodos alternativos de control
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recursos económicos o humanos que pudieran 
invertirse a su vez en el mantenimiento de pai-
sajes tradicionales. 

CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS  
DE FUTURO

La caza, cuando se realiza de una manera sos-
tenible y se aplican determinadas medidas de 
gestión, puede tener un valor ecológico, favo-
reciendo a otras especies, y es una herramien-
ta que puede ayudar a controlar determinados 
desequilibrios producidos por el hombre en los 
ecosistemas. Sin embargo, ni todas las medidas 
de gestión, ni todas las prácticas que se reali-
zan redundan en un beneficio para la biodi-
versidad. La intensificación de la caza sin duda 
puede llevar a un uso insostenible y a efectos 
ecológicos no deseados. Por tanto, urge la nece-
sidad de promover la búsqueda de alternativas 
de gestión cinegética, también integradas en 
otros aprovechamientos de los recursos natura-

les, que sean aceptadas por cazadores, conser-
vacionistas y por la sociedad en su conjunto. 
Así, se deben minimizar aquellos aspectos ne-
gativos y fomentar otros que permitan que la 
caza sea una herramienta para la conservación 
de hábitats y especies silvestres.

Para que la caza sea sostenible es necesaria una 
planificación y gestión correcta, respetuosa, tan-
to con el entorno natural como con otras activi-
dades. La caza abusiva y las medidas de gestión 
inadecuadas pueden mermar la calidad de las 
poblaciones, de especies cinegéticas y no cinegé-
ticas, y también la calidad de los hábitats natura-
les. Sin duda todo esto repercute negativamen-
te sobre la visión que la sociedad pueda tener 
sobre la caza, y son fuente de conflictos entre 
cazadores y conservacionistas. Sin embargo, los 
propios cazadores demandan de forma crecien-
te una caza más sostenible. Por ejemplo, en un 
estudio reciente Delibes-Mateos y colaborado-
res (2014b) han demostrado que los cazadores 
españoles estarían dispuestos a pagar más por 

Las jaulas-
trampa son 
un sistema 
de control de 
depredadores 
permitidos 
por ley para 
la captura 
de zorros. 
Diferentes 
trabajos 
científicos 
muestran una 
baja eficacia 
y selectividad 
para la captura 
de la especie 
objeto, lo 
cual hace 
desaconsejable 
su uso en cotos 
de caza. En 
la fotografía 
se observa un 
gato montés 
(Felis silvestris) 
capturado en 
una jaula-
trampa. Foto: 
Francisco Díaz-
Ruiz.
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cazar perdices en cotos con buenas característi-
cas ecológicas (individuos que no procedan de 
granjas, diversidad de especies, con vegetación 
natural, y presencia de especies de interés para 
la conservación). Identificar y promover dichos 
cotos podría facilitar sistemas de explotación 
cinegética que sean ecológicamente y económi-
camente sostenibles. Así, urge evaluar e imple-
mentar sistemas de gestión cinegética compati-
bles con la conservación y un uso sostenible del 
recurso natural renovable que son las especies 
de caza. En este sentido, la investigación cien-
tífica en materia cinegética se debe consolidar 
como motor impulsor de los nuevos mecanis-
mos de regulación y gestión para una caza sos-
tenible. De forma paralela, la transferencia de 
los resultados obtenidos en las investigaciones 
deben de llegar a los cazadores y gestores, pero 
también al resto de la sociedad. ✤
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UN SISTEMA ENERGéTICO  
EN TRANSICIÓN

Desde el descubrimiento del fuego, la leña ha 
ocupado el primer lugar como combustible 
para cubrir las necesidades térmicas de las po-
blaciones humanas. Tras un breve paréntesis 
histórico durante el cual la cultura desarrollista 
y del petróleo abundante ocultaron la impor-
tancia de este recurso junto a todo lo rural que 
pudiera connotar atraso y pobreza, los mate-
riales lignocelulósicos vuelven ahora a resultar 
relevantes como opción energética de primer 
orden en un mundo que, pese a las incertidum-
bres, ya nos atrevemos a llamar postfósil. 

Resulta habitual calificar el actual contexto 
como una crisis energética, que desde diversos 
análisis se interrelaciona a su vez como causa-
efecto de un proceso amplio de convulsión ci-
vilizadora en sus aspectos ambientales, econó-
mico-financieros, socio-políticos y culturales. Y 
al igual que cuando se tratan otros temas, con 
demasiada frecuencia se adopta un discurso 
de elevado tono dramático que parece antici-
parnos las consecuencias catastróficas que se 
avecinan por el inevitable agotamiento energé-
tico. Pero este no es, en mi opinión, el tipo de 
argumentos que interesan a quienes queremos 
expresarnos desde la Ecología para elaborar 
propuestas de acción frente al problema de la 
energía. Como en toda realidad compleja, cual-
quier hipótesis que hagamos sobre el futuro de 

la energía debe aclarar previamente el punto de 
vista adoptado. Y con los datos de observación 
de la Naturaleza no es posible afirmar que los 
recursos energéticos, las fuentes primarias de 
energía, se estén agotando. En efecto, las pre-
sentes dificultades en el suministro de produc-
tos derivados de hidrocarburos fósiles y la sa-
turación en la tasa de crecimiento de las redes 
eléctricas centralizadas, pese a ser problemas 
importantes, poco tienen que ver con nuestras 
posibilidades de satisfacer las necesidades de 
energía aprovechando la irradiación solar y la 
fuerza del viento y del agua, por mencionar al-
gunas de las fuentes energéticas más abundan-
tes y universalmente repartidas.

Tal afirmación no nos impide reconocer que 
estamos en una época de transición de los ac-
tuales sistemas energéticos, más acentuada y 
urgente cuanto más se ajustan estos sistemas al 
modelo de producción y consumo de energía 
que fue elegido para servir de motor a las so-
ciedades industrializadas, megaurbanizadas e 
hiperconsumidoras. No obstante, conviene lla-
mar la atención sobre la visión ampliamente di-
vulgada según la cual esta transición energética 
se solucionará básicamente mediante innova-
ción tecnológica (renovables y eficiencia ener-
gética). Una explicación reduccionista de la que 
es cómplice una parte del ámbito científico, y 
que olvida el papel principal que tienen otros 
mecanismos de adaptación social para posibi-
litar un futuro energético diferente y duradero. 

La gestión forestal frente a un nuevo 
contexto energético

Luis Fernández del Pozo
Licenciado en Biología, consultor en Medio Ambiente y Energías Renovables
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Con ello me refiero a la gestión inteligente de 
los territorios para optimizar los recursos loca-
les; al diseño de sistemas descentralizados de 
suministro energético (generación distribuida); 
y por supuesto, a un urbanismo más ruralizado 
y menos dependiente de insumos externos. No 
obstante, los retos que implica esta adaptación 
son enormes desde todo punto de vista. 

En nuestro entorno, un caso particular de la 
mencionada transición energética es la incor-
poración cada vez mayor de instalaciones tér-
micas alimentadas mediante combustibles só-
lidos de biomasa, esto es, madera procedente 
de operaciones selvícolas en los montes. Como 
fuente energética, lo que hacen tales instala-
ciones es un aprovechamiento indirecto de la 
energía solar que reciben los suelos forestales, 
a través del cosechado de materia vegetal lig-
nificada compuesta por fibras orgánicas com-
plejas (ligninas, celulosas y hemicelulosas) que 
posteriormente ceden su energía química acu-
mulada al sufrir oxidación violenta en una cá-
mara de combustión, en forma de calor útil. La 

energía así obtenida no solo puede responder a 
nuevas demandas de consumo energético, sino 
que viene a sustituir eficazmente y a un coste 
menor, el empleo de otros combustibles “con-
vencionales”: gasóleo de calefacción, GLP, gas 
natural e incluso carbón. En este artículo nos 
interesa aproximarnos a la compleja relación 
que se establece entre las áreas de vocación fo-
restal de nuestro país y las nuevas demandas 
de recursos maderables generadas por el sector 
energético.

POTENCIALIDAD DE LA BIOENERGíA 
FORESTAL

Como sabemos, el territorio español es en su 
mayor parte forestal en proporción cercana al 
55% según cita del informe Perfil Ambiental de 
España, 2012. Pero pretender sacar estimacio-
nes de productividad de un dato tan general 
sería un grave error, algo que deberán tener 
muy en cuenta las instituciones y empresas del 
sector. En primer lugar porque un tercio de 

El pelet de 
madera, 
obtenido por 
extrusión en 
caliente de 
serrín a través 
de una matriz 
de acero, 
se impone 
actualmente 
como 
combustible 
alternativo 
al gasóleo, 
GLP y gas 
natural en 
prestaciones 
de calor, 
principalmente 
por su menor 
coste. Foto: 
L. Fdez. del 
Pozo.
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la superficie así calificada está desarbolada y, 
particularmente en suelos del centro y sureste 
peninsular, es difícil que a medio plazo pudie-
ra regenerarse vegetación de cierto porte y en 
cualquier caso con un coste de actuación bas-
tante elevado. 

En segundo lugar, de la superficie total arbo-
lada que se extiende por aproximadamente 18 
millones de ha, casi las dos terceras partes son 
de arbolado claro que no puede ser calificado 
como bosque, con fracción de cabida cubierta 
inferior al 40%. Estas formaciones son típicas 
del monte mediterráneo dedicado a pastos y 
presentan, junto con enormes extensiones de 
matorral, un gran valor ecológico, pero el ren-
dimiento económico que podrían ofrecer me-
diante podas y cortas es muy limitado o inexis-
tente (Madrigal, 2003). Es cierto que en las 
últimas décadas el retroceso de la agricultura y 
ganadería de montaña en muchas comarcas ha 
permitido la expansión de masa forestal, pero 
el paso de una situación de sobrepastoreo o ro-

turación a otra de abandono no permite hablar, 
en la mayor parte de ocasiones, de bosques 
productivos, y en el peor escenario los incen-
dios se encargan de la regresión a un punto de 
partida peor que el inicio.

Sin duda, desde el punto de vista productivo la 
más importante de las restricciones es la fun-
ción protectora que debe reconocerse en pri-
mer lugar para el conjunto de nuestros montes, 
porque son garantía de la estabilización y me-
jora de los suelos en una orografía accidentada 
como la peninsular, así como de la posibilidad 
de un uso múltiple del monte, aspecto al que 
nos vamos a referir más adelante.

En cuanto a las masas arboladas que por su 
estructura de edad y densidad sí podrían dar 
lugar a cortas de regeneración, cabe distinguir 
dos tipos principales protagonizados por es-
pecies nativas: las frondosas (principalmente 
quercíneas tradicionalmente orientadas a leñas, 
y de forma más localizada también castañares, 
hayedos, fresnedas, choperas y alisedas); y los 
pinares (de pino resinero, carrasco y silvestre, y 
excepcionalmente pino piñonero, laricio y pino 
negro). Cualquier planificación forestal con 
orientación productiva sobre estas masas debe 
ser matizada seriamente, limitando en la ma-
yor parte de los casos la expectativa maderable 
que cabría suponer por alguien ajeno a nuestro 
contexto. Veamos algunas de estas condiciones.

El hecho de que muchos bosques importantes 
están protegidos de una u otra forma o merecen 
estarlo en el futuro, bien por ser masas mixtas 
que sostienen una elevada biodiversidad (bos-
ques de la Red de Parques, bosques de ribera), 
bien por ser bosques singulares de alta monta-
ña (p. e. pinsapares). 

El crecimiento lento o muy lento de la mayor 
parte de los montes mediterráneos es debido 
al clima subhúmedo y seco que predomina 
en tres cuartas partes del territorio peninsular 
junto a los inviernos fríos de buena parte del 
interior y las montañas. De manera que a ex-
cepción de Galicia y la cornisa cantábrica, en 
la mayor parte de España los rendimientos de 
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nos atrevemos a llamar postfósil



La gestión forestal frente a un nuevo contexto energético

83108 / Septiembre 2014

madera se miden muy por debajo que en otras 
regiones de Europa.

Grandes extensiones de monte se están aún re-
cuperando de un desgaste secular de los suelos 
por erosión, quemas, lenta regeneración des-
pués de sucesivas cortas a matarrasa (encinares, 
robledales y quejigales) no quedando en estos 
casos más opción que la paciente intervención 
mediante claras de mejora y podas en el monte 
bajo, actuaciones que requieren mano de obra 
experta y son poco productivas.

Las masas arboladas originadas por plantación 
desde que se implementaran las políticas repo-
bladoras por el Estado a partir de la segunda 
mitad del s. XIX cubren muchos cientos de 
miles de hectáreas en multitud de municipios 
y bastantes de ellas han alcanzado un nivel de 
crecimiento aceptable. Pero estas también de-
ben ser valoradas más allá de ser un recurso 
maderable. En su ubicación mayoritaria (lade-
ras en pendiente) se trata de pinares que cum-
plen la función de proteger los suelos contra 
la erosión y ralentizar la escorrentía, hecho 
particularmente importante en las cabeceras de 
cuenca y las inmediaciones de los embalses. De 
cara al manejo a largo plazo de estas masas arti-

ficiales es necesario romper la monoespecifici-
dad que las caracteriza, mediante plantaciones 
de enriquecimiento con otras especies. Pero lo 

En nuestro entorno, un caso 
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transición energética es la 
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montes. La energía así obtenida 
no solo puede responder a nuevas 
demandas de consumo energético, 
sino que viene a sustituir 
eficazmente y a un coste menor, 
el empleo de otros combustibles 
“convencionales”

Muchos 
bosques 
ibéricos están 
protegidos 
por ser 
masas mixtas 
que sostienen 
una elevada 
biodiversidad. 
Los 
Alcornocales, 
Cádiz. Foto: 
L. Fdez. del 
Pozo.
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más urgente es intervenir mediante claras bien 
planificadas para reducir el riesgo de incendio, 
aumentar así la calidad de los mejores ejempla-
res y evolucionar hacia una masa de monte alto 
irregular, pluriespecífica y con diferentes estra-
tos de edad. Importantes también por su mag-
nitud territorial en algunas comunidades son 
las plantaciones de dos especies forestales alóc-
tonas de marcada orientación industrial: el eu-
calipto (Galicia, Asturias) y el pino radiata (País 
Vasco). Para ellas la actuación debiera combi-
nar aspectos ambientales como los menciona-
dos para las otras repoblaciones, reduciendo 
densidades excesivas, intercalando cortafuegos 
verdes de monte autóctono y majadas abiertas 
al ganado, con un enriquecimiento productivo 
que fuera sustituyendo progresivamente estas 
maderas baratas por maderas más nobles (ce-
rezo, nogal, castaño, roble …) que junto con 
cultivos de frutal posibilitarían el desarrollo de 
industrias locales de alto valor contribuyendo 
a la necesaria revitalización de un medio rural 
en declive.

Volviendo al tema de la biomasa como recurso 
energético, partimos del reconocimiento que 
los montes son, ahora como lo fueron siem-
pre, una fuente local ampliamente distribuida 
de recursos renovables aptos para cubrir cier-
tas demandas de energía térmica. Demanda 
que a nivel nacional se viene cubriendo, sobre 
todo desde los años 60 del pasado siglo, con 
el consumo de combustibles importados, de-
rivados de petróleo y gas, además de una parte 
creciente con electricidad. Es de destacar que 
la importación masiva de combustibles durante 
las últimas décadas, así como de manufacturas 
de madera, junto al extraordinario éxodo rural 
que conoció el país desde aquellos años han 
contribuido notablemente a la regeneración 
natural de muchos montes por falta de presión 
sobre los mismos, hasta el punto de invertirse 
en el último medio siglo la antigua tendencia 
desforestadora. La FAO cuantifica en un 15% el 
aumento de la superficie de bosques en España 
en los últimos veinte años. Pero la valoración 
positiva de este indicador, dicho sea de paso 

Las 
repoblaciones 
de pinares 
presentes en 
multitud de 
municipios 
también deben 
ser valoradas 
más allá 
de su apro-
vechamiento 
maderable, 
por su función 
protectora 
del suelo. La 
intervención 
sobre estas 
masas debe 
tender a  
montes 
pluriespecíficos 
de mayor 
estabilidad. 
Monte del 
Ocejón, 
Guadalajara. 
Foto: L. Fdez. 
del Pozo.
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debido a la externalización de los impactos de 
nuestro consumo sobre otros países, puede 
revertirse en un futuro próximo si crecen de 
forma incontrolada la demanda de maderas y 
combustible dentro de nuestras fronteras. 

Dejando claro que la oferta de madera, y por 
tanto biomasa combustible, de nuestros espa-
cios forestales no deja lugar para estimaciones 
muy generosas, cabe ahora defender la opción 
de un aprovechamiento de nuestros montes ar-
bolados con fines energéticos, únicamente de 
forma complementaria al resto de sus funcio-
nes, y teniendo en cuenta la complejidad de la 
gestión forestal si se respetan los principios de 
persistencia y estabilidad de la masa.

Pero, a nivel nacional ¿qué parte de la demanda 
de energía seríamos capaces de cubrir mediante 
combustibles de biomasa forestal sin tener que 
importarlos de otros países? Primero habría 
que acordar qué sectores de consumo podrían 
adaptarse tecnológicamente para la utilización 
de estos combustibles y cuáles no. Entre los 
que no, excluyo en primer lugar el sector de la 
generación de electricidad por las razones que 
expongo a continuación. Aun reconociendo 
que la tendencia es a cubrir una mayor can-
tidad de consumos mediante electricidad (cli-
matización, cocina, automatización, transpor-
te…), este vector energético puede realmente 
llegar a generarse a partir de fuentes primarias 
renovables y sin pasar por procesos de combus-
tión que son siempre emisores de CO

2
 y gases 

nocivos. En España tenemos un ejemplo nota-
ble alcanzando más de un 20% de generación 
de origen eólico. La tecnología termosolar de 
concentración podría igualarla en pocos años 
si se hace una apuesta seria. Y la fotovoltaica, 
ideal para un modelo distribuido en redes de 
baja tensión, empezará a contribuir sensible-
mente a partir del día que se establezca un mar-
co normativo favorable al autoconsumo. Pero 
además de estas y otras alternativas tecnológi-
cas, hay una razón de evidencia termodinámica 
para tratar de prescindir de sistemas de com-
bustión en las centrales térmicas de electrici-
dad: cerca de dos tercios de la energía primaria 
contenida en el material combustible se disipa 

en forma de calor, y solo un tercio “sirve” para 
generar corriente eléctrica. Por el contrario, en 
los modernos dispositivos de generación direc-
ta de calor (calderas, estufas, hornos …) se al-
canzan niveles de eficiencia superiores al 90%, 
siendo que la mayoría del calor que contenía 
el combustible llega a ser útil al consumidor, 
al contrario que cuando lo transformamos en 
electricidad. Como en todo, también en esta 
regla excluyente cabe hablar de excepciones: la 
industria maderera y parte de la industria agro-
alimentaria acumula en sus procesos cantida-
des de residuos secos (astilla y serrín, cáscaras 
de frutos, hueso de aceituna) que pueden ser 
oportunamente valorizados en la propia planta 
por sistemas de cogeneración que aprovechan 
simultáneamente el rendimiento eléctrico y el 
calor que genera la combustión del residuo, 
permitiendo el autoabastecimiento de la plan-
ta. De esto ya abundan experiencias en nuestra 
geografía que no es necesario entrar a describir.

El sector del transporte es otro que también 
debería ser mayoritariamente excluido a la 
hora de consumir combustibles de biomasa. El 
transporte es actualmente devorador de carbu-
rantes derivados de petróleo, y como es sabi-
do, numerosos países entre los que se encuen-
tra España aplican porcentajes de mezcla con 
biocombustibles líquidos, sobre todo etanol y 
biodiesel. Una de las líneas de investigación 
que más interés despierta para la industria del 
motor es la obtención de estos biocombustibles 
a partir de materia vegetal leñosa mediante la 
combinación de procesos de hidrólisis, gasifi-
cación o pirólisis y síntesis a partir de los gases 
resultantes. Dejando los detalles técnicos apar-
te, el sueño de los carburantes biológicos abun-
dantes se enfrenta a dos barreras nada despre-
ciables: la ineficiencia energética del proceso 
de fabricación, y el conflicto por el control del 
territorio donde tiene que crecer la materia pri-
ma, ya sean plantaciones de árboles o cultivos 
anuales. La primera barrera se explica también 
desde la termodinámica, porque los procesos 
de las biorrefinerías, como de la petroquímica, 
requieren invertir cantidades de energía que 
se restan del balance entre energía final útil y 
energía inicial en la materia prima, es decir, re-
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ducen el rendimiento. El conflicto de los bio-
combustibles por el territorio tiene que ver con 
las economías de escala, que al igual que en el 
mercado agroalimentario, basan su ganancia en 
la extensión de los monocultivos altamente me-
canizados. Pero si excluimos la biomasa como 
fuente para los biocarburantes del transporte 
hay que encontrar otras alternativas y no parece 
fácil, además de ser un tema controvertido por 
el cúmulo de intereses en juego. Una transición 
razonable en el sector transporte comenzará 
por buscar soluciones para moderar el trasiego 
irracional de mercancías y personas cuando no 
responde a ninguna necesidad justificada. Lo 
demás puede parecer ciencia ficción, pero qui-
zá no tanto. A corto plazo, el uso generalizado 
del gas natural para automóviles urbanos, en 
lugar de quemarlo en ciclos combinados de gas 
del sistema eléctrico, ayudaría a descontaminar 
las ciudades. Después hay que pensar en susti-
tuir el motor de combustión interna de los ve-
hículos por otras soluciones. El motor eléctrico 

que ya fue incorporado al ferrocarril también 
ha sido puesto en práctica en una diversidad 
de automóviles. Y quizá sea la pila de combus-
tible de hidrógeno (otro vector energético pro-
ducible a partir de fuentes renovables como la 
solar) la que llegue algún día a dominar en el 
transporte pesado y en el marítimo. Los aviones 
ya han ensayado con éxito el uso de queroseno 
a partir de bioaceite de cultivos de microalgas 
… Y, también aquí la excepción, para mover los 
motores de las máquinas agrícolas y de trabajos 
selvícolas se podría contar con suficiente canti-
dad de alcoholes y aceites vegetales producidos 
a nivel de comarca procesando determinadas 
fracciones de cultivo, excedentes de cosecha y 
residuos húmedos y grasas recicladas de la in-
dustria agroalimentaria.

Aunque el debate sobre el futuro energético 
tiene muchos frentes que no podemos abrir en 
el espacio de este artículo, para resumir con-
sidero que en términos generales, las políticas 

Tabla I: propuesta de estructura de un sistema energético ideal. El papel reservado a los 
combustibles de biomasa de origen forestal es cubrir las demandas estrictamente térmicas 
en edificios e industrias. Téngase en cuenta que la electricidad y el hidrógeno son vectores 
energéticos, no fuentes primarias. El consumo de electricidad en edificios y en la industria 
puede suministrarse por redes eléctricas extensas (alta y media tensión a partir de un mix 
de diferentes tecnologías renovables) y/o por instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo. El 
hidrógeno (obtenido por hidrólisis catalítica y fotovoltaica) mediante pilas de combustible 
de diferentes escalas de potencia puede emplearse para usos estacionarios como la 
electrificación de edificios o bien en el transporte. L. Fdez. del Pozo 

Sector Tipo de consumo Matriz energética (tecnología)

Residencial

calefacción y agua caliente
Biocombustibles sólidos de biomasa (calderas y estufas)
En hibridación con energía solar térmica

cocinas
Metano + hidrógeno (biogás)
Electricidad 

electrodomésticos Electricidad 

Industrial
calor de procesos

Biocombustibles sólidos de biomasa (hornos y calderas) en hibrida-
ción con solar térmica

maquinaria y herramientas Electricidad 

Transporte

Urbano, corta distancia Electricidad 

terrestre de larga distancia Hidrógeno 

marítimo
Energía eólica
Energía solar
Hidrógeno 

aéreo
Carburantes de síntesis (biorrefinerías, aceite de algas, queroseno 
vía Fischer-Tropsch)

Agropecuario y forestal
maquinaria Biodiesel, etanol (de materias vegetales cultivadas)

riego Solar fotovoltaica
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energéticas orientadas a fortalecer la transición 
postfósil no debieran incentivar el consumo de 
biomasa para generación eléctrica, menos aún 
la llamada co-combustión que ayuda a per-
petuar las centrales térmicas de carbón. Tam-
poco debieran orientarse, al menos no a gran 
escala, los suelos forestales (ni los agrícolas) a 
la ineficiente conversión de materias vegetales 
para fabricar biocarburantes y quemarlos en 
los medios de transporte. Las demandas que sí 
pueden ser oportunamente cubiertas por bio-
masa son las necesidades térmicas en las que 
se aprovecha directamente el calor de combus-
tión con elevada eficiencia: calefacción, calen-
tar agua, procesos industriales (vapor, hornos, 
etc.). Los productos combustibles obtenidos de 
la biomasa forestal respetan el estado sólido de 
la materia prima (leñosa) de la que provienen, 
aunque normalmente se someten a algún tipo 
de procesamiento mecánico para su dimensio-
nado y densificación que facilita la dosificación 
a las instalaciones de combustión y economi-
za el almacenamiento y transporte al punto de 
consumo. 

Antes de terminar este apartado, algunas cifras 
pueden ayudar a darnos una idea de la mag-
nitud de lo que estamos hablando: el último 
Informe Anual de Consumos Energéticos pu-
blicado por el IDAE, arroja en el año 2011 un 
promedio de casi 6900 kWh/hogar empleados 
en calefacción y agua caliente. Para un censo 
de 17 391 900 hogares, la demanda térmica to-
tal del sector residencial en dicho año fue de 
unos 120 000 GWh. En el mismo período los 
hogares ya venían consumiendo 5,61 millones 
de toneladas de biomasa, que con un factor de 
conversión de 4 kWh por cada kg de madera 
al 20% de humedad, nos indica que fueron cu-
biertas con esta fuente renovable 22 440 GWh, 
aproximadamente el 19% de las necesidades 
de calor. La demanda térmica del sector indus-
trial se estima según el mismo informe en unos 
215 000 GWh y el nivel de cobertura con bio-
masa fue mucho menor. Los datos anteriores 
nos permiten estimar que si se cubrieran estas 
necesidades enteramente con biomasa habrían 
hecho falta del orden de 83,75 millones de to-
neladas de madera (30 MT consumo residen-

cial y el resto industrial). Algo impensable si se 
compara con el Anuario de Estadística Forestal 
del mismo año, el cual indica un volumen to-
tal de cortas de unos 12 millones de toneladas 
(madera en rollo para la industria, más leñas). 
La transición energética, en lo que al sector de 
usos térmicos se refiere, no puede consistir en 
la mera sustitución de unos combustibles fósi-
les por otros “bio”.

MONTES MULTIFUNCIONALES

Habitamos un país en el que no hay ecosiste-
mas primarios y en el que más de un 75% de 
los montes no pueden ser calificados de bos-
ques, lo cual no impide, sin embargo, que estos 
ecosistemas transformados por siglos, sosten-
gan un alto nivel de biodiversidad (San Miguel, 
2010). Nuestros paisajes arbolados, en efecto, 
no pueden ser interpretados sin entender la 
mano del hombre sobre los mismos. Ha sido 
la experiencia campesina de generaciones la 
que ha modelado los agroecosistemas bajo el 
sabio criterio de potenciar la multifuncionali-
dad, es decir, compaginar el máximo de usos o 
aprovechamientos que permite el monte, como 
una previsión de seguro de vida para los años 
de escasez (Gómez Sal, 2011). En relación a 
esta idea, debiera preocuparnos gravemente la 
enorme pérdida cultural sufrida al desaparecer 
los saberes tradicionales de nuestros antepasa-
dos, y que hoy se traduce en la uniformización 
y simplificación empobrecedora de grandes 
extensiones de nuestro territorio nacional, así 
como en la excesiva polarización entre áreas 
intocables de alto valor natural frente al erial 
suburbano y las tierras entregadas al monocul-
tivo industrial. 

Por tanto, insistiremos en que las masas arbo-
ladas, aun las originadas por plantación, y sea 
cual sea su orientación productiva principal 
(madera de sierra, leñas, frutos, pastos, setas, 
resina, etc.), deben ser manejadas con criterios 
de protección y regeneración del suelo, bús-
queda de máxima biodiversidad y diversidad 
de usos. La obtención de biomasa con fines 
energéticos es un objetivo más, a menudo no 
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el principal, contemplado en la gestión de un 
monte. Incluso este argumento encierra una ló-
gica económica que la selvicultura en ambien-
te mediterráneo se empeña en demostrarnos: 
mientras los montes nos prestan unos servicios 
ambientales de incalculable valor, insustitui-
bles, la rentabilidad económica de sus produc-
tos, por separado, es escasa (Madrigal, 2003). 
Solo mediante la ajustada coordinación de 
varios usos complementarios que mantengan 
estable la cobertura vegetal, podemos llegar a 
una verdadera rentabilidad económica y social 
del monte. 

En coherencia con las ideas anteriores, defiendo 
que para el aprovechamiento forestal bioener-
gético es inadecuado un modelo de gestión ba-
sado en monocultivos. Ni siquiera donde estos 
pueden llegar a ser más productivos, como el 
P. pinaster y el eucalipto en el monte gallego, 
pueden justificarse las extensas plantaciones 
monoespecíficas en alta densidad, por el efecto 
excluyente que provocan respecto a cualquier 
otro uso del territorio, unido al riesgo sobrada-
mente demostrado de incendios devastadores, 
que devalúan incluso el único producto que se 
pretende comercializar.

Por el contrario, me atrevo a afirmar que una 
industria maderera comprometida con la socie-
dad y con la calidad sería un gran aliado para la 
regeneración forestal en la línea que he explica-
do anteriormente. La creación hace un año del 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama ha 
puesto sobre la mesa un debate que podrá repe-
tirse en otras áreas protegidas: las futuras y muy 
probables ampliaciones de esta área de protec-
ción se harán sobre montes arbolados de tradi-
cional aprovechamiento maderable (pinares de 
P. sylvestris en Valsaín y el monte de El Paular) 
siendo que ha sido este tipo de aprovechamien-
to, ejercido racionalmente durante más de un 
siglo, el que ha garantizado el crecimiento y 
la excelente conservación del bosque. Limitar 
sin más por Ley la intervención de las empre-
sas que venían gestionando los pinares podría 
no ser la mejor solución para su conservación, 
que es precisamente la finalidad del Parque. 
Tampoco se trata de abrir la regulación crean-
do precedentes al extractivismo en las áreas de 
reserva. Pero sería posible un tipo de acuerdo de 
custodia del territorio entre las partes (Dirección 
y Patronato del Parque, empresa pública o pri-
vada) que defina claramente cuáles son sus res-
ponsabilidades, supervisándose las actuaciones 
de prevención y de mejora ambiental al tiempo 
que se permite la comercialización en exclusiva 
de un producto maderable bajo marca de ex-
celencia pero en cantidad limitada. Pienso que 
en la geografía española ha de ser más la norma 
que la excepción el hecho de tener que llegar 
a acuerdos para compatibilizar conservación 
y mejora del monte con aprovechamiento. Y 
sabiendo que el tipo de propiedad privada es 
predominante en los montes del país, un buen 
camino de reactivación del mundo rural sería la 
generalización de acuerdos entre propietarios 
y administraciones (desde el nivel de munici-
pios, mancomunidades, etc.) que resaltaran la 
función pública de los montes, particularmente 
para el caso que nos ocupa, como reserva de re-
cursos energéticos renovables que garantiza la 
autonomía energética de las poblaciones loca-
les. En este sentido, se hace necesario recupe-
rar el conocimiento histórico sobre los montes 
que hemos heredado, entre los que destacan los 
patrimonios territoriales públicos y comunales, 

Las masas arboladas, aun las 
originadas por plantación, 
y sea cual sea su orientación 
productiva principal (madera de 
sierra, leñas, frutos, pastos, setas, 
resina, etc.), deben ser manejadas 
con criterios de protección y 
regeneración del suelo, búsqueda 
de máxima biodiversidad y 
diversidad de usos. La obtención 
de biomasa con fines energéticos 
es un objetivo más, a menudo no 
el principal, contemplado en la 
gestión de un monte 
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los montes de socios de muchas provincias de 
la mitad norte o los montes vecinales en mano 
común de Galicia. (Mangas J.M., 2013 y Me-
drano P., 2013).

RETOS PARA UNA GESTIÓN FORESTAL 
CON ORIENTACIÓN BIOENERGéTICA

Ya hemos anunciado más arriba que existe una 
demanda creciente de combustibles de madera. 
Los últimos informes del Anuario Forestal Na-
cional no dejan dudas sobre la proporción cada 
vez mayor de las cortas destinadas a “leñas” en 
relación a las cortas totales. Por otra parte, la 
Asociación Española de Valorización Energéti-
ca de la Biomasa (AVEBIOM), integrada en una 
red europea que representa a las empresas del 
sector, informa a mediados de este año sobre 
la siguiente evolución del consumo de pelet de 
madera en España: de 100 000 toneladas en 
2010 se pasó a 380 000 en 2013 abasteciendo 
a cerca de 80 000 instalaciones que sumaban 
una capacidad instalada de 5000 MW térmi-
cos. Para el 2020, el Observatorio Nacional de 
Calderas de Biomasa de AVEBIOM estima que 
habrá instalados 12 000 MW que demandarán 
un consumo de pelet de más de 1 100 000 to-
neladas.

En cuanto al comercio exterior, ha habido tanto 
exportaciones fuera de nuestras fronteras (pelet 
de madera y hueso de aceituna con destino a 
Italia y el Reino Unido) como importaciones 
de pelet, aunque en porcentajes todavía redu-
cidos. De momento se trata de un nivel de de-
manda asumible por el mercado interno y con 
cierto margen para aumentar el consumo a cor-
to y medio plazo si se destinan a este mercado 
las plantaciones del noroeste (eucalipto y pino) 
así como las claras que deben ejecutarse en im-
portantes áreas de pinares actualmente carentes 
de gestión. Pero en el largo plazo las actuacio-
nes desde la Administración, las empresas y los 
consumidores debieran coordinarse desde dos 
frentes: por un lado una correcta gestión fores-
tal siempre adaptada a cada tipo de monte, y 
por otro el control de la demanda de combus-
tibles. Respecto a la primera, se hace necesario 

generalizar los planes de ordenación como he-
rramienta básica de gestión del monte. Un Plan 
de Ordenación sencillo, consensuado, multi-
funcional y viable (Sanjuanbenito, P., 2012), y 
que forme parte de la etiqueta de identificación 
de los biocombustibles de madera cuando estos 
salen al mercado. Porque incluir en el balance 
del ciclo de vida de un combustible biológico 
el componente de manejo del suelo y de los 
árboles, aunque pueda resultar complejo des-
de el punto de vista de cuantificar los flujos de 
energía, se torna trascendental para evaluar si 
el empleo de los recursos es eficiente en el as-
pecto de sostenibilidad, es decir, si se respeta 
la resiliencia del sistema natural, medido como 
fertilidad del suelo y permanencia de la masa 
arbolada. 

En lo que al control de la demanda se refiere, se 
trata de equilibrar el consumo de biocombusti-
bles con la oferta estimada, no al revés. Sin una 
moderación de los consumos energéticos solo 
caben dos escenarios: la degradación y el ago-
tamiento de los recursos internos, o la necesi-
dad de importarlos. Pero este es un aspecto de 
nuestra transición energética en el que llevamos 
un injustificable retraso, pese a que las medidas 
a tomar son conocidas: en el sector residencial 
construir edificios energéticamente eficientes 
(construcción bioclimática) y renovación de 
los ya existentes con incorporación masiva de 
la energía solar de baja temperatura para ACS y 
apoyo de calefacción. El sector industrial es ca-
pítulo aparte, porque hay que distinguir entre 
la pequeña industria de transformación y ma-
nufacturera que puede fácilmente adaptarse al 
consumo de los combustibles locales y también 
hibridar eficazmente sus instalaciones térmicas 
(hornos y calderas) con energía solar, frente a 
la industria pesada (cementeras, altos hornos, 
acero, vidrio, etc.) que tendrá que mirar a otras 
soluciones diferentes a la biomasa, además de 
cuestionar su tamaño actual y en algunos casos 
la ineficiencia energética de sus procesos. 

Otro aspecto que está poco consolidado es 
la logística de acopio y distribución de los 
biocombustibles de madera, en la cual debe 
primar la opción por la pequeña escala que 
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favorezca el autoconsumo en cada comarca, 
dejando el transporte de larga distancia solo 
para los casos en que se cuenta con exceden-
te y el consumo es justificado (un contrato 
de suministro de calefacción en una ciudad). 
AVEBIOM propone la implantación de Cen-
tros Logísticos y de Comercialización de Bio-
masa (CLCB) como infraestructuras básicas 
para la recepción, almacenamiento y secado 
de troncos y astillas de madera. Cada CLCB 
se ubica al pie o entrada de una zona de mon-
tes que puede abarcar decenas de kilómetros 
a la redonda. En la planta se realiza un pri-
mer manipulado del material que permite 
cumplir con las especificaciones técnicas del 
producto entregado: descortezado, humedad 
inferior al 30% en astilla, etc. En la gestión 
de un CLCB pueden participar consorcios de 
empresas, ayuntamientos, juntas vecinales, 
etc. Cuando se requiere la densificación del 
combustible, la astilla se destina a plantas de 
peletizado, las cuales se suministrarían de los 
centros logísticos más próximos (200 km. ó 
menos) y entregarían, a granel o embolsa-
do, a distribuidores y clientes finales. De las 
plantas peletizadoras que operaban en Espa-

ña en 2013, treinta de ellas contaban con ca-
pacidad superior a las 10 000 ton/año. Otra 
forma de densificación que se está ensayando 
es la torrefacción de biomasa, más orientada 
a usos industriales y con la ventaja que los 
materiales iniciales a torrefactar pueden ser 
los de menor calidad.

Un asunto sobre el que me parece importan-
te incidir es la conveniencia de reorientar el 
sector maderero hacia las maderas de calidad. 
La experiencia demuestra que un monte que 
solo produzca combustible es una bomba de 
relojería, y además, en buena parte de nues-
tra orografía la rentabilidad es dudosa. Por eso 
los bosques deben enriquecerse con especies 
autóctonas cuyo alto valor justifiquen las ope-
raciones selvícolas de prevención y mejora. 
Tanto estas como las cortas finales para tabla 
aportarán materia para su valorización ener-
gética. Por cada 10 m3 de madera de corta que 
entra en una planta de aserrío quedan dispo-
nibles unos 1000 kg de rechazos (serrín de 
corte y despuntes) que pueden astillarse y pe-
letizarse. En Asturias ya se están dando pasos 
en la buena dirección para una mayor utiliza-

El aprove-
chamiento 
de los pastos 
es el fin 
productivo 
principal 
de grandes 
extensiones 
del monte 
mediterráneo. 
En este caso 
la ordenación 
del pastizal 
es la que 
determina las 
cortas (podas 
y clareos) 
normalmente 
orientadas 
a leñas. 
Ganado 
avileño en el 
pie de monte 
del Sistema 
Central. Foto: 
L. Fdez. del 
Pozo.
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ción del castaño generando demanda de esta 
madera por industrias locales en construcción 
y muebles. A menudo las especies maderables 
valiosas para sierra se combinan perfectamen-
te en masas mixtas junto a especies más aptas 
para leñas. Por otro lado, en grandes extensio-
nes del monte mediterráneo sabemos que el 
uso principal es pastos, y es precisamente la 
buena conservación de estos pastizales lo que 
obliga a intervenir mediante podas y clareos 
en estos montes, con el beneficio correspon-
diente en forma de leñas.

También existen casos en que las plantaciones 
de árboles se manejan para aprovechamiento 
de otros productos: piñón, resina, castaña …, 
y secundariamente dan un cierto rendimien-
to de leñas. A lo que aportan las diferentes 
cortas de madera hay que sumar en nuestro 
país cantidades nada despreciables de hueso 
de aceituna, cáscara de almendra, piñas, etc. 
procedentes de cultivos leñosos. Al presen-
tarse como material lignificado, seco, denso 
y granulado, su uso combustible ofrece pare-
cidas prestaciones a las de la astilla y el pelet 
en instalaciones térmicas automatizadas de 
variada potencia. Esta variedad de materiales 
nos recuerda que la biodiversidad y agrodi-
versidad de la región mediterránea se traduce 
en una oferta plural que no siempre es bien 
acogida por el mercado, más cómodo cuando 
opera con productos homogéneos estanda-
rizados. Así, cuando se tramitó la norma de 
calidad ENPLUS (EN 14961-2, implantada en 
España en 2011) para certificar la calidad del 
pelet de madera a nivel europeo, se trataron 
de imponer parámetros centroeuropeos (p. e. 
relativos al porcentaje y composición de ce-
nizas) que al venir calibrados fundamental-
mente a partir de maderas de coníferas (Pinus, 
Picea, Abies) corrían el riesgo de excluir de la 
calificación de calidad el combustible produ-
cido con materias propias de nuestro entor-
no. El problema no recae tanto en limitarnos 
la exportación a terceros países, sino en que 
muchos de los equipos instalados aquí son de 
fabricación extranjera y en principio sus di-
señadores no contemplaban un uso policom-
bustible adecuado a la oferta local.

Para terminar, una breve enumeración de ries-
gos que pueden distorsionar el mercado de bio-
combustibles sólidos de madera, afectando a la 
relación de este con la gestión forestal:

• La internacionalización de este mercado a se-
mejanza de los hidrocarburos generará com-
petencia de precios, promoverá la absorción 
de empresas locales por transnacionales, in-
centivará la exportación mientras seguimos 
sufriendo una grave dependencia energética, 
o bien se permitirá el “dumping” comercial 
por agentes importadores desincentivando 
la gestión de montes propios. Los acuerdos 
de libre mercado también pueden obstacu-
lizar al tener que someterse a certificaciones 
externas, pese a que los productos sean para 
consumo nacional. 

• El negocio eléctrico en España sigue favo-
reciendo la generación mediante centrales 
térmicas y existe un “lobby” influyente parti-
dario de incorporar la biomasa a gran escala 
en las mismas, en alianza con los intereses 
del carbón y de la pasta de papel.

• El controvertido mercado del carbono que 
se creó como parte de los acuerdos sobre 
Cambio Climático, parte del principio que 
las emisiones de carbono procedentes de 
biomasa son neutras, asunto muy discutible 
si no se evalúan la gestión forestal y el cam-
bio de uso de los suelos. Pero incorporar la 
biomasa a las medidas compensatorias que 
se conceden (y subvencionan) a las grandes 
empresas contaminadoras, no es una verda-
dera política de ahorro energético y conlle-
vará conflictos de intereses.

• En un contexto internacional de crisis eco-
nómica y enfrentamiento por recursos, si 
no se acomete con urgencia una oportuna 
reconversión de la industria, la edificación 
y los medios de transporte en la línea de 
la transición energética, existe grave riesgo 
de sufrir carestía de productos energéticos 
importados, derivando en la rápida sobre-
explotación de los recursos nacionales, los 
forestales entre otros. 
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CONCLUSIONES

La transición energética nos obliga como socie-
dad a mirar a los recursos renovables, siendo 
ya un hecho que la demanda de biomasa de 
origen forestal para uso combustible no para de 
crecer. Además de las tradicionales leñas, ahora 
las astillas, briquetas y pelet de madera obte-
nidos mediante procesos sencillos se adaptan 
a las instalaciones de energía térmica de nueva 
tecnología en procesos de combustión muy efi-
cientes y de forma gestionable. El destino prio-
ritario de los combustibles de biomasa deben 
ser los usos térmicos en edificios e industrias, 
donde su aprovechamiento directo en forma 
sólida más o menos densificada proporciona 
el máximo rendimiento por unidad de masa 
vegetal. Además, la biomasa forestal está am-
pliamente distribuida en el territorio y median-
te un manejo adecuado de los suelos y masas 
arboladas podemos incidir positivamente en su 
producción y persistencia.

Por otra parte, es preciso insistir en la nece-
sidad de contextualizar el sistema energético 
en el medio ambiente en el que se desarrolla. 
Para quienes habitamos la Península Ibérica el 
contexto físico que tenemos es una naturaleza 
profundamente antropizada que requiere co-
nocerla y saberla administrar. Ningún sistema 
energético será sostenible (ni productivo) si 
no se adapta a las condiciones de diversidad y 
multiplicidad de usos que ofrecen los recursos 
de nuestro territorio. Sin olvidar el reto técnico 
de reconvertir cuanto antes el parque indus-
trial, residencial y de transportes para moderar 
drásticamente los consumos energéticos. Pero 
de cara al futuro es preciso no solo un rápi-
do cambio tecnológico, sino también modifi-
car el significado social de lo que es un recurso 
energético, libre de toda presión especulativa. 
La búsqueda de una producción económica 
en nuestros agroecosistemas no debe entrañar 
contradicción con la producción ecológica de 
los mismos. Pero este cambio de mentalidad 
solo podrá darse si las sociedades en general 
nos implicamos en una transición más profun-
da, pasando del metabolismo industrial devo-
rador a otro metabolismo de tipo orgánico. ✤
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su producción y persistencia
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La dehesa constituye el sistema agrosilvopas-
toral más característico y representativo de 
Europa, con 2.9 millones de ha en España. 
Es el fruto del conocimiento práctico de los 
agricultores y ganaderos que han vivido en 
estos territorios y que han ido perfeccionan-
do poco a poco el sistema. Su origen hay que 
buscarlo en el aclarado del bosque de Quercus 
con el objeto de favorecer la producción de 
pastos y bellotas, que constituyen los princi-
pales recursos alimenticios para el ganado. Su 
finalidad principal es la producción ganadera, 
combinándose en una misma explotación di-
ferentes especies y razas. Algunas zonas de las 
dehesas permiten el cultivo de cereales y legu-
minosas en rotaciones siempre largas, debido 
a la escasa fertilidad de los suelos y a que su 
destino principal, la alimentación del ganado, 
no justifica una mayor intensificación. La de-
hesa se compatibiliza con el aprovechamiento 
cinegético y presenta un fuerte atractivo para 
el desarrollo del turismo rural y gastronómico. 
La presencia de árboles incrementa el valor de 
la propiedad y permite la cosecha de leña y 
corcho y la producción de carbón y picón. A 
estas producciones habría que añadir un gran 
número de externalidades positivas ambienta-
les como una alta biodiversidad, paisaje, acu-

mulación de agua, fijación de CO
2
 o disminu-

ción del riesgo de incendios.

La encina es el árbol asociado en mayor medida 
a la dehesa (Costa et al., 2006). La extensión 
artificial de esta especie a expensas de otras es 
un hecho evidente en muchos territorios de 
dehesa. Sin duda alguna, la encina ha contri-
buido de forma importante a la conformación 
del sistema dehesa, pero a la vez, el sistema ha 
modelado al árbol, dándole una forma no natu-
ral, pero tan natural para nosotros, al tratar de 
“frutalizarlo”. 

En el contexto actual de aumento de la espe-
sura y extensión de los bosques en la penín-
sula, la escasez de regenerado viable amenaza 
la existencia futura de la encina en algunas 
dehesas. En otras además, este problema se 
agrava por la incidencia de la podredumbre 
radical causada por el oomiceto Phytophthora 
cinnamomi.

En este trabajo pretendemos repasar el papel 
de la poda de la encina en la dehesa y apun-
tar algunas ideas sobre cómo debería enfocarse 
esta práctica y la renovación del arbolado en el 
futuro inmediato. 

Dehesas de encinas: el árbol  
que modeló el sistema y el sistema 

que moldeó al árbol
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LA CUESTIÓN DE LA RENOVACIÓN  
DE LA ENCINA EN LA DEHESA

La renovación del arbolado en la dehesa es una 
tarea necesaria si se quiere mantener en el tiem-
po la estructura vegetal de monte hueco que la 
caracteriza, así cómo sus producciones típicas. 
Los propietarios y gestores de la dehesa debe-
rían contemplarla como una actividad más en 
la gestión de la explotación, definiendo las es-
trategias a seguir y planificando en el tiempo 
las actuaciones para su logro, al igual que se 
planifican los cultivos o se programan las épo-
cas de cubriciones y partos del ganado, aunque 
con horizontes temporales distintos.

La renovación del arbolado de manera natu-
ral es un proceso dinámico a través del cual 
se reclutan nuevos individuos a la población, 
compensando así las pérdidas por mortalidad. 
Podemos decir que en el caso de la encina es 
un proceso lento, derivado del lento crecimien-
to de esta especie y poco predecible, debido a 
las diferentes causas de mortalidad o a las múl-
tiples que pueden hacer fracasar el estableci-
miento de nuevos individuos. En la dehesa es 

mucho más difícil el establecimiento de nuevas 
encinas que en bosques y montes, debido fun-
damentalmente al pastoreo y a las labores rela-
cionadas con el uso agrícola ocasional.

El hombre puede facilitar y fomentar el desa-
rrollo de aquellos procesos naturales relaciona-
dos con la renovación del arbolado que puedan 
mostrar cierta compatibilidad con el aprove-
chamiento y las labores necesarias de la explo-
tación. Es una forma de poner a trabajar a la na-
turaleza para obtener un fin de la explotación. 
A veces puede suponer adaptar ligeramente las 
labores o aprovechamientos a los ritmos na-
turales, mientras que en otros casos es difícil 
conseguir el reclutamiento de nuevos indivi-
duos por procesos naturales exclusivamente y 
es necesario recurrir a siembras o plantaciones.

Por tanto, las estrategias a seguir pueden ser 
múltiples y van a depender del estado de la ve-
getación del que parte la dehesa (que depende 
de su historia), de los aprovechamientos ac-
tuales y de las posibilidades de actuación de la 
propiedad, en términos económicos y de car-
ga de trabajo. Aunque son difíciles las recetas 

Dehesa 
de encina 
pastoreada 
por ganado 
vacuno y 
porcino con 
baja carga 
ganadera. 
El ganado 
vacuno 
pastorea esta 
zona desde 
la primavera 
hasta 
mediados 
o final del 
verano. El 
ganado 
porcino 
aprovecha la 
bellota durante 
la montanera. 
Se observa 
una abundante 
regeneración 
de la encina 
que es 
compatible con 
este pastoreo. 
Foto: Alma 
García.
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en esta materia, vamos a tratar de exponer las 
ventajas e inconvenientes de las más comunes, 
organizándolas en función de la estructura de 
la vegetación presente en la zona.

Así por ejemplo, podemos encontrar dehesas o 
zonas arbolada en densidad adecuada y, bajo el 
dosel arbóreo, una estructura vegetal diversifi-
cada en la que los matorrales están presentes y 
ocupan aún una superficie de importancia. Son 
dehesas o áreas de las dehesas en las que la es-
tructura de la vegetación guarda parecido con la 
del monte. En estos casos se puede conseguir la 
renovación del arbolado apoyándose en los pro-
cesos naturales, pues la presencia de arbolado 
asegura la producción de semillas y la estructura 
de la vegetación bajo el dosel permite la existen-
cia de pequeños mamíferos y aves que, aunque 
actúan como depredadores al consumir bello-
tas, realizan una labor colateral de dispersión, 
al olvidar o abandonar algunas bellotas (Perea 
y col., 2011). La labor de dispersión puede ser 
más eficiente los años de cosecha abundante. El 
acotamiento al pastoreo de estas zonas durante 
un tiempo variable (pulsos de pastoreo), permite 
el crecimiento adecuado del regenerado existen-
te, así como el reclutamiento de nuevos indi-
viduos. Además, la modificación del microam-
biente propiciada por algunos matorrales puede 
beneficiar el crecimiento inicial de las nuevas 
plántulas establecidas. Son los denominados 
matorrales nodrizas. Sin embargo, la ausencia 
de pastoreo durante un periodo largo, favorece 

la expansión de los matorrales frente a los pastos 
y la dehesa se cierra aumentando el riesgo de 
incendio. Conseguida la regeneración es necesa-
rio, por tanto, realizar un control del matorral y 
fomentar el desarrollo de los pastos. Aunque en 
la práctica los acotados suelen fijarse en función 
de las infraestructuras presentes en la explota-
ción, no hay trabajos que aborden cual debería 
ser la forma y el tamaño mínimo (o el óptimo) 
de las parcelas acotadas para conseguir una re-
novación suficiente del arbolado y cuál puede 
ser su efecto en la renovación del arbolado de las 
zonas aledañas. 

El reclutamiento de nuevos individuos (y el 
crecimiento de los existentes) también es posi-
ble permitiendo la entrada del ganado a la zona 
en regeneración, pero regulando el periodo 
de pastoreo, el número de animales y la dieta, 
aportando fibra si es necesario para disminuir 
el ramoneo. En este caso, la expansión de los 
matorrales puede ser mucho más lenta. Al final 
del verano y principios del otoño, el ganado 
puede dañar en mayor medida a las plantas es-
tablecidas, dado que los pastos herbáceos son 
más escasos (han podido ser consumidos en su 
mayoría) y de peor calidad. En estos momen-
tos puede ser conveniente evitar el pastoreo 
de los rumiantes en esta zona o disminuir su 
carga. Por el contrario, el pastoreo del ganado 
porcino puede permitirse, pues la eficiencia en 
el consumo de bellota se reduce mucho con 
presencia de matorrales y el daño que pueden 
hacer a las plantas establecidas no es importan-
te. Al final del invierno, durante la primavera y 
a comienzos de verano, el ganado podría pas-
torear la zona dependiendo del crecimiento de 
los pastos herbáceos, pero siempre con cargas 
ganaderas bajas. En todo caso, el ganado ovi-
no puede ser más compatible en esta estrategia 
que el ganado vacuno. 

En estas zonas, el hombre puede reforzar el re-
clutamiento enterrando algunas bellotas en los 
claros o al resguardo de matorrales. Esta labor 
de apoyo a la regeneración natural puede ser 
más efectiva los años de cosecha abundante de 
bellota y permite una selección del parental y 
por tanto de los futuros árboles.

La dehesa constituye el 
sistema agrosilvopastoral más 
característico y representativo 
de Europa, con 2.9 millones de 
ha en España. Es el fruto del 
conocimiento práctico de los 
agricultores y ganaderos que han 
vivido en estos territorios y que 
han ido perfeccionando poco a 
poco el sistema
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En otras ocasiones, la estructura vegetal bajo el 
dosel arbóreo está constituida por pastos herbá-
ceos y aunque la presencia de encinas asegura 
una producción de semilla, la diseminación y el 
establecimiento pueden ser cuellos de botella que 
limiten el reclutamiento. Si existen encinas con 
porte arbustivo o de mata alta, puede ser una bue-
na opción su aposto y conversión a árbol, evitan-
do en la zona la concentración excesiva de gana-
do que pueda ramonear en demasía y, sobre todo, 
quebrar los resalvos seleccionados. En el caso de 
que la mata sea baja o esté muy ramoneada pue-
de ser necesario el empleo de protectores físicos 
que eviten el ramoneo del ganado y garanticen 
un crecimiento adecuado y su conversión a árbol, 
especialmente en las dehesas en las que el ganado 
vacuno esté presente. Existen repelentes comer-
ciales y caseros que podrían utilizarse para evitar 
o disminuir el ramoneo de estas matas, pero su 
efectividad no ha sido contrastada con ganado en 
la dehesa. La necesidad de aplicaciones recurren-
tes y el coste de algunos de estos productos pue-
den restar interés a esta estrategia de protección 
química frente a la herbivoría. Por otro lado, el 
aposto de estas matas no supone la incorporación 
de un nuevo individuo, pero al convertirse en ár-
boles se fomenta la producción de semillas. 

Por último, otra situación frecuente en la dehe-
sa es la existencia de zonas extensas en las que 

bajo el arbolado solo tenemos pastos herbáceos 
o, algunos años, cultivos. En este escenario la 
renovación del arbolado no puede conseguirse 
a tiempo apoyándose en los procesos natura-
les y debe recurrirse a siembras de bellotas o 
a plantaciones. Esto puede hacerse extensible 
para aquellas zonas en las que el arbolado es 
escaso o está ausente. Una circunstancia que 
puede ser aprovechada a la hora de renovar el 
arbolado en las zonas cultivadas de las dehesas, 
son las siembras de bellotas que se producen 
con las labores de preparación de los cultivos. 
Muchas de estas bellotas enterradas llegan a 
germinar y se establecen protegidas por el culti-

La encina es el árbol asociado 
en mayor medida a la dehesa. La 
extensión artificial de esta especie 
a expensas de otras es un hecho 
evidente en muchos territorios 
de dehesa. Sin duda alguna, la 
encina ha contribuido de forma 
importante a la conformación del 
sistema dehesa, pero a la vez, el 
sistema ha modelado al árbol

Matas de 
encina muy 
ramoneadas 
en una dehesa. 
A las matas 
de la derecha 
se les colocó 
un protector 
para impedir 
el ramoneo y 
se observa el 
crecimiento 
que han 
experimentado 
en cinco 
años. Foto: 
Mª Dolores 
Carbonero.
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vo. Bastaría, antes de la cosecha o la utilización 
a pastoreo, señalar y proteger aquellas plantas 
mejor situadas y de aspecto vigoroso.

Aunque la forma de crecimiento natural de la 
encina, con un desarrollo en profundidad de 
la raíz durante los primeros meses antes de la 
emisión de la parte aérea, sugiere un mayor éxi-
to para la siembra, no hay un consenso general 
sobre cuál es la mejor técnica en la dehesa. En 
unos casos se ha obtenido mayor éxito en siem-
bras, en otros fueron mejor las plantaciones y 
otras veces la supervivencia alcanzada ha sido 
similar (González-Rodríguez y col., 2011). En 
general, la siembra suele tener un menor cos-
te que la plantación, pero mayor riesgo de de-
predación. No obstante, existen en el mercado 
dispositivos que reducen la depredación de be-
llotas sembradas, atenuando este inconvenien-
te. La plantación, por su parte, puede llevarse 
a cabo con un calendario más flexible (desde 
otoño hasta mediados de la primavera), pero 
tiene el inconveniente de un desarrollo de la 
raíz limitado por la profundidad y el volumen 
del contenedor. Además, es posible introducir 
enfermedades en la dehesa si se emplea planta 
contaminada procedente de los viveros. 

Independientemente del método elegido, el 
establecimiento final de la planta depende de 
las condiciones del medio, de la calidad de la 
planta o la semilla y de las prácticas culturales. 
No obstante, es amplio el conocimiento técnico 
acerca de cómo abordar con éxito las siembras 
y plantaciones. Citamos a continuación algunos 
aspectos que consideramos clave. En primer lu-
gar, una preparación profunda de la zona en la 
que va a colocarse la semilla o la planta es re-

comendable, pues facilitará la penetración y el 
desarrollo en extensión de la raíz de la encina y 
el futuro desarrollo de la planta. Una prepara-
ción puntual con un subsolador cruzando la la-
bor puede considerarse adecuada en muchas de 
las situaciones que podemos encontrar en la de-
hesa. Otro aspecto clave para la supervivencia, 
por lo menos los primeros años, es la reducción 
de la competencia por agua y nutrientes entre la 
planta de encina y los pastos herbáceos. Debe-
mos tener en cuenta que la capacidad de com-
petencia de los pastos herbáceos es muy elevada 
y aumenta a medida que contiene especies de 
alta producción y calidad. Una escarda alrede-
dor de la planta de encina reduce la competen-
cia de forma efectiva, pero es una labor cara de 
ejecutar. Se están utilizando con éxito cubiertas 
a base de paja o alfalfa seca colocadas alrededor 
de la planta, cuyos exudados tienen la capacidad 
de inhibir la germinación y el desarrollo de la 
radícula en plantas anuales. El uso de mallas an-
tihierbas o de piedras en el entorno de la planta 
reduce parcialmente esta competencia. Además, 
el pastoreo del ganado puede controlar el desa-
rrollo de la hierba en el entorno próximo (fue-
ra de los protectores), disminuyendo también 
la competencia que se pueda producir en este 
espacio. Asimismo, en las dehesas más secas, 
pueden ser necesarios riegos de apoyo en ve-
rano (normalmente el primer y segundo año) y 
conveniente un ligero sombreo de cara a reducir 
la transpiración y el estrés lumínico. La protec-
ción de la planta frente al pastoreo del ganado 
es un aspecto que no se puede obviar y se ha 
planteado, bien acotando al ganado o, con más 
frecuencia, mediante el empleo de protectores 
individuales. Aunque estos últimos pueden re-
sultar caros, la baja densidad de siembra o plan-

La renovación del arbolado en la dehesa es una tarea necesaria si se 
quiere mantener en el tiempo la estructura vegetal de monte hueco que la 
caracteriza, así cómo sus producciones típicas. Los propietarios y gestores de 
la dehesa deberían contemplarla como una actividad más en la gestión de la 
explotación, definiendo las estrategias a seguir y planificando en el tiempo 
las actuaciones para su logro
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tación necesaria en la dehesa y su efectividad 
aconsejan su empleo. De hecho es una opción 
ampliamente aceptada. Existen diversos tipos de 
protectores en el mercado pero también muchos 
otros diseños desarrollados por los propietarios 
y ganaderos de la dehesa.

Por último, la renovación del arbolado en zo-
nas que lo han perdido por podredumbre ra-
dical causada por el oomiceto Phytophthora cin-
namomi, debe posponerse hasta asegurarse que 
la densidad de inóculo en el suelo es baja y está 
por debajo del umbral en el que puede causar 

Encinas plantadas en dehesa con protectores individuales resistentes al ganado. (a) Detalle de una microcuenca 
para mejorar la captación de agua en el entorno de la planta. (b) Cubierta de paja alrededor de la planta de encina 
para disminuir la evaporación de agua y controlar la presencia de herbáceas anuales en el entorno de la planta. (c) 
Sombreo de la planta de encina mediante el empleo de restos de poda. Fotos: Pilar Fernández Rebollo.

a
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enfermedad a la encina, a menos que se desee 
sustituir por otras especies no susceptibles a 
la enfermedad. Este periodo podría acortarse 
considerablemente mediante la aplicación de 
calcio al suelo (Serrano y col., 2012) o con los 
cultivos biofumigantes con los que se está ob-
teniendo resultados prometedores (Ríos y col., 
2014). Pero sería necesario y urgente reforzar la 
investigación en estas materias.

Para finalizar, conviene abordar las cuestiones 
relativas a la densidad y a la estructura de eda-
des óptima del arbolado en la dehesa, en la me-
dida en que condicionan tanto la cadencia de 
las actuaciones de renovación, como las densi-
dades de siembra/plantación en cada momento 
o la intensidad de las claras, en el caso de optar 
por la estrategia de pulsos de pastoreo. En esta 
cuestión tampoco caben recetas, pues se debe 
partir de la situación de la vegetación arbórea 
en cada caso y definir una situación deseada u 
óptima, que dependerá de factores del medio 
y de los usos particulares de cada dehesa. Así, 
con una intervención única en la que se incor-
porara un número de plantas similar a la final 
deseada, podríamos conseguir la renovación 
del arbolado y obtener una masa coetánea. Si 
se desea una masa con individuos de distinta 
edad en grado de mezcla íntima, bastaría con 
intervenciones cada 25-30 años incorporando 
pocos individuos (entre cinco y diez por hec-
tárea). Es posible combinar estos dos esque-
mas dentro de una explotación, trabajando con 
cada uno en zonas distintas. 

PODA Y PODAS DE LA ENCINA 

La poda de la encina puede considerarse como 
un tratamiento selvícola común y extendido en 
los territorios de dehesa. Consiste en la elimi-
nación ordenada de una porción de la copa del 
árbol. El hombre ha utilizado desde antaño la 
poda para extraer leña y ramón y para otorgar 
a la encina una arquitectura adecuada a distin-
tos fines: fomentar la producción de bellota y 
facilitar su recolección ya sea por el hombre o 
el ganado; promover el desarrollo de los pastos 
herbáceos en su entorno y su utilización por el 

ganado a pastoreo; y permitir los cultivos oca-
sionales. Es por tanto una técnica multipropó-
sito. Este hecho diferencia la poda realizada en 
la dehesa de aquella ejecutada en otros sistemas 
agrícolas o forestales, que suelen tener una fi-
nalidad principal ya sea la producción de fruto 
o de madera. 

Los criterios para realizar las podas en las de-
hesas presentan numerosas variantes locales, 
consecuencia de su papel multipropósito y del 
peso diferente que en cada zona se le ha otor-
gado a los distintos usos y productos, pero tam-
bién de la extensión de la dehesa en la penínsu-
la que ha posibilitado el contacto con diferen-
tes cultivos leñosos de los que ha recibido una 
fuerte influencia. Estos criterios han llegado 
hasta nuestros días transmitidos de generación 
en generación, revelando la experiencia de los 
antiguos expertos cuyo arte, lamentablemen-
te, se ha perdido en cierta medida. Lo cierto 
es que cada una de las encinas de la dehesa ha 
recibido distintas intervenciones de poda a lo 
largo de su vida, que han ido poco a poco mo-
delando su silueta, alejándola de aquella que le 
otorga su hábito natural de crecimiento. 

Tradicionalmente se han diferenciado las podas 
de formación, aquellas que recibe el árbol al 
principio de su vida para conseguir un fuste y 
definir la copa, del resto de futuras intervencio-
nes, aunque nunca la frontera es clara. Así, es 
habitual la realización de podas con el propó-
sito de reconstruir la copa de encinas adultas, 
como es el caso de los olivados o las mondas, 
las cuales se acercan más a la concepción de las 
podas de formación. 

La poda de formación

La poda de formación en la encina comparte 
rasgos con la poda realizada en algunos árbo-
les frutales (la disposición en vaso abierto del 
olivo, el almendro o el ciruelo), puesto que ha 
sido uno de sus fines conseguir una arquitec-
tura adecuada para la producción de bellotas. 
En general, se ha buscado un fuste limpio y 
recto, con una copa abierta y equilibrada que 
le confiera fortaleza a la encina, y que permita 
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Poda de 
producción 
de distinta 
intensidad 
en encina. 
(a) Poda 
muy intensa 
(desmoche) 
realizada 
en la 
provincia de 
Salamanca. 
(b) Poda 
intensa 
realizada en 
la provincia 
de Cáceres. 
(c) Poda de 
intensidad 
baja realizada 
en la 
provincia de 
Salamanca. 
Fotos: Pilar 
Fernández 
Rebollo.
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una adecuada iluminación estimulando así la 
formación de brotes fructíferos. No obstante, 
tal y cómo hemos indicado arriba, suele pesar 
la tradición local en la concepción del árbol. 

Esta arquitectura de la encina se consigue con 
sucesivas operaciones de realce, mediante las 
cuales se eliminan las ramillas laterales más 
bajas y los chupones que salen de la base del 
tronco. Estos realces tienen un efecto vigori-
zante que se reparte por toda la planta al ser 
esta pequeña, haciendo que los brotes no eli-
minados experimenten un mayor crecimiento, 
lo que se aprovecha para dirigir el desarrollo en 
altura. Dado que la encina no posee una mar-
cada dominancia apical y produce abundantes 
ramificaciones laterales, se ha destacado la im-
portancia de los realces en los primeros años 
de vida, especialmente en aquellas encinas res-
guardadas del diente del ganado por algún tipo 
de protector. Además, y como ocurre en otros 
frutales, los realces pueden acortar el periodo 
improductivo dado que la proximidad de los 
brotes a la raíz ha sido considerada un factor de 
persistencia del carácter juvenil. No obstante, 
en el caso de la encina existe un conocimiento 
bastante impreciso sobre esta materia.

Una vez que la encina ha sobrepasado los dos 
metros de altura con estas operaciones de real-
ce, se comienzan a eliminar las ramas centrales, 
generalmente más verticales, eligiendo aquellas 
mejor situadas en la periferia, que se constituirán 
en los futuros brazos de la encina. Posteriormen-
te se van eliminando los brotes verticales que sa-
len de las ramas principales, dejando los inclina-
dos que tengan horquillas abiertas. De este modo 
se va conformando una copa con forma de vaso.

Estas intervenciones de poda, al ser de poca 
entidad y producir heridas pequeñas, pueden 
realizarse en cualquier momento del año sin ne-
cesidad de ajustar su realización al periodo in-
vernal de parada vegetativa. Esto confiere cierta 
flexibilidad. En aquellas zonas más secas en las 
que hay una parada por déficit hídrico, puede 
ser conveniente la realización de los realces y las 
operaciones de formación de la copa en verano 
pues permite, a la vez, reducir la superficie trans-

pirante del arbolito. No debemos olvidar que en 
estas zonas suele ser frecuente en la encina la 
existencia de un crecimiento primario en otoño.

Por su influencia en la arquitectura final del 
árbol, la poda de formación tiene un alto in-
terés económico a largo plazo. Sin embargo, 
el dilatado periodo en el que debe realizarse, 
que puede extenderse más allá de los 25 años, 
unido al hecho de que supone un coste para 
la explotación, la hace poco atractiva para los 
propietarios de dehesa. No obstante, creemos 
que son necesarias y deberían ejecutarse en la 
mayoría de las nuevas encinas.

Entre la poda de producción  
y la de mantenimiento

Una vez formada la encina, la poda realizada 
durante su periodo adulto tiene por objeti-
vo obtener cosechas de leña, denominándose 
poda de producción. A veces, estas labores se 
realizan de manera que se mantenga o perfec-
cione la forma ya lograda de la encina, mientras 
que otras veces, se desatiende por completo su 
arquitectura. Habitualmente suelen realizase 
en la parada vegetativa de invierno y, frecuente-
mente después de la caída de la bellota.

En el primer caso, la poda suele denominarse 
limpia y da lugar a una cosecha de leña redu-
cida, pues se caracteriza por su moderación, 
tanto en la cuantía como en el grosor de las ra-
mas cortadas, completándose esta producción 
con la de leñas finas y ramón para el ganado. 
Aún a pesar de las fuertes diferencias locales, 
la limpia tiende a mantener una adecuada ilu-
minación en el interior de la copa, regulando el 
espacio entre ramas sobre los brazos ya forma-
dos. Esto permite también una mayor aireación 
del interior pudiendo reducir la incidencia de 
enfermedades, especialmente en las umbrías y 
zonas más húmedas. Para ello se eliminan las 
ramas dominadas en el interior, las excesiva-
mente verticales, aquellas que se cruzan y los 
brotes chupones que aparecen en la cruz y en el 
tronco. Se aprovecha esta poda para eliminar la 
madera muerta o enferma suponiendo a la vez 
una importante labor sanitaria. 
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En algunas zonas, con esta poda se ha tratado 
también de contener la altura del árbol, confor-
mando una copa aplanada en la que las ramas 
con tendencia horizontal son predominantes. 
Esto lleva a aumentar la intensidad de la limpia 
y a tener que apear ramas de mayor grosor, por 
cuanto que el mantenimiento de este tipo de 
copa requiere de mayor intervención, al alejar-
se mucho más de la forma natural de desarrollo 
de la especie. Aunque el diámetro de la copa 
aumenta, en términos generales se reduce la su-
perficie productiva del árbol, al disminuir sus-
tancialmente la profundidad de la copa. Este 
tipo de arquitectura para el árbol en la dehesa 
pudo estar plenamente justificada cuando las 
encinas se vareaban con vara o zanga, bien para 
recoger a mano su bellota, o para optimizar el 
consumo de bellota por el ganado porcino en 
su pastoreo diario. Sin embargo hoy en día, 
dado que el vareo está en desuso, encuentra di-
fícil justificación por cuanto que es una arqui-
tectura que precisa de más intervenciones para 
su mantenimiento y le confiere menor resisten-
cia a la encina frente a fuertes lluvias y nevadas.

En el segundo caso se busca un mayor benefi-
cio en leñas gruesas, eliminando más ramas y 
de mayor diámetro lo cual es, en cierta medida, 
incompatible con el mantenimiento de la for-
ma dada a la encina. En algunas zonas se les 
denomina talas. Es frecuente tras estas podas la 
proliferación de brotes chupones, al activarse 
las yemas adventicias en la madera de las ramas 
principales y secundarias tras el cambio brusco 
en la insolación recibida. Esto genera una nueva 
necesidad de poda en el futuro. Quizá, el caso 
de poda más intensa de la encina en la penínsu-
la sea el desmoche practicado en Salamanca y 
otras provincias limítrofes, ejecutado de forma 
distinta a los desmoches de fresnos o castaños 
en los cuales se elimina toda la copa a partir 
de la cima del tronco. En el caso de la enci-
na, se apean todas las ramas pero se mantienen 
las que forman la cruz con sus ramas distales. 
Al año siguiente, la respuesta del árbol es una 
emisión masiva de brotes que tapizan de hojas 
verdes las ramas de la cruz, siendo necesario 
volver a construir la copa de la encina mediante 
dos o tres intervenciones sucesivas de podas en 

un periodo de tiempo que puede oscilar entre 
veinte o treinta años y que se suelen denominar 
olivados. En los olivados se produce poca leña, 
especialmente en el primero. Es probable que 
en estas dehesas más frías, la necesidad de leña 
para calentar los hogares en los largos inviernos 
llevara al desarrollo de esta técnica de poda, 
adaptando los desmoches practicados en otras 
especies a la forma de crecimiento de la encina 
y a su respuesta a la poda. Los desmoches se 
ejecutan sobre un número reducido de árboles 
(habitualmente los más vigorosos), y nunca en 
todos los árboles de una parcela, lo que per-
mite obtener ingresos todos los años por venta 
de leñas y no mermar en exceso la cosecha de 
bellota de la finca. 

Bien es cierto que cuando la leña deja de ser 
un producto de primera necesidad y pierde 
valor comercial, la poda de tipo limpia supo-
ne un coste más de explotación, al no superar 
los ingresos por venta de leña los costes de 
ejecución. Las talas y desmoches pueden aún 
generar algo de ingresos por la mayor cuantía 
de leñas gruesas obtenidas, aunque el balance 
llega a ser negativo si se consideran los costes 
de los olivados posteriores. Por tanto, en esta 
situación del mercado de la leña, la poda de 
tipo limpia pasa a cumplir una función neta de 
mantenimiento. No en vano en muchas zonas 
se le llama poda de mantenimiento en lugar de 
poda de producción. Pero, aparte de mantener 
una iluminación y aireación adecuada en el in-
terior de la copa y eliminar la madera enferma o 
muerta ¿qué otro mantenimiento proporciona 
la poda a la encina en la dehesa?

En primer lugar, la poda puede conferir con-
trol de la carga de bellotas del árbol. De hecho, 
existe la creencia entre algunos propietarios y 
gestores de las dehesas que la poda es necesaria 
para su mantenimiento en el tiempo: si los ár-
boles dejan de podarse, la producción entra en 
declive. Más allá, otros piensan que incremen-
ta la producción. Esto les lleva a mantenerlas 
a pesar de su coste, podando todos los árboles 
cada diez o quince años. En general, no resulta 
fácil analizar los efectos de la poda en los árbo-
les frutales, pues algunas respuestas, pensemos, 
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por ejemplo, en el vigor o la longevidad son 
difíciles de medir. Además, no es fácil unifor-
mizar criterios de poda entre distintos podado-
res o incluso, en un mismo podador frente a 
distintos árboles. Pero en la encina, si cabe, es 
aún más difícil por dos motivos fundamentales: 
no se trabaja con individuos de la misma varie-
dad o clon, sino con individuos que muestran 
una gran variabilidad genética y por tanto las 
respuestas no son homogéneas; y, en segundo 
lugar, las condiciones ambientales de la dehesa 
no son homogéneas ni en el espacio ni en el 
tiempo ni se pueden controlar (como ocurre en 
muchos huertos frutales con sistemas de fertili-
zación, riegos y control de la temperatura), con 
lo que la respuesta del árbol a la poda se super-
pone a la respuesta a las condiciones del medio, 
en especial a las meteorológicas. Todos estos as-
pectos dificultan la interpretación de los resul-
tados y limitan la obtención de conclusiones. 
A pesar de ello, en los últimos años han au-
mentado las investigaciones en este campo. Así, 
los trabajos realizados en dehesas ibéricas por 
diferentes autores como Porras (1998) en Huel-
va, Carbonero (2011) en Córdoba, Cañellas y 
col. (2007) en Toledo, Álvarez y col. (2004) en 
Salamanca y Alejano y col. (2008) en Huelva, 
han puesto de manifiesto escasas diferencias en 
la producción de bellota al comparar encinas 
podadas con otras no podadas y, en los pocos 
casos en los que hay diferencia, la poda tiende a 
reducir la cosecha. Así, tras la poda se produce 
una reducción del número de flores femeninas, 
lo que da lugar a una disminución del número 
de bellotas, aunque estas pueden llegar a ser 
de mayor peso (Carbonero y col., 2013a), ejer-
ciendo por tanto a corto plazo un cierto control 
sobre la cuantía y la calidad de la bellota (tama-

ño). Posteriormente, en años sucesivos, la co-
secha puede aumentar respecto a la conseguida 
el año siguiente a la poda, siempre y cuando las 
condiciones meteorológicas o la incidencia de 
plagas y enfermedades no limiten la floración, 
el cuajado o el llenado del fruto (Carbonero y 
col., 2013b). Por tanto, la poda ejerce también 
un cierto control atenuando el ciclo productivo 
vecero (y muchas veces alternante) de la encina 
en la dehesa. 

Como cabe esperar, la magnitud de estos efec-
tos de la poda dependen de la intensidad de la 
misma (Alejano y col., 2008; Carbonero, 2011) 
(por ejemplo, se llega a anular en el caso de 
podas severas como los desmoches), pero tam-
bién de la cosecha del árbol el año previo (Car-
bonero, 2011). Al igual que ocurre en otros fru-
tales, la poda parece tener un efecto depresivo 
en el crecimiento vegetativo del árbol, siendo 
el resultado medible una menor suma total de 
crecimiento de brotes y raíces y de crecimien-
to secundario (Alejano y col., 2006). La carga 
frutal puede tener también un efecto depresivo 
en el crecimiento vegetativo e incluso, en la si-
guiente floración. Luego, el efecto de la poda 
es, en consecuencia, el resultado neto del efecto 
relativo directo sobre el crecimiento vegetativo 
y sobre la cosecha de fruto. Es posible, en la 
práctica, obtener diferentes resultados depen-
diendo de qué efecto tiene mayor peso, el de la 
poda o el de la carga frutal. 

Por otro lado, en segundo lugar, la poda de 
mantenimiento puede contener el volumen del 
árbol, especialmente de aquellos más vigoro-
sos, evitando dimensiones excesivas que resten 
estabilidad a la copa (frente a vientos o neva-

La renovación del arbolado debería apoyarse en los procesos naturales y 
cuando no sea viable, fomentarlos o reproducirlos, mientras que las podas 
deberían adaptarse lo más posible a la tendencia natural del árbol, lo que 
reduciría las necesidades de mantenimiento. Asimismo, las actuaciones 
sobre el arbolado deberían ejecutarse buscando un aumento de la 
diversidad, lo que redunda en una mayor naturalidad del sistema
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das), o tangencias de copas en aquellas dehesas 
con mayor densidad de arbolado. Por último, 
la poda puede perseguir también reparar daños 
y deformaciones de la copa. 

Si bien, el control de la carga frutal mediante 
las podas (cantidad de frutos, tamaño y com-
posición y oscilaciones temporales) puede ser 
muy difícil de planificar en la dehesa dada la 
falta de homogeneidad genética del arbolado, 
su escasa sincronía productiva y la variabilidad 
de las condiciones ambientales en el espacio y 
el tiempo, la poda si quedaría justificada por su 
capacidad para controlar el volumen del árbol, 
la vigilancia sanitaria o la reparación de daños. 
Esto precisa de un planteamiento distinto en 
su ejecución, realizando las podas solo en las 
encinas que la necesitan (huyendo de una poda 
“a hecho”) y de una capacitación ligeramente 
diferente de los podadores (y no leñadores) que 
les habilite para otra lectura del árbol. 

REFLEXIONES FINALES

La dehesa no es un sistema natural: necesita de 
la intervención constante del hombre con ac-
tuaciones eficaces que impidan el avance hacia 
sistemas más complejos o excesivamente sim-
plificados. Además no es un sistema estático: 
las intervenciones del hombre deben adaptarse 
a las nuevas exigencias de la economía y la so-
ciedad. Por ello, creemos que la encina deberá 
gestionarse en la dehesa dándole un mayor 
peso al principio de la naturalidad, pues per-
mite realizar las operaciones de renovación y 
poda de forma más eficiente. En este sentido, 
la renovación del arbolado debería apoyarse en 
los procesos naturales y cuando no sea viable, 
fomentarlos o reproducirlos, mientras que las 
podas deberían adaptarse lo más posible a la 
tendencia natural del árbol, lo que reduciría las 
necesidades de mantenimiento. Asimismo, las 
actuaciones sobre el arbolado deberían ejecu-
tarse buscando un aumento de la diversidad, lo 
que redunda en una mayor naturalidad del sis-
tema. De esta forma, se deberían propiciar dif-
erentes espesuras en la explotación, diferentes 
clases de edades, incorporar otras especies ar-

bóreas acompañantes, dejar estratégicamente 
encinas con porte arbustivo y otras sin podar 
para que alcancen altura. Esta mayor naturali-
dad y diversidad otorgará flexibilidad ante fu-
turos cambios. ✤
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Estudiar el cambio global de origen antropogé-
nico en los ecosistemas mundiales, y sus efectos 
sobre los mismos, es y será uno de los principa-
les retos de la ecología del siglo XXI. Los ecosis-
temas forestales españoles ya se encuentran ac-
tualmente limitados por el estrés hídrico. Esta 
limitación se verá agravada por los efectos del 
cambio climático debido tanto a una reducción 
del agua disponible como a un incremento de la 
demanda evaporativa. Una gestión forestal ade-
cuada puede incrementar la resiliencia de los 
ecosistemas forestales mediterráneos al cambio 
climático. Los modelos de procesos ecofisioló-
gicos como GOTILWA+ son herramientas muy 
potentes a la hora de proyectar los efectos del 
cambio climático sobre los ecosistemas foresta-
les, asimismo como evaluar la gestión forestal. 
GOTILWA+ incluye un potente motor de op-
timización de la gestión forestal –basado en el 
“Particle Swarm Algorithm” (PSO)–, que permite 
proyectar la gestión óptima en función de las 
variables ambientales –tanto climáticas como 
estructurales– y de los objetivos de gestión. 
Una gestión adaptativa al cambio climático será 
imprescindible para combatir los impactos ne-
gativos de este sobre los bosques españoles. En 
este artículo se presentan tres ejemplos de apli-
cación del modelo GOTILWA+: en el primero 
se estudia la respuesta de los hayedos (Fagus 

sylvatica L.) españoles a distintos escenarios 
de cambio climático. En el segundo se evalúan 
distintos itinerarios de gestión de pino carrasco 
(Pinus halepensis Mill.) en función de distintos 
objetivos de gestión. En el tercero, se aplica el 
PSO en un rodal de pino silvestre (Pinus sylves-
tris L.) para obtener la gestión óptima del rodal. 
Se concluye que, si bien el cambio climático su-
pondrá severas constricciones sobre los ecosis-
temas forestales españoles, una gestión adapta-
tiva permitirá en parte mitigar dichos impactos.

CAMBIO CLIMáTICO Y BOSQUES

Los flujos de entrada, distribución y salida de 
energía –es decir, el clima– del sistema Tierra se 
encuentran en constante cambio (Eyles 1993). 
Esta circunstancia ha derivado en un equilibrio 
inestable para todos los sub-sistemas existentes 
dentro del mismo; es decir, el cambio de las 
condiciones ambientales es un factor inherente 
en todos los ecosistemas. No obstante, desde 
la Segunda Revolución Industrial, el impacto 
antropogénico sobre los flujos energéticos se 
ha visto acentuado mediante la emisión masi-
va de gases de efecto invernadero (GEI) (IPCC 
2007, IPCC 2013), principalmente CO

2
 y CH

4
. 

El aumento de la concentración de GEI en la 
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atmósfera ha provocado que la temperatura 
promedio del planeta se incrementase (Levitus 
et al. 2001) cerca de un grado durante el siglo 
XX. Las proyecciones indican un aumento de 
0.6 ºC durante los tres primeros decenios del 
siglo XXI, con una tendencia ascendente en 
los siguientes. Este hecho, junto con el cam-
bio de los usos del suelo a escala global (Sala 
et al. 2000), ha provocado que los ecosistemas 
del planeta estén siendo modificados a una ve-
locidad sin precedentes en la historia reciente 
(Pimm et al. 1995).

El clima predominante en la Península Ibérica 
es el denominado clima mediterráneo. El cli-
ma mediterráneo se caracteriza por tener una 
primavera y un otoño lluviosos y un verano e 
invierno secos, con un marcado estrés hídrico 
durante los meses estivales (Vicente-Serrano 
2006; García-Ruiz et al. 2011). Durante dicho 
período, la evapotranspiración potencial –o de-
manda evaporativa– supera con creces la pre-
cipitación –es decir, el agua disponible no es 
suficiente para satisfacer la demanda evaporati-
va–. Las proyecciones para la zona sudeste de la 
Península Ibérica indican tanto un incremento 
en la temperatura como una disminución de 
la precipitación (Summer et al. 2003; Ruíz-
Sinoga et al. 2011, Fig. 1), lo cual exportará el 
clima mediterráneo tanto latitudinal como al-
titudinalmente e incrementará la aridez de las 
zonas de la Península que actualmente ya pre-
senten este clima. El incremento de la aridez 
puede tener un impacto dramáticamente nega-
tivo sobre los bosques mediterráneos, actual-
mente ya muy limitados por la disponibilidad 
hídrica (Palahi et al. 2008; Otero et al. 2010). 
El estudio de la vulnerabilidad de los bosques 
mediterráneos frente a las nuevas condiciones 
ambientales requerirá mucha atención si que-
remos ofrecer alternativas para la viabilidad, 
tanto de los ecosistemas forestales como de los 
bienes y servicios para la sociedad que de ellos 
se derivan.

El estudio del impacto del cambio climático 
sobre los bosques debe cristalizar en el conoci-
miento de los principales procesos ecofisiológi-
cos y biogeoquímicos que se verán afectados y 

de la magnitud de esta afectación. No obstante, 
de nada nos sirve actuar de espectadores pasi-
vos ante un drama que ya se está desarrollando. 
La gestión forestal puede ser, bien aplicada, una 
herramienta útil para mitigar los efectos adver-
sos del cambio climático sobre los ecosistemas 
(Millar et al. 2007; Resco de Diós et al. 2007). 
Esta básicamente consiste en una serie de ac-
tuaciones sobre la masa forestal para adecuar 
su estructura en función de unos objetivos de 
gestión previamente establecidos. Se ha consta-
tado que una gestión forestal adecuada permite 
reducir los impactos del cambio climático so-
bre algunos de los ciclos biogeoquímicos más 
relevantes que se dan en los bosques, como el 
del carbono y el del agua, reducir el riesgo de 
incendio de las masas forestales, e incrementar 
la resiliencia de las poblaciones arbóreas a los 
períodos de sequía. No obstante, los distintos 
objetivos de gestión pueden precisar de distin-
tos itinerarios de gestión forestal. Es por ello 
sumamente importante determinar “a priori” 
las actuaciones que se irán sucediendo en la 
masa forestal para llegar al objetivo de gestión. 
Se requiere, por tanto, desarrollar herramien-
tas que nos permitan anticipar cómo afectarán 
las distintas actuaciones a la masa forestal y, en 
caso necesario, que permitan discriminar entre 
diferentes actuaciones para determinar la inter-
vención óptima. En este marco se encuadran 
algunos modelos de simulación forestal. 

Fontes et al. (2010) diferencian tres tipos de 
modelos de simulación forestal: los modelos 
empíricos (ME) basados en correlaciones es-
tadísticas de las variables objetivo (p. ej.: pro-
ducción de madera) con una serie de variables 
predictivas (p. ej.: precipitación media, tempe-
raturas máximas y mínimas mensuales, etc.) 
(Pretzsch et al. 2008); los modelos basados en 
procesos (MP), en los que el comportamiento 
de un ecosistema está determinado por un con-
junto de componentes funcionales que interac-
cionan entre sí y con el ambiente del sistema; y 
los modelos híbridos (MH), en los que se asu-
men relaciones empíricas dentro de un mode-
lo basado en procesos para complementar las 
lagunas existentes en el conocimiento sobre 
ciertos procesos ecofisiológicos (Mäkelä et al. 
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Figura 1. Anomalías en temperatura y precipitación proyectadas para los GCM -Global Circulation Models- 
(ECHAM4 y CGCM2) y para los dos escenarios socioeconómicos (A2 y B2) (IPCC 2007). Los mapas representan 
el incremento de temperatura en ºC (DT, arriba) e incremento porcentual en precipitación (DP, abajo) para las 
cuatro combinaciones posibles. Cabe destacar que las escalas en el gráfico inferior no se corresponden entre los 
dos GCMs, ya que el cambio proyectado para los dos es de cerca de medio orden de magnitud diferente entre 
ambos.

A)

B)
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2000). Es dentro del segundo grupo, el de los 
modelos basados en procesos, en el que se en-
marca GOTILWA+ aunque las limitaciones más 
o menos severas en el conocimiento de algunos 
de los procesos implicados en el crecimiento de 
una masa forestal difumina necesariamente la 
línea que separa los modelos de procesos de los 
denominados híbridos.

EL MODELO GOTILWA+

El modelo GOTILWA+ (Growth Of Trees Is Li-
mited by WAter, http://www.creaf.uab.cat/goti-
lwa+/) es un modelo basado en procesos ecofi-
siológicos. GOTILWA+ simula los flujos de car-
bono y agua de un rodal de distintos tipos de 
ecosistemas forestales, mediterráneos o de otras 
latitudes, a condición de que se trate de masas 
monoespecíficas. El análisis de masas mixtas 
queda fuera del objetivo del modelo dado el 
desconocimiento de las relaciones cuantitativas 
precisas que rigen las interacciones entre los 
individuos de las diversas especies que com-
ponen la masa mixta y que pueden presentar 
diferente tamaño y muy diferentes densidades 
relativas. GOTILWA+ permite simular tanto 
poblaciones maduras como plantaciones simu-
ladas desde el momento de inicio o regenera-
ción tras una perturbación. 

Los principales procesos descritos en el modelo 
son los relativos a los balances de carbono y 
agua del sistema forestal, es decir fotosíntesis, 
respiración y transpiración: estos procesos de-
penden de la radiación solar y la disponibilidad 
hídrica en el suelo. La radiación solar incidente 
se calcula horariamente siguiendo el modelo 
de Campbell (1986). La disponibilidad hídrica 
se basa en la cantidad de agua disponible en 
el suelo. Se calcula mediante el balance de los 
aportes de agua en forma de precipitación y las 
salidas, en forma de transpiración, escorrentía 
y drenaje. 

El modelo considera la bóveda foliar dividida 
en dos estratos –tres en el caso de presencia de 
sotobosque–, hojas de sol, hojas de sombra y 
hojas del sotobosque. Para cada uno de ellos 

se calcula la fotosíntesis y la transpiración. La 
fotosíntesis se basa en la descripción de Far-
quhar y colaboradores (Farquhar y Von Caem-
merer 1982). La apertura o cierre estomáticos 
se basan en el modelo de Leuning, Ball y Berry 
(Leuning 1995) modulado por la disponibili-
dad de agua en el suelo. Para el balance ener-
gético foliar se siguen las ecuaciones de Gates 
(1962, 1980). La evapotranspiración se calcula 
aplicando las ecuaciones de Penman-Monteith 
(Monteith 1965; Jarvis y Mcnaughton 1986; 
Allen et al. 1998). Estas relaciones determinan 
las entradas de carbono por fotosíntesis y salida 
de agua por transpiración. Todos estos proce-
sos se calculan horariamente y se integran para 
producir valores diarios, mensuales y anuales.

El carbono fijado de esta forma puede tener 
distintos destinos, que corresponden a distin-
tos procesos que se dan en el árbol. En primer 
lugar, los tejidos vivos del árbol necesitan respi-
rar para mantenerse. Por lo tanto una fracción 
de los productos de la fotosíntesis es consumi-
da en forma de respiración de mantenimiento 
por parte de estos tejidos. Si la respiración de 
mantenimiento es mayor que la fijación de car-
bono, se utilizan las reservas de carbono para 
suplir la diferencia, por lo que el balance de 
carbono se torna, al menos temporalmente, ne-
gativo. Si las reservas de carbono se agotan por 
debajo de un umbral –p. ej.: en un período de 
sequía continuada– se pueden dar episodios de 
mortalidad, cuya intensidad será inversamente 
proporcional a la disponibilidad de reservas de 
carbono.

Una vez descontada la respiración de manteni-
miento, si el balance de carbono es positivo, el 
carbono fijado es utilizado por el árbol siguien-
do una serie de criterios jerárquicos. En prime-
ra instancia, se destina a rellenar las reservas de 
carbono móvil cuyo límite máximo correspon-
de a una fracción de la biomasa de albura, tanto 
aérea como subterránea, de los individuos, más 
la reserva que se acumula en el tejido foliar. El 
excedente de carbono, si existe una vez las re-
servas de carbono móvil están llenas, se destina 
a restaurar las estructuras perdidas de hojas y 
raíces finas hasta restablecer el equilibrio con 
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el área de albura según el modelo “pipe model” 
(Shinozaki et al., 1964). Finalmente, si el equi-
librio entre raíces-hojas-albura se ha restable-
cido, el árbol utiliza el resto del carbono para 
crear nuevas estructuras, siguiendo el principio 
del “pipe model”. La formación de nuevas es-
tructuras tiene un coste en carbono –respira-
ción de crecimiento– equivalente a 0.32 g de 
glucosa por gramo de nuevo tejido formado 
(Ovington, 1961); es decir, para formar 1 g de 
tejido nuevo de cualquier tipo se requiere de 
1.47 g de fotosintetizado.

Recientemente Nadal-Sala et al. (2014) han 
publicado una revisión actualizada y más de-
tallada de los procesos que se consideran en el 
modelo GOTILWA+.

GOTILWA+ resulta, por lo tanto, una platafor-
ma que permite evaluar diferentes itinerarios 
de gestión forestal y bajo distintos escenarios 
climáticos. 

La gestión forestal en GOTILWA+

La gestión forestal en GOTILWA+ se puede im-
plementar de dos formas distintas:

La primera, que llamaremos clásica, se focali-
za en los itinerarios de gestión tradicionales. 
Esta se basa en sucesivas intervenciones pre-
establecidas sobre la masa forestal. Las distin-
tas intervenciones se definen como entradas 
en el modelo y se ejecutan secuencialmente 
durante la simulación en el momento preesta-
blecido. Distintas intervenciones pueden pre-
sentar distintas variables objetivo –biomasa, 
área basal, volumen de madera o densidad de 
individuos– y precisan de la entrada de la in-
tensidad de las mismas y sobre qué árboles se 
efectuarán –aclareo por lo bajo, por lo alto o 
mixto–. Por ejemplo, durante un itinerario de 
gestión clásico se ha planificado una interven-
ción en la masa forestal para el año 15. Dicha 
intervención consistirá en un aclareo por lo 
bajo que deje un 60% del área basal presen-
te en la parcela. GOTILWA+, en este caso, al 
final del año 15 de simulación, eliminará los 
pies más pequeños de la parcela hasta dejar un 

60% del área basal existente en el momento 
del aclareo.

En la segunda, se aprovecha la potencia explo-
ratoria de una herramienta como GOTILWA+ 
para combinarse con potentes algoritmos de 
optimización que permiten hallar soluciones 
óptimas a problemas complejos, en caso de 
GOTILWA+, se busca la gestión óptima del ro-
dal. La optimización de la gestión es un proble-
ma complejo al tener que considerar un amplio 
espectro de variables. A tal fin, GOTILWA+ 
utiliza el algoritmo de base genética, conocido 
como optimización de enjambre de partículas 
(Particle Swarm Optimization –PSO–) para ha-
llar, en un tiempo razonable, la combinación 
de decisiones que aporta la solución óptima a 
un problema que normalmente presenta varios 
cientos de millones de combinaciones posibles, 
hecho que imposibilitaría explorarlas una a 
una. 

Las funciones objetivo actualmente incorpo-
radas al algoritmo de optimización permiten 
optimizar el valor esperado del suelo, el valor 
esperado del suelo considerando el riesgo de 
incendio, el valor esperado del suelo conside-
rando el riesgo de incendio más la producción 
de setas comerciales en el caso de aquellas 
especies para las que se han desarrollado los 
modelos de producción de setas comerciales, 
todos ellos en €·ha-1; la eficiencia en el uso del 
agua definida como los m3 de agua transpirada 
para producir cada m3 de madera a lo largo de 
la rotación (m3 de agua·m-3 de madera); la pro-
ducción de madera promediada a lo largo del 
turno (m3·ha-1·año-1); y, finalmente, la cantidad 
de agua invertida en la producción de madera 
a lo largo del turno. PSO también permite op-
timizar cualquier combinación de las funciones 
objetivo anteriores.

Para comprender la complejidad del problema 
de la optimización consideremos la figura 2, 
que resume un esquema clásico de la gestión 
de una masa monoespecífica. Básicamente tras 
la plantación o regeneración natural de la masa, 
se programa una corta inicial de mejora, a una 
edad determinada en la que se seleccionan los 
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pies mejor formados y se retiran de la masa los 
menos vigorosos o los que se considera que es-
tán en exceso. La primera incógnita que debe 
resolver el gestor es la densidad de pies que 
debe dejar en la masa ya que dicha densidad 
afectará posteriormente a la interacción de los 
árboles y por tanto a las tasas de crecimiento 
posteriores. 

Tras esta corta pre-comercial, de mejora de la 
masa, el gestor debe de tomar decisiones sobre 
la longitud del turno de gestión, el número de 

intervenciones que planeará efectuar durante 
dicho periodo, el momento de efectuar cada 
una de dichas intervenciones y, no menos im-
portante, la intensidad de cada una de ellas.

El problema es más complejo de lo que puede 
creerse a primera vista: consideremos a títu-
lo de ejemplo una masa de pino silvestre (Pi-
nus sylvestris L.). Supongamos para acotar el 
problema que queremos dejar una densidad 
tras la primera corta de mejora de entre 800 
y 1500 p/ha. Planeamos efectuar tres inter-

Figura 2. Esquema básico de la gestión de una masa mono-específica en GOTILWA+. Básicamente tras la 
plantación o regeneración natural de la masa, se programa una corta inicial de mejora, a una edad determinada. El 
costo de la operación se considera prefijado. Opcionalmente puede definirse un límite inferior de diámetro de modo 
que ningún árbol menor a dicho diámetro quede en pie. 
Tras esta corta pre-comercial, de mejora de la masa, se definen una serie de variables de decisión cuyo valor se 
determina de modo tal que optimice el valor de la o las variables finales a optimizar. Básicamente se explora el 
turno a aplicar a la masa, la densidad de pies tras la corta inicial de mejora, el número de intervenciones a aplicar 
en dicho turno, el momento y la intensidad de cada intervención.
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venciones a intervalos de entre 15 y 30 años 
y en cada aprovechamiento dejaremos en pie 
entre el 30 y el 60% del área basal existente 
antes del aprovechamiento. Finalmente plani-
ficamos una corta final. En estas condiciones 
el turno puede oscilar entre 60 y 120 años, 
en función de los tiempos transcurridos entre 
cortas sucesivas. Hemos definido un proble-
ma que depende de ocho variables de decisión 
–la densidad inicial, que por razones prácticas 
consideraremos que pueden variar de cien en 
cien pies/ha, los cuatro intervalos de corta más 
las tres intensidades ya que en la corta final 
se extrae toda la biomasa remanente–, y que 
arroja:

1 + 1500 – 800
100

 ∙ (1 + (30 – 15))4 ∙

(1 + (60 – 30))2 = 15.6 ∙ 109 soluciones

Nada menos que algo más de quince mil mi-
llones de posibles soluciones. ¿Cómo podemos 
hallar la combinación de densidad inicial, mo-
mentos de corta e intensidades de intervención 
que nos aporte la solución óptima?

El algoritmo PSO (Fig. 3) nos ayuda a buscarla. 
Este algoritmo fue desarrollado por Eberhart y 
Kennedy (1995) inspirado en el comportamien-
to social de las bandadas de aves o cardúmenes 
de peces. Resulta extremadamente eficaz en la 
búsqueda de soluciones óptimas en espacios 
complejos. Brevemente descrito, el espacio de las  
variables de decisión es un hiperespacio de 
“n” dimensiones (n=8 en el ejemplo anterior) 
–cada dimensión representa una variable de 
decisión–. Cada punto en el hiperespacio re-
presenta la combinación de las “n” variables de 
decisión y representa una posible solución. Un 
conjunto de “partículas” se mueven en el hi-
perespacio de manera análoga a como lo haría 
una bandada de aves moviéndose a la búsque-
da del alimento. 

PSO se inicializa con un grupo de partículas 
distribuidas aleatoriamente –algunas de las 
soluciones del problema– y se aproxima a la 
solución óptima en sucesivas iteraciones. Se 
explora el resultado obtenido para la variable 

objetivo con cada una de ellas y el sistema re-
tiene la mejor solución hallada en esta primera 
iteración (óptimo global provisional o gbest). 
En cada iteración, cada partícula actualiza su 
posición de acuerdo con dos valores: uno es 
la mejor solución que la partícula ha obteni-
do hasta ese momento. Este valor se denomina 
óptimo de la partícula (pbest). El segundo valor 
óptimo que controla el algoritmo es el mejor 
valor alcanzado hasta ese momento por cual-
quier partícula de la población; se denomina 
óptimo global (gbest).

A cada iteración, las partículas actualizan su 
velocidad y sus posiciones mediante dos ecua-
ciones sencillas:

V
i
 = V

i
 + C

1-
ε

1
 ∙ (pbest

i
 – present

i
) + C

2-
ε

2
 ∙ 

(gbest
1
 – present

1
)

position
i
 = position

1
 + V

1

donde V
i
 es la “velocidad” de la partícula “i”, 

es decir de la intensidad con la que tiende a 
desplazarse en función de su posición actual 
(present

i
) y del valor mejor detectado hasta ese 

momento por la propia partícula (pbest
i
) y el 

mejor valor detectado por cualquiera de las 
partículas que componen la nube (gbest

i
). C

1
 y 

C
2
 son constantes del algoritmo denominadas 

factores de aprendizaje, normalmente C
1
=2 y 

C
2
=2, y ε

1
 y ε

2
 son valores aleatorios compren-

didos en el intervalo (0,1). En todo momento, 
cada partícula tiene asociadas las propiedades 
de velocidad y dirección que rigen su desplaza-
miento hacia el óptimo global detectado hasta 
ese momento.

En cada una de las sucesivas posiciones ocu-
padas por las diferentes partículas se evalúa el 
valor de la gestión que representa (su “fitness”), 
simulando el crecimiento del bosque bajo ese 
preciso régimen de gestión (densidad inicial y 
momento e intensidad de las cortas). En itera-
ciones sucesivas todas las posibles soluciones 
exploradas se aproximan progresiva y estocás-
ticamente a gbest. Durante el proceso, algunas 
de las partículas pasan por puntos del espacio 
de decisión que corresponden a combinaciones 
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de las variables cuyo valor mejora el valor de 
gbest hallado hasta ese momento. En ese caso, 
el óptimo global es sustituido por el nuevo va-
lor y el conjunto de partículas que representan 
las posibles soluciones tiende a moverse hacia 
el nuevo óptimo global. El proceso se detiene 
cuando se alcanza un valor de convergencia 
de las partículas definido por el usuario de tal 
modo que la diferencia entre la mejor y la peor 
solución de las partículas que conforman el en-
jambre sea inferior a un valor predeterminado 
o, si se prefiere, que la nube que forma el en-

jambre se haya compactado de tal modo que 
todas las soluciones estén próximas a gbest con 
una diferencia menor al valor de convergencia 
prefijado.

El algoritmo PSO, combinado con el simulador 
de procesos, aunque requiere un tiempo de pro-
ceso relativamente largo, se ha revelado como 
un eficaz método para explorar regímenes de 
gestión óptimos. Esto resulta particularmente 
útil a la hora de explorar posibles regímenes 
de gestión adaptados a las futuras condiciones 

Figura 3. Interface de GOTILWA+ que permite aplicar el algoritmo del enjambre de partículas (PSO) para la 
optimización del tratamiento de una masa forestal. Básicamente se define un rango para la densidad inicial de pies 
(tras la corta de mejora), el número de cortas a aplicar durante el turno, si se van a extraer los árboles más grandes 
o los de diámetro menor, la variable o combinación de variables objetivo a optimizar y una horquilla inicial de 
valores de cada variable de decisión. 
Seis constantes definen las características del algoritmo: una constante que define la inercia con la que se mueven 
las partículas en el espacio, las constantes C

1
 y C

2
 que definen el grado de atracción de cada partícula por su valor 

óptimo y por el óptimo global, el número de partículas y el número de iteraciones a aplicar para explorar el espacio de 
las posibles soluciones así como un criterio de convergencia que detiene la búsqueda cuando dicho valor se alcanza.
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ambientales impuestas en el marco del cambio 
climático. Más interesante aún resulta el hecho 
de comprobar cómo, en un determinado es-
cenario climático bajo diferentes condiciones 
ambientales, por ejemplo en tipos de suelo con 
distinta capacidad de reserva hídrica, la gestión 
óptima para minimizar los efectos adversos en 
un determinado objetivo de gestión, ha de ser 
diferente, lo que previene sobre soluciones de-
masiado simplistas.

RESULTADOS DE LA APLICACIÓN  
DEL MODELO GOTILWA+

Proyecciones de futuro de los bosques 
españoles. El caso del haya

El haya es un árbol caducifolio de origen cen-
troeuropeo que actualmente tiene su lími-
te sur de distribución biogeográfica ubicado 
al noreste de la Península Ibérica. El macizo 
del Montseny, situado entre las provincias de 
Girona y Barcelona, acoge, juntamente con 
el hayedo de Montejo, en Madrid, las pobla-
ciones más meridionales de dicha especie en 
la Península Ibérica. Es de esperar, por su 
sensibilidad al cambio de las condiciones cli-
máticas, sobre todo al incremento de tempe-
raturas (Jump et al. 2006), que sus poblacio-
nes ibéricas respondan de forma negativa al 
cambio climático. Peñuelas y Boada (2003) ya 
observaron un desplazamiento altitudinal de 
aproximadamente 70 metros de los hayedos 
del Montseny y su progresiva sustitución por 
encinares, un ecosistema de carácter mucho 
más mediterráneo.

Utilizando el modelo GOTILWA+ se ha simu-
lado la evolución de las parcelas monoespecí-
ficas de haya (Fagus sylvatica L.) –se ha con-
siderado que una parcela es monoespecífica 
cuando más de un 80% de su área basal es 
compuesta por una única especie– del terri-
torio español peninsular recogidas en el tercer 
inventario forestal nacional (IFN3, Ministerio 
de Medio Ambiente 2008) para explorar la 
evolución de esta especie a lo largo del siglo 
XXI y analizar sus potencialidades como su-

midero de carbono y su posible vulnerabili-
dad al cambio climático.

No se dispone de información sobre la pro-
fundidad del suelo para las diferentes parcelas  
–un parámetro muy importante en GOTILWA+ 
ya que determina la capacidad del suelo para 
almacenar agua– ni tampoco disponemos de 
datos fiables a nivel de parcela para el carbono 
presente en el suelo. Para solventar estos dos 
impedimentos, se ha considerado primero: que 
el carbono en el suelo de las parcelas es el pro-
medio que dan Doblas-Miranda et al. (2013) 
para todos los suelos españoles peninsulares 
–8.7 kg·m-2–, y, segundo, se ha simulado cada 
una de las parcelas a tres profundidades dife-
rentes del suelo, correspondientes a un suelo 
de baja calidad, un suelo de calidad media y 
un suelo de alta calidad. Una vez simuladas 
las parcelas, se han comparado los valores de 
incremento de área basal obtenidos por GOTI-
LWA+ con los incrementos en área basal obser-
vados entre los inventarios forestales españoles 
2 y 3 (IFN2 y IFN3, Ministerio de Medio Am-
biente, 1998, 2008), y se ha escogido la simula-
ción de la profundidad del suelo que minimice 
las diferencias entre los valores obtenidos por 
las simulaciones en GOTILWA+ y los valores 
obtenidos por los inventarios forestales (Fig. 
4); por último, se han descartado aquellas par-
celas que presentaban una diferencia superior 
a dos veces el valor absoluto del promedio de 
incremento de área basal para todas las parcelas 
observadas; en total, se han considerado 400 
parcelas, que representan el 81% de las parce-
las posibles.

Otra fuente de incertidumbre a la hora de mo-
delizar las respuestas de los bosques al cam-
bio climático es la incertidumbre del clima 
futuro. Para maximizar el abanico de posibi-
lidades cubiertas respecto a la evolución del 
clima durante el siglo XXI, se han utilizado 
las proyecciones climáticas de dos modelos de 
circulación global –“Global Circulation Models” 
(GCM)–, ECHAM4 y CGCM2, conjuntamente 
con dos posibles escenarios socioeconómicos, 
A2 y B2 (IPCC 2007). Su combinación nos 
da como resultado cuatro posibles combina-
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ciones de GCM y escenario socioeconómico, 
siendo el GCM2 B2 el escenario con menor 
impacto del cambio climático y el ECHAM4 
A2 el escenario con un mayor impacto del 
mismo.

Los resultados arrojan evidencias de los efec-
tos del cambio climático sobre los hayedos. Es 
un hecho extensamente reportado que los ár-
boles, sobre todo en condiciones de limitación 
hídrica, afectan a los flujos de salida de agua 
de la parcela debido a las enormes cantidades 
de la misma que necesitan para sus procesos 
fisiológicos (Andréassian 2004; Farley et al. 
2005). En todos los escenarios considerados 
se observa que la cantidad de agua verde –es 
decir, el agua evapotranspirada por los árbo-
les– se incrementará a lo largo del presente 
siglo, debido principalmente a un incremento 
de la demanda evaporativa. Paralelamente, la 
cantidad de agua que sale del sistema por es-
correntía y drenaje, es decir el agua azul, se 
verá reducida (Fig. 5) a lo largo del siglo XXI. 
Esta reducción de la disponibilidad hídri-
ca que sale de la parcela puede tener severas 
implicaciones para los ecosistemas ubicados 
aguas abajo de la parcela (Otero et al. 2010), 
tanto fluviales, como ribereños, como foresta-
les. El incremento del agua evapotranspirada 

por parte de los bosques también puede supo-
ner severos impactos para la sociedad al redu-
cir su disponibilidad hídrica (Calder, 2007). 
Los hayedos, sobre todo aquellos ubicados en 
las latitudes más mediterráneas, se encuentran 
muchas veces en la cabecera de las rieras y los 
torrentes, a menudo de aguas estacionales: un 
incremento de su evapotranspiración puede 
repercutir aún más drásticamente sobre los 
ecosistemas fluviales que los bosques ubica-
dos en ríos de orden superior.

Los bosques españoles actúan actualmente en 
su conjunto como sumideros de carbono (Va-
yreda et al. 2012). No obstante, esta tenden-
cia se puede ver invertida durante la segunda 
mitad del siglo XXI (Nadal-Sala et al. 2014), 
cuando dichos bosques pueden pasar a actuar 
como emisores netos de carbono. Los haye-
dos simulados, aunque de una gran capaci-
dad como sumidero de carbono –de cerca de 
5 tC·ha-1·año-1– durante los primeros años del 
siglo XXI, durante la segunda mitad de siglo 
presentan una tendencia a la reducción de su 
capacidad como sumidero; es decir, presen-
tan intercambios ecosistémicos netos cada vez 
más positivos durante la mitad del siglo XXI 
(Fig. 6). El balance ecosistémico neto –NEE– 
indica la capacidad del ecosistema forestal 

Figura 4. Comparación entre el 
incremento en área basal (en m2·ha-
1·año-1) modelado por GOTILWA+ y 
el incremento en área basal obtenido 
mediante la comparación de los 
sucesivos inventarios forestales 
IFN3-IFN2; se indica, para cada 
una de las parcelas, la profundidad 
de suelo que se ha considerado en 
su análisis. La línea negra continua 
representa la relación 1:1, la línea 
punteada representa la regresión 
lineal estimada, cuya fórmula se 
encuentra en la leyenda. Además, se 
indican dos medidores de error (MAE 
y RMSE) de los valores proyectados 
por GOTILWA+ respecto a los valores 
observados entre los inventarios.
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para captar carbono atmosférico. Cuanto más 
negativos son sus valores, mayor fijación de 
carbono por parte del ecosistema forestal. Si 
sus valores se tornan positivos, hecho que 
apuntan con frecuencia, las simulaciones de 
la segunda mitad del siglo XXI en los hayedos 
simulados, significa que el ecosistema fores-
tal en su conjunto pasa a actuar como fuente 
neta de carbono. Como puede observarse en 
la figura 6, se proyecta un incremento de la 
NEE para los hayedos españoles durante la 
segunda mitad del siglo XXI. En el escenario 
más severo –ECHAM4 A2– se proyecta que el 
conjunto de hayedos españoles actuarán de 
emisores de carbono durante la mayor parte 
del período final de este siglo. Si esta es la 
tendencia general de los bosques españoles, 
tal y como los últimos estudios están proyec-
tando, supondrá una retroalimentación de 
los efectos del cambio climático debido a la 
liberación de CO

2
 por parte de un compar-

timiento –los ecosistemas forestales– que ac-
tualmente actúa como sumidero neto (Pan et 
al., 2011) de carbono. Por tanto, los bosques 
pueden ver disminuido su potencial paliativo 
del incremento de las emisiones de carbono 
antropogénico.

Evaluación de distintos itinerarios  
de gestión en pino carrasco  
(Pinus halepensis Mill.)

Una gestión forestal adaptada a los objetivos 
de gestión resultará crucial durante los próxi-
mos años para mitigar los efectos del cambio 
climático. Actualmente, los itinerarios de ges-
tión existentes ya ofrecen un amplio abanico 
de posibles actuaciones en función del obje-
tivo de la gestión. Recientemente la Genera-
litat de Catalunya ha publicado los modelos 
de gestión ORGEST (Orientaciones de Ges-
tion Forestal Sostenible de Catalunya) en un 
intento de sistematizar la gestión forestal para 
un territorio extenso y dotar a los gestores de 
herramientas de decisión para poder aplicar 
la gestión más conveniente en función de la 
masa forestal a gestionar. Se ha utilizado GO-
TILWA+ para simular los diferentes itinerarios 
de gestión de pino carrasco (Pinus halepensis 
Mill.) (Beltrán et al. 2011) a fin de comparar 
su idoneidad en función de una serie de varia-
bles objetivo.

Se listan los resultados de aplicar cuatro iti-
nerarios de gestión forestal sobre un rege-

Figura 5. Evolución del agua verde y el agua azul durante el siglo XXI para los cuatro escenarios climáticos 
considerados. Se representan los promedios anuales (línea gris continua) para los cuatro escenarios, así como la 
tendencia acumulada durante los últimos 10 años, en forma de media móvil.
El agua verde representa el agua que sale de la parcela por evapotranspiración, mientras que el agua azul 
representa el agua que sale de la parcela en forma de escorrentía y drenaje. Los datos presentados representan el 
promedio de un total de 400 parcelas simuladas.
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nerado de pino carrasco con una densidad 
inicial de 5000 pies·ha-1. Los itinerarios de 
turno más corto presentan en general una 
mayor producción de madera (Tabla 1), así 
como una mayor eficiencia en el uso del 
agua. Por otro lado, los itinerarios de turno 
más largo presentan una mayor resistencia a 
los incendios forestales, reduciendo la afec-
tación de los mismos sobre la masa forestal. 
Resulta interesante destacar, no obstante, 
que el óptimo para los distintos objetivos de 

gestión aparece en distintos itinerarios. Así, 
si el gestor decide optimizar la gestión para 
maximizar el agua que sale de la parcela en 
forma de agua azul, debe seguir el segundo 
itinerario. Un gestor que pretenda maximi-
zar la producción de madera, no obstante, 
utilizará el primer itinerario ya que este es 
el que maximiza esta variable. Por último, el 
cuarto itinerario es el que resulta más apro-
piado para una parcela forestal que esté muy 
expuesta al riesgo de incendios, ya que redu-

Figura 6. Evolución proyectada 
del intercambio neto ecosistémico 
– NEE – en tC·ha-1·año-1, para las 
400 parcelas de haya consideradas. 
Están representados los cuatro 
escenarios climáticos considerados. 
El promedio anual para todas 
las parcelas se representa en 
las líneas grises continuas, y se 
ha representado la tendencia 
acumulada mediante una media 
móvil de los últimos diez años.

Tabla 1. Resultados de la simulación de los itinerarios ORGEST de pino carrasco mediante GOTILWA+. 
Las variables consideradas han sido: la duración del turno, en años, el número de intervenciones, sin 
contar con la corta de selección, el agua azul que sale de la parcela en forma de drenaje y escorrentía, en 
mm·año-1, la producción anual de madera, en kg·año-1, el rendimiento anual, en m3·año-1, la eficiencia 
en el uso del agua, en kg de madera por m3 de agua transpirada, la probabilidad de la generación de 
un incendio por causas no antropogénicas y el porcentaje de pies muertos en caso de incendio, los dos 
últimos calculados siguiendo (González et al., 2006). Todos los valores se dan por hectárea. Se resaltan 
en negrita los valores óptimos para cada variable e itinerario

Turno 
años

Intervenciones
Agua azul 
mm·año-1

Producción de 
madera kg·año-1

Rendimiento 
anual m3·año

Eficiencia 
kg·m3

Probabilidad  
de incendio

Muerte por 
incendio %

Itinerario 1 48 2 339 3689 12.8 1.2 0.03 0.38

Itinerario 2 70 4 360 3238 11.1 1.1 0.024 0.37

Itinerario 3 79 4 356 3194 11 1.1 0.023 0.36

Itinerario 4 165 3 305 1990 5.5 0.6 0.026 0.34
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ce la vulnerabilidad de la masa forestal a los 
mismos.

Como hemos visto, GOTILWA+ permite la 
comparación de los distintos itinerarios tradi-
cionales de gestión forestal. Dota al gestor, de 
esta forma, de datos objetivos de decisión para 
determinar la gestión adecuada a cada objetivo 
de gestión. 

Esta evaluación de los itinerarios de gestión se 
ha realizado con el método clásico de gestión 
forestal, dando unos buenos resultados y abas-
teciendo a los gestores de información cuanti-
tativa acerca de las diferencias entre los distin-
tos itinerarios propuestos… pero la pregunta 
que se nos presenta es: ¿puede GOTILWA+ 
optimizar la gestión forestal de acuerdo con los 
objetivos prefijados y generar nuevos itinera-
rios de gestión?

Optimización de la gestión  
de un pinar de pino silvestre  
(Pinus sylvestris L.)

La respuesta la encontramos en la optimización 
mediante el algoritmo PSO. En un ejemplo 
ilustrativo de la potencia de la optimización, se 
ha analizado la gestión de un bosque de pino 
silvestre (Pinus sylvestris L.) creciendo en un 
suelo de 95 cm de espesor con un contenido 
en materia orgánica del 4% y una capacidad de 
retención de agua de 210.6 mm.

El rodal de referencia, es decir, sin gestionar, se 
inicia con una densidad de 1600 pies·ha-1 y cre-
ce con un turno de 67 años al final de los cuales 
se producen 2.31 m3 de madera·ha-1·año-1 cada 
uno de los cuales supone una utilización de 
716.09 m3 de agua.

La optimización arroja un resultado bien con-
trastado. Se han considerado dos situaciones 
hipotéticas: una en la que el riesgo de incen-
dio se considera nulo y una segunda alternati-
va en la que el riesgo de incendio se estima de 
acuerdo con un modelo empírico de riesgo de 
incendio desarrollado para Cataluña por Gon-
zález et al. (2006). El riesgo de incendio se 
estima en base a la estructura de la población 
(densidad y diámetro basal promedio) y de las 
características topográficas de la estación (al-
titud, pendiente y orientación) consideradas 
como aproximaciones del clima. En la versión 
actual del modelo de riesgo de incendio se ha 
incorporado información explícita del clima 
(valores diarios de precipitación, temperatura 
máxima y mínima y evapotranspiración po-
tencial). 

Optimizando el valor esperado del suelo sin 
considerar el riesgo de incendio, la densidad 
inicial óptima es de 1200 pies·ha-1 con los que, 
al cabo de 66 años y en un tratamiento que 
considera cuatro cortas intermedias y una cor-
ta final, se obtiene un valor esperado de 4312 
€·ha-1. La producción anual media de made-

Tabla 2. Resultados de la optimización de la gestión de un bosque de pino silvestre creciendo  
en las montañas de Prades, en un suelo de 95 cm de espesor con un contenido en materia orgánica  
del 4% y una capacidad de retención de agua de 210.6 mm. (Ver explicación en el texto)

Número 
de cortas

Turno
años

Densidad 
inicial de 
pies·ha-1

Valor  
esperado  

de la madera
€·ha-1

Eficiencia  
en el uso del agua

m3 agua ·
m-3 madera

Producción  
de madera
m3·año-1

Sin gestión
(línea de base) 0 67 1600 — 716.09 2.31

Optimización del SEV sin considerar el 
riesgo de incendio  5 66 1200 4312.1 333.1 4.1

Optimización del SEV considerando el 
riesgo de incendio  4 48 1100 1768.6 300.6 4.1
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ra se incrementa notablemente hasta los 4.1 
m3·ha-1·año-1 cuya producción requiere la uti-
lización de menos de la mitad de agua, 333.1 
m3 de agua.

La consideración del riesgo de incendio du-
rante el desarrollo de la masa, aconseja reducir 
notablemente el turno, hasta los 48 años y el 
número de cortas a solo tres cortas interme-
dias y una corta final. La densidad inicial se ve 
igualmente reducida a 1100 pies·ha-1. En estas 
condiciones el valor esperado del suelo es de 
1768,6 €·ha-1, apenas un tercio del valor con 
exclusión del riesgo de incendio, en tanto que 
la producción de madera y la eficiencia en el 
uso del agua, que no dependen del riesgo de 
incendio, apenas ven modificado su valor.

Análogamente se puede aplicar el proceso de 
optimización y valorar los efectos de otras va-
riables como por ejemplo, el efecto de suelos 
de calidades diferentes, de climas diferentes o 
cualesquiera otras variables que pueden ser si-
muladas con GOTILWA+.

CONCLUSIONES GENERALES

Los modelos de simulación, como GOTI-
LWA+, son necesarios para evaluar las conse-
cuencias que condiciones ambientales cam-
biantes pueden tener sobre los ecosistemas fo-
restales. En un contexto de cambio climático, 
se han mostrado tres ejemplos de aplicación 
del modelo GOTILWA+. Un caso sin gestión 
forestal en bosques de haya, un caso siguiendo 
itinerarios de gestión tradicionales en bosques 
de pino carrasco, y un caso de optimización 
de la gestión forestal en bosques de pino sil-
vestre. 

En el primer ejemplo, las proyecciones indi-
can que la capacidad de sumidero de los ha-
yedos españoles se irá estancando a lo largo 
del siglo XXI. En los escenarios climáticos 
más adversos se puede dar el caso de que 
bosques ubicados en condiciones ambien-
tales actualmente limitantes pasen a actuar 
como emisores netos de carbono. Una mayor 

demanda hídrica debido a un incremento de 
las temperaturas y una reducción de la pre-
cipitación aumentará la fracción de agua que 
los bosques evapotranspirarán, pudiendo re-
percutir directamente sobre los ecosistemas 
ribereños o fluviales con una disminución del 
agua azul.

Una gestión forestal adaptativa puede permitir 
reducir el agua evapotranspirada por los bos-
ques, el riesgo de incendio de los mismos, así 
como maximizar su capacidad de sumidero de 
carbono. 

Se precisan modelos que integren el funciona-
miento ecofisiológico de los bosques, donde se 
incluya su gestión, para asesorar a gestores y 
propietarios forestales sobre la vulnerabilidad 
y las potencialidades de las masas forestales en 
un mundo cambiante. Además, los itinerarios 
de gestión óptimos dependen de los objetivos 
que se prioricen. El algoritmo PSO nos permi-
te proponer itinerarios de gestión óptimos que 
permiten incrementar la eficiencia en el uso de 
agua de un rodal –al reducir a la mitad el agua 
necesaria para la obtención de madera–, e in-
crementar su productividad, así como dismi-
nuir el riesgo de incendios. También se ha mos-
trado muy sensible a las condiciones ambien-
tales del rodal –clima, calidad del suelo, riesgo 
de incendios–. Por ende, la utilización de la 
plataforma de simulación forestal GOTILWA+ 
y el algoritmo PSO muestran su capacidad para 
analizar los retos que el cambio climático nos 
deparará y proponer una gestión adaptativa a 
sus impactos. ✤
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“Ahora puedo ofrecer una dieta nutritiva a mi familia. 
Con mi huerto orgánico cultivo acelgas, apios, cebollas, 
espinacas, puerros… He aprendido cómo cuidar animales 
de forma adecuada, utilizar semillas apropiadas al 
terreno y al clima, y técnicas agrícolas respetuosas con 
el medio ambiente. Estamos orgullosos de haber podido 
mejorar. Hoy mi meta es seguir haciéndolo”.

LOURDES PUMA. 25 años
Campesina de la comunidad de Acopia. Perú.
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